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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MIL y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO 
En los autos y expedientes de competencia suscitada 

entre ia Audiencia de lo criminal de Lerma y el Goberna
dor de la provincia de Burgos, de los axiales resulta:

Que en 2 de Mayo de 1884 denunció José Aranzo Ba- 
rrinso al Juzgado de instrucción de Lerma el hecho de 
que habiéndole cobrado el Ayuntamiento de Santa María 
de Mercadillo el impuesto de consumos, cereales y sal co
rrespondientes á todo el año económico de 1881 á 82, tuvo 
que pagar á los dependientes de la Delegación del Banco 
de España las cuotas correspondientes al impuesto equi
valente al de la sal por los trimestres 3.° y 4® de aquel 
año, deduciendo de este hecho que los recibos expedidos 
por el Ayuntamiento que acreditaban el pago de las can
tidades correspondientes á los mismos trimestres que había 
exigido el Banco eran ilegales, loque ponía en conocimiento 
del Juzgado á los efectos que procedieran, acompañando los 
cuatro recibos pagados al Ayuntamiento y Tos dos satis
fechos á lá Delegación del Banco de España:

Que instruidas diligencias para la averiguación del 
hecho denunciado y declarado procesado D. Félix Man
zano del Alamo, Alcaide que fué de Santa María de Mer
cadillo el año de 1881 á 1882, acudió al Gobernador de la 
provincia de Burgos solicitando que suscitase al Tribunal 
ordinario la competencia de jurisdicción por ser el asunto 
administrativo:

Que el Gobernador, accediendo á esta solicitud, requi
rió de inhibición á la Audiencia de lo criminal de Lerma, 
alegando que según el ■ art. 131 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 31 de Diciembre de 1881, el proce
dimiento de apremio para la cobranza de los descubiertos 
líquidos á favor de la Hacienda es administrativo, y las 
reclamaciones que contra el mismo se presenten se resol
verán en la misma víat antes de acudir á los Tribunales, 
y que tratándose de la cobranza de un impuesto á favor 
de la Hacienda, el interesado debía agotar la vía admi
nistrativa, sin la resolución de la cual no podía pasar el 
asunto á los Tribunales:

Que la Audiencia sustanció el incidente y declaró su 
competencia para conocer en la causa, fundándose en que 
no tenían aplicación al caso las. disposiciones citadas por 
el Gobernador, pues no se trataba de la cobranza por el 
procedimiento de apremio de un crédito líquido á favor 
de la Hacienda, sino de la exacción por el Ayuiitamiente 
de un impuesto no autorizado que había sido .sustituido 
por otro, cuya recaudación no correspondía á la Corpora
ción municipal:

Que el Gobernador, de acuerdó con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimientoy resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el tít. 5.° del reglamento de 31 de Diciembn 
de 1881 para la ejecución de la ley de la misma Techa so 
bre el procedimiento ecenómico-administrativo, que tratE 
de las reglas especiales para sustanciar las r clamaeione¡ 
que surjan en el procedimiento de apremio, entre cuya: 
disposiciones se encuentra el art. 131, que declara que lo 
procedimientos de apremio para la cobranza de los descu 
biertos líquidos á favor de la Hacienda pública son pura 
mente administrativos, y las reclamaciones que contri 
los mismos se presenten se résolverán en esta vía ante 
de acudir á los Tribunales ordinarios:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta estuviese reservado por la ley 
á los funcionorios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna euestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia de Burgos ha 

suscitado á la Audiencia de lo criminal de Lerma el pre - 
sente conflicto, para avocar á sí el conocimiento de una 
causa de que conoce aquel Tribunal incoada contra Don 
Félix Manzano, Alcalde que fué de Santa María de Mer
cadillo, por el delito de exacciones ilegales:

2.° Que los hechos denunciados pudieran constituir un 
delito, cuyo conocimiento compete á los Tribunales ordi
narios, por no hallarse reservado el mismo por la ley á la 
Administración:

3.° Que no tratándose en el presente caso de apremiar 
á un particular al pago de créditos liquidados á favor de 
lá Hacienda, sino de determinar si el Ayuntamiento esta
ba autorizado para cobrar unos impuestos suprimidos, y 
cuyo equivalente hacía efectivo directamente la Hacien
da, no es aplicable el art. 131 del reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, que el Gobernador cita para reclamar 
el conocimiento de la cuestión previa, que supone debe 
decidir la Autoridad administrativa:

4.° Que no existe ninguna otra cuestión previa que 
deba resolverse por la Administración, ni se halla por 
tanto el presente confl icto en ninguno de los dos casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
'El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Reí Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Gallego Fuertes pidiendo indulto 
de la pena de tres años y seis meses de prisión correccio
nal que la Audiencia de León le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego* y lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron y mo
tivaron el delito, y el perdón de la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Gallego Fuertes de la 
tercera parte de la pena de tres años y seis meses de pri
s i ó n  correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mkiistfade Gracia y  Justicia,

1 Francisco iilveiai

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta de indulto hecha por el Ministro de la Goberna
ción á favor de Manuel Alonso Corral, condenado por la 
Audiencia de Granada á  la pena de dos años y cuatro 
meses de presidio correccional en causa sobre hurto: 

Considerando que el reo, con exposición de su vida, 
salvó la de un compañero y lleva cumplidas más de cua
tro quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Alonso Corral del resto 
de la pena de dos años y cuatro meses de presidio correc
cional que le fue impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco, 

i ALFONSO
El Miio.lat.ro do Gracia y Justicia,

Firsaiacíéisco Sil vela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Juan Montoya pidiendo que se indulte 
á Saturnino Bautista Bustamante y Enrique Bautista 
Montoya de la pena de 14 años, ocho meses y un día de 
reclusión que la Audiencia de Albacete les impuso en cau
sa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta de los reos y el tiempo 
que llevan extinguido de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar Ja tercera parte del resto de la 
pena de 14 años, ocho meses y un día que les falta cum
plir á Saturnino Bautista Bustamante y Enrique Bau
tista Montoya por igual tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FFcmctsco SilveSa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el destino de Comandante * 

de la provincia marítima de Canarias el Capitán de navio 
de primera clase D. Pablo Lugo Viña y Oliver por haber 
cumplido el tiempo reglamentario en el expresado cargo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de M arínv 

nsavanei la Feaiieia*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Ceñirá! de
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faros al Capitán de navio de primera clase D. Angel Con
sillas y Marasi.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO

El M inistro de M arina,
M anuel « te  la. P e í n e l a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Central de 

faros al Capitán de navio de primera clase D. Eliseo San- 
chiz y Basadre.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

Mam « e l  d e  l a  I»esiie l« ,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONPublicaba. con algunos errores de copia en la G a c e t a  ele ayer la siguiente Real orden, se reproduce debidamente rectificada. REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el informe que en 23 de Junio último 

presentó á este Ministerio la Comisión científica nombra
da por Real orden de 27 de Mayo para el examen de la 
virtud profiláctica del procedimi* nto del Doctor D. Jaime 
Ferrán contra el cólera morbo asiático:

Vistos lü'i votos particulares de los Vocales de dicha 
Comisión D. Alejandro San Martín y D. Antonio Mendoza: 

Vista la Real orden de 23 de Junio, que autorizó al 
Doctor Ferrán para continuar aplicando personalmente 
su método preservativo en los pueblos de provincias in
vadidas por la epidemia:

V istos el dictamen de la Real Academia de Med'cina 
y el voto particular de los Doctores D. Javier Santero, 
D. José Díaz Benito y D. José R. Benavides:

Considerando que la Comisión científica, después de 
hacer constar en su Memoria que la enfermedad reinante 
en los pueblos de la provincia de Valencia, donde dicha 
Comisión realizó sus estudios y trabajos, es el cólera mor
bo asiático en focos diseminados y con carácter más con
tagioso que infeccioso; declara que la inoculación es in
ofensiva para la salud pública, y propone que continúe el 
Doctor Ferrán sus experimentaciones, vigiladas por un 
Delegado administrativo del Gobierno para evitar abusos 
y  llevar una rigurosa estadística, no haciéndose las inocu
laciones sino por el mismo Doctor Ferrán, ó bajo su di
rección, y siendo gratuitas para los pobres:

Considerando que, por las razones que extensamente 
expone, la Comisión no llegó á formar un juicio definitivo 
sobre la eficacia preservativa del. procedimiento Ferrán, 
mientras en 6us informes particulares el Vocal D. Anto
nio Mendoza le niega bases sólidas y reales en que apoyar 
un fundamento científico, y D. Alejandro San Martín, con
signando que las estadísticas ulteriores que pudieran ha
cerse de la vacunación anticolérica no parecen prometer 
resultados tan próximos ni tan satisfactorios como los 
habría ofrecido un estudio científico minucioso de la ac
ción del procedim iento, opina que el Doctor D. Jaime Fe
rrán merece, por sus condiciones científicas, ser con tiem 
po restituido y reintegrado pienamen e en sus derechos 
profesionales, quedando en libertad completa para utilizar 
sus trabajos con arreglo á las leyes:

Considerando que según el dictamen que la Real A ca
demia de Medicina ha formulado sobre la Memoria de la 
expresada Comisión científica, la epidemia que desde el 
principio del año actual comenzó á presentarse en las 
provincias de Levante, como continuación de la sufrida 
el año anterior y que luego se ha extendido á otros pun
tos de la Península, es positivam ente el cólera morbo 
asiático:

Considerando que la Academia dirime las cuestiones 
acerca del carácter infeccioso ó contagioso de tal enfer
medad, en su forma actual, consignando para todos los 
efectos administrativos é higiénicos que es trasmisible de 
los puntos infestados á los sanos:

* Considerando que por más que respete aquella Corpo
ración científica el parecer autorizadísimo de los Comisio
nados en Valencia sobre el carácter inofensivo de la ino- . 
dilación , no lo admite sin restricciones, ya pórque si el 
procedimiento del Doctor Ferrán produjera un cólera ar
tificial, no podría negarse la posibilidad de las contingen
cias propias de los casos de cólera natural, ya porque en 
circunstancias d( terminadas, ó por idiosincrasias indi-vi-, 
duales, ó por descomposición de los líquidos que se em
plean, ó por otros motivos, no deja de ser posible que ex 
perimenten daño los individuos, conservando acerca de 
estos puntos la Academia dudas desvanecidas en parte por 
los hechos observados hasta el día; pero que únicamente 
puede disipar, á' su juicio, en m ayor grado la experiencia  
ulterior, sobre la cual conviene ejercer una exquisita v i
gilancia:

Considerando que en el propio dictamen se insiste en 
la necesidad de obtener oficialmente una estadística tan 
exacta como sea posible:

Considerando que la Academia, después de consignar 
que no encuentra motivo legal ni exigencia de la salubri
dad pública que autorice á prohibir ai Doctor Ferrán la  
práctica de las inoculaciones con la libertad y bajo la res
ponsabilidad correspondientes á sus derechos y deberes 
profesionales, cree conveniente que se ilustre al público y 
á las Autoridades acerca de las dudas que la ciencia con
serva sobre los fundamentos y los resultados de este mé
todo profiláctico, procediéndose á dictar las disposiciones 
oportunas en el caso de advertirse perjuicios en la salud 
pública, im putables á la inoculación:

Considerando que los tres Académicos que suscriben 
el voto particular, aunque contrarios á la autorización de 
las inoculaciones basta que el Doctor Ferrán dem uestre1 
la base científica de su sistema, la verdad de sus afirma
ciones y la completa innocuidad de su procedimiento, a d 
miten el caso de que se llegue á permitir la comprobación 
en el hombre de los beneficiosos resultados que á aquel 
método se atribuyen, siempre que se haga la experiencia 
en regiones limitadas, la dirija el mismo Doctor Ferrán y  
se someta á la vigilancia de un Delegado del Gobierno, 
que, con una Inspección facultativa, intervenga las esta
dísticas bajo las garantías y condiciones que en dicho voto 
particular se determ inan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a Se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los dictá
menes de la mayoría y fe  la minoría de la Real Acade
mia de Medicina, el informe de la Comisión científica  
nombrarla por Real orden de 27 de Mayo para examinar 
el procedimiento profiláctico del Doctor Ferrán, y los vo 
tos particulares de los Doctores D. Alejandro San Martín 
y D. Antonio Mendoza. •

2.a Se crea una Comisión encargada de inspeccionar 
é intervenir las nuevas experiencias del procedimiento 
profiláctico del Doctor Ferrán, y ds formar, con todo ri
gor, la estadística completa de sus resultados.

3.a La población de Don Benito, en la provincia de 
Badajoz, cuyo Ayuntamiento y Junta de Sanidad lian pe
dido repetidamente la aplicación de la vacuna antico
lérica, será la p r im erian  que se. haga su comprobación 
experim ental,’f¿servándose el Ministro de la Gobernación 
la facultad de designar otras ulteriormente, en vista de las 
observaciones que la Comisión lo dirija.

4 .a Cuidará la Comisión do que no se apliquen las in
oculaciones sino á las personas que espontáneamente las 
soliciten, y en ningún caso á los menores de edad sin el 
consentimiento expreso y deliberado de sus padres ó guar
dadores.

5.a El Doctor D. Jaime Ferrán practicará por sí,, y 
bajo la responsabilidad de sus deberes profesionales, el 
procedimiento preservativo; mas en el caso de que su 
aplicación llegase á ocasionar riesgos ó perjuicios en la 
salud general ó en la de los vacunados, á juicio de los 
Facultativos de la Comisión inspectora, dará ésta cuenta  
inmediatamente al Gobierno.

6.a La esta iístiea se formará de modo que recoja y  
demuestre con claridad y precisión los resultados del mé
todo preservativo en todas sus fases, teniendo en cuenta  
la edad, sexo, estado, profesión y clase social de los inocu
lados, así como las condiciones de la localidad y el grado 
de desarrollo de la epidemia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento, ejecución y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1885.

VILLA VERDE 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MEMORIA,
INFORME ESPECIAL, J O T O  PARTICULAR, DICTÁMENES í  OBSERVACIONES -

Á QUE HACE REFERENCIA LA PREINSERTA REAL ORDEN

Memoria que presenta al Excmo. Sr M inistro de la Gobernación la Comisión oficial nombrada para estudiar la profilaxis del cólera morbo asiático, según el procedim iento del Doctor I e r ra n .
Excmo. Sr.: La Comisión oficial nombrada por el Gobierno de S. M. p ra visitar los pueblos epidemiados de la provincia de Valencia no desconoce la magnitud é importancia de ios problemas confiados á su criterio, ni tampoco d^ja de comprender la inmens í responsabilidad que'sobre ella pesa al tener que decidir en un «suato que está hoy llamando la atención de los Médicos españoles, de los de otras nacionalidades, y puede decirse que de la humanidad entera. Es el primero clasificar la enfermedad, sin a alhajes ni denominaciones vagas, sin adjetivos nebulosos, colocando la enfermedad en su verdadero cuadro nosológico. E' segundo, depurar la verdad del procedimiento preservativo del Doctor Ferrán. Problemas abrumadores de inmensa trascendencia, especialmente el último, y que á ser cierto, daría al hombre dominio, no sólo sobre el cólera morbo, sino sobre to ¡as las epidemias.La Comisión, que entiende todo el interés que estas cuestiones entrañan para la vida de la humanidad, para el eon%er~ cio, la industria, las artes, las profesiones, y en una palabra, para la riqueza de los pueblos, no puede menos, obligada ppr el alto deber que se 1© ha impuesto, de abordarlas y contribuir,

ya que no sea á dar solución definitiva al último problema, al mer.os á exclarecer punto tan importante, ¿ abrir un ancho horizonte á la experimentación, y á esperar que el tiempo y los hechos, como en toda ciencia experimental, vengan á dar su sanción á la bondad del procedimiento.Con ánimo despreocupado, ajeno á todo género de prevención y coa severa imp‘.¿rciafidad, se propone consignar sus observaciones, analizar ios hechos, interpretarlos fielmente y formular los juicios fundados 'en ellos. Pero antes de entrar en masería no puede menos de exponer al Gobierno de S. M. les dificúlta les y obstáculos de todo género que ha encontrado para llevar á exacto cumplimiento las instrucciones que se le han dado. Estas dificultades han nacido unas veces del autor de la inoculación, que teniendo una parte secreta en sus procedimientos de cultivo para la atenuación de los líquidos inocula- bles. no se prestó á recoger las evacuaciones intestinales de los coléricos en presencia de la Comisión, para tueer en ellos los cultivos y preparar e¡ líquido apto para la preservación.Ha¡>ía que prescindir de es a prescripción si se quería llegar á las inoculaciones; y consultado el Gobierno, permitió que se hiciesen con los líquidos ya preparados por el Doctor Ferrán.Tuvo después la Comisión que reconocer y observar con el microsdopio dichos líquidos para cerciorarse de que contenían vírgulas; liechó qtíe quedó demostrado ante lá Comisión,¿rotaban otras dificultades dé la acción gubernativa, pues la Comisión tenía que ponerse de acuerdó, para visitar los pueblos invadidos, con la Autoridad civil de la provincia, resultando que la Comisión pensaba ir á un pueblo epidemiado y estaba ya acordonado, porque así lo creía conveniente á los intereses de los pueblos el Sr. Gobernador.Ha habido, por otra parte, que abstenerse de practicar autopsias por invencible resistencia de los pueblos á que se h iciese antes de las 24 horas. En los hospitales de Valencia, tampoco se han encontrado facilidades para poder llevar á cabo este pensamiento de la Comisión.Experimentos en anime-les, y particularmente en conejos de Indias, no han podido realizarse por no encontrar 40 ó oO conejitos de 15 á 30 días, como exigía el Doctor Ferrán y el plazo de 15 días para efectuarlos, así como la condición de que habían de llevarse de otra provincia para evitar que estuviesen bajó el influjo de’la epidemia.Por último, respecto de datos oficiales, tien© precisión de advertir quer desde que la Comisión l egó á Valencia, pidió una estadística de los pueblos invadidos en la provincia, de las invasiones y de'unciones, para poder compararlas con la masa de la pob ación, del itinerario que había seguido la enfermedad desde que en Marzo apareció en Játiva, sin olvidar el^parte sandario por días para conocer el verdadero estado epic-émico. Cierto es qu* teman que resentirse d * la falta de exactotud  ̂ en atención á que los pueblos han ocultado, mientras han podido, que se h liaban invadidos de la enfermedadreinante. pasando á veres 15, 20 ó más días antes de empezar á dar los partes de invadidos y muertos; con i ucta que no tenía más explicación qus evitar los acordonamientos.Sin embargo de haber suplicado repetidas veces dicha estadística oficiai, se ve en el disgusto de decir que todavía no ha llegado á sus manos.Las inoculaciones se han hecho en los últimos días en los pueblos que se. indicarán; y .aunque ha tenido tiempo de observar los efectos inmediatos, no ha podido formar juicio de la preservación, porque, según Ferrán, hay que esperar por lo menos cinco días para determinar la inmunidad.La Comisión siente tener que llamar la atención del Gobierno hacia eni s dificultades para que se convenza de qie ha hecho cuanto ha estado en sus facultades para cumplir las instrucciones que se le han comunicado, y que si no las ha cumplido todas ha sido, no por falta de buen deseo, sí no por la naturaleza de ios obstáculos que se han puesto en su camino.Cumplido este deber, para descargo de la Comisión,.y para que no se le atribuyan demoras y dilaciones que ha estafó muy lejos de desear; pues con enérgica voluntad y decido empeño anhelaba dar cima á su trabajo; tiempo es ya de que entre en el estudio científico,-que es el principal objeto de esta Memoria.Las enfermedades epidémicas, desde los tiempos más remotos, se han considerado como plagas que afligían á los pueblos en el concepto de castigo providencial para corregir el sentido moral de los mismos cuando se, hallaba pervertido y corrompidas ó desnaturalizadas las costumbres, ora privadas, ora públicas. Lá anomalía en su marcha, la nebulosidad en que se hallaba envuelta la investigación de sus causas y la dificultad dé encontrar algo que explicase su misteriosa aparición, condujeron á los más notables pensadores de los antiguos pueblos, y entre ellos al gran Hipócrates, á admitir un 
quid divi núm  en la aparición de las epidemias.En tiempos más modernos y en los que nosotros alcanzamos, se ha ido modificando este concepto y hasta el no menos absurdo de que las guerras y. las epidemias son males inherentes al desarrollo de la humanidad, destinados á equilibrar y poner én armonía la producción cori las necesidades de la poblaión. La humanidad ilustrada por la ciencia é impulsada por la ley de progreso há ido rechazando estas fatales afirmaciones que se hallan tan fuera de la ciencia, de los fueros de la razón y de la justicia.No; e! incesante estudio, lâ  constante y prolija observación de 100 generaciones, los adelantamientos de las ciencias naturales y biológicas desde que se adoptó el método experimental para su desenvolvimiento, los progresos notabilísimos debidos á la química y al microscopio, han venido á exclarecer el origen de las epidemias y á dar á la generad ón presente una luz desconocida de las anteriores que íe ha de servir de esplendente faro para encontrar la verdad.La;higiene pública, por otra parté, que principalmente desde el último siglo ha dado pasos de jigante, constituyendo hoy uní verdadera ciencia enlazada íntimamen é con la administración, ha señalado sus derroteros para evitar, si @S( pasible, y en todo caso amenguar el estrago producido por dichas calamidades públicas.. En tan firmes fundamentos'se asienta hoy la ciencia moderna, y sirviéndonos tan luminosos principios de jalones en nuestro tenebroso y áspero'camino, vamos á di currir sobre la epidemia que actualmente aqueja á los pueblos de la provincia de Valencia.La epidemia de cólera morbo, que del Tonkin fué importada por un buque francés á Tolón, se difundió después por Marsella y pueblos limítrofes extendiéndose hasta París ; pasó las fronteras de Italia y sentó sus realfs en Ñapóles, donde hizo verdaderos estragos, trasmitiéndose á algunos pueblos de Italia, aunqúe Ya con menos intensidad, y habiendo ofrecido el carácter de separarse poco del litoral y  de tener poca difusibilidad. Tres fueron sus focos principales: Tolón, Marsella y Ñapóles, habiéndose por lo demás presentadp diseminada y con poca intensidad, por lo que se refiere á su modo de propagación, en los demás pueblos.Tino, por fin, á nuestra desdichada España entrando furtivamente y de una manera aleve, por un cargamento de contrabando, procedente de Argel y Orán, en Alicante, con igua-
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les caracteres, y aislados los pequeños focos que se p resen taron  
logró sofocarse*en dicha capital; pero se trasm itió , á pesar del 
aislam iento, a los pueblos de Novífida, Elda, Elche, Monóvar y 
algunos m s, comunicándose después a C ataluña é invadiendo, 
á ¡os pueblos de la provincia de Gerona, y por ú ltim o , á  B ar
co, lona, sin fijarse en ningún punto  como verdadera epidem ia, 
y  ofreciendo siem pre el sello de enferm edad colectiva dise
m inada.

Liego á la h u e rta  de Gandía, donde existen  29 pueblos, en 
los que ha perm anecido duran te  el invierno en un estado casi 
latente, presentándose alguno que o tro  enfermo, y en Diciem
bre fué im portada á Já tíva  por un guardia civil cel ccrdon de 
Beniopa, y ro  hubo m ás que tres ó cuatro  casos, h asta  que el 
U  de Marzo apareció nuevam ente en dicha población. Desde 
esta ú ltim a época ha continuado invadiendo las que radican 
en la ribera  dei Júcar, Alcira, A lgen tes!, Aiberique , C ubera y 
Suec*; continuando actualm ente en una linea que m arca ia 
acequia de Moneada en el d is trito  de S a g u n to ; como Aivai, 
B urjasot y oíros. En todos estos pueblos, algunos de los cua
les ha podido v is ita r la Comisión, ha encontrado iguales c a 
racteres clínicos en la enferm edad y las m ism as causas que , 
adem ás de la im portación personal bien probada, no han podi
do menos de favorecer el desarrollo  de la epidemia. E n todos 
los pueblos referidos se bebe el agua del río por no Haber fuen
tes de agua potable, y en el d is trito  de Saguato de pozos y da la 
acequia ya expresada. E n las m ism as localidades se lavan las 
ropos de los enfermos, contam inando de este modo las aguas 
que beben los hab itan tes de o tros que se encuentran  en pan tos 
m as balos de la corrien te . Es esto tan  adm itido, que el pueblo 
que bebe agua de fuente, ó no es invadido ó la epidem ia no 1c 
hiere con intensidad; y en el d is trito  de Gandía, M iramar, 
que s ; encuentran  en esas condiciones, no ha padecido la 
enferm edad epidémica. E ste  hecho reconocido y declarado 
por los hab itan tes - de e s ta  provincia no puede ser m as elo 
cuente y dem uestra que dicha plaga es conducida por las aguas 
donde se lav*n las ropas de los enfermos, sirviendo de vehícu
lo al gérm ea que engendra y determ ina la  enfermedad, siendo 
en o tros pueblos, como Alcira, .Sueca , Cullera, B uñoí, causa 
principal la im portm eiónpersonal.

A yudan de una m anera poderosa á causa tan  eficaz las con-' 
d icioses higiénicas bajo cuyo influjo viven los hab itan tes de 
esta región. E a  la m ayor parte  de esta zona so cu ltivan  los 
arrozales, á cuyo cultivo se dedican principalm ente ios que ha
bitan  en la m ontaña atra ídos por les buenos jo rnales que ga
nan, aunque con excesivo trabajo , pues le hacen á destajo, se 
alim entan  de pescado seco y atún , y duerm en en el sueio. Los 
cuadros de arrozales llenos de agua con m uy ligera corriente,

. y  en algunos puntos agua encharcada form ando pequeños pan
tanos procedentes de las inundaciones que han producido las 
m uchas lluvias del pasado invierno. Unese á este conjunto  de 
circunstancias una tem pera tu ra  elevada, en sitios b&jos y casi 
a l nivel del m ar; así que dede decirse en verdad que no pue
den ser menos higiénicas las condiciones en que viven los h a 
b itan tes  de esta zona y de m ás fatal influjo las c ircunstancias 
que dejam os expresadas referentes al sueio, subsuelo, a tm ó s
fera. poco renovada y tem pera tu ra  por térm ino medio ¿e 28 
á  30°. Hecha esta reseña h istórica, vam os á e n tra r en el exa
m en clínico de la enferm edad para  hacer su verdadero d iag 
nóstico.

U na enferm edad que invade de repente, cuando m ás prece
dida de una ligera d iarrea precursora, poco duradera, que se 
m anifiesta con vóm itos y d iarrea  incoloros, como cocim iento de 
arroz, con calam bres en las piernas y brazos, enfriam iento, 
depresión grande del pulso, cara  desencajada, cianosis, lengua 
y aliento frió, afonía, anu ria  ó supresión de orina, y que a rre  
bata -i a vida brevem ente en el espacio de algunas horas, de un  
día, ó de una noche, es tá  definida por sí m ism a: es el cólera 
m o rí o asiático.

El cuadro sintom ático es completo, y cuando se presencia, 
se im pone de ta l modo la verdad, que no hay  lugar á n ingún 
género de vacilación.

No puede confundirse con el cólera riostras, porque nunca 
en este se m arca tan to  la  algidez, n i es tan  frecuente, se obser
va alguno que o tro  caso en el verano, no lleva consigo la idea 
del contagio, ni te rm ina  en lo general fatalm ente, curándose 
la  m ayoría de los enfermos.

Ni cabe decir que es una in term iten te  perniciosa colerifor- 
me, porque no suele p resentarse con tipo accesional;, no es po
sible suponer tampoco que todos los que se m ueren h a b ía n le  
hacerlo  en el p rim er acceso. P or o tra  parte, aunque ha seguido 
en su m archa la dirección de la corriente del Júcar y de la ace
qu ia  de Moneada, actualm ente se ap a rta  de este cam ine cuan
do las personas que proceden de pueblos invadidos lo llevan á 
sitio s de diversas condiciones donde nunea hay in te rm iten tes .

Añádese á esto que, según testim onio  de los Profesores, se 
ha  adm in istrado  el su lfato  de quinina por todas las vías, y des
graciadam ente ha podido com probarse su ineficacia.

Si faltase algún  dato para adqu irir convencim iento de que 
la  enferm edad que sufren los pueblos de V alencia es la-que 
queda expresada, el exam en microscópico viene á corroborar 
el ju icio  ya formado: las evacuaciones in testinales de los co
léricos som etidas al microscopio dan el bacillus vírgula  del có
lera  m orbo asiático, según hemos podido comprobarlo en las 
preparaciones que se han  hecho.

E n  efecto, recogido líquido in testina l aunque en corta can
tidad, y un  pedazo de lienzo empapado en el mismo, corres
pondiente á un joven de Algemesí en 31 de Mayo, que se en
contraba en el período álgido, (y sujeto al tra tam ien to  del b is 
m uto  y del láudano), así como las deyecciones de mn niño de 
ocho años (en el trán s ito  d e l prim ero al segundo período de la  
enferm edad sospechosa), el 1 .a de Junio en B urjasot, y todo 
eon las debidas precauciones y en tubos esterilizados, fueron 
som etidos en V alencia al análisis microscópico á las tre s  horas 
próxim am ente de haber sido recogidos.

E l líquido deyectivo del p rim er enferm e, opaco y como le
choso con algunos grum os riziform es fué analizado d irec ta 
m ente al microscopio valiéndonos de una .aguja de-platino es
terilizado con la  que se colocó .una gofa en tre  los cristales, 
cubre y po rta  objeto, y situada  la preparación en la p latina 
del microscopio y á beneficio de lentes de aum ento  de 1.300 
diám etros, pudo observarse en el seno de dicho líquido gran  
núm ero áe bacillus de la ferm entación bu tírica , micrococus de 
los que con frecuencia se encuentran  en los in testinos, algunas 
especies del género vibrio, y  por ú ltim o, el bacillus vírgula, 
aunque en corto núm ero.

De igual m anera se procedió á  nuevos análisis coloreando 
las preparaciones, siguiendo para ello el procedim iento siguien
te: urna gota del líquido deyectivo tem ada con la  aguja  de pla
tino  esterilizado fué ex tendida sobre el cubre-objeto, en don
de se la desecó activando dicho fenómeno por la-m oderada ac
ción de la llam a de una lám para de alcohol; después sé vertió 
sobre el preparado una  cantidad proporcionada de solución 
acuosa de violeta de P a rís  (m etilo) num . 170; se esperó su au- 
ción colorante sobre las bacteriáceas, y lavada oportunam ente 
que fué la  preparación con agua destilada, y desecada después, 
se colocó el referido cubre-objeto sobre una go ta  de bálsam o del 
C anadá disoelto  por la  bencina, que previam ente se hab ía  si
tuado en un  porta-ob je to , y  asociados que fueron ambos cris

tales resu ltó  la preparación definitiva, la que observada con 
los microscropios Zeiss y Saiber con un aum ento de 000 á 4.300 
diám etros (lentes secas) y o to s  de inm ersión en aceite é i lu 
m inador Abbé, puuo apreciarse con perfecta claridad la e x is 
tencia de las bacteriáceas indicadas en el análisis directo prac
ticado anterio rm ente, pero con la particu laridad  de la colora
ción violeta del bacillus vírgula, ó la ro ja por la fuseina, que 
parecen tener predilección para., teñirse con estas sustancias 
colorantes.. Tamb ón fueron exam inadas las preparaciones con 
las lentes de inm ersión homogénea.

En el análisis de las deyecciones del niño enfermo en B u r
jaso t se siguieron análogos procedim ientos técnicos que en el 
enfermo de Atgemesí ya citado, observándose iguales ¿?species 
de sehizophitus aunque en m ayor nó mero ei bacblus vírgula. 
Term inado este análisis puram ente microscópico, procedió la 
Comisión á los estudio.-; micro-biológicos de los líquidos in d i
cados anteriormente-; y siendo escasas las virgulas, se hicieron 
cultivos autógenos de los líquidos dlarréicos en placas y ea 
tubos. E l trozo de lienzo empapado en ias deyecciones que an 
tes hemos indicado se .colocó en la cám ara húm eda de Koeh, 
extendido sobre una placa esterilizada y al que se le adicionó 
una corta  cantidad de agua destilada y esterilizada tam bién, 
por encon trarle  en algunos sitios poco "húmedo. E l líquido de 
las deyecciones fué recogido en tubos aplanados é .inclinados 
oportunam ente para  que tenga (■} líquido el m ayor contacto 
posible con el aire, por ser el v írgula ávido de oxígeno. De es
tos cuhivos se pudo observar que el v irgula, en ias prim eras 
24 horas, se había reproducido en gran  número; mas pasado 
este período, vióse invadido dicho c irtiv o  por Jos buctcnum  
term o y lineóla que ayudaron .ai oacillum butiricum  al fenó
meno de la putrefacción en. algunos tubos.

Cuando se efectuó el desarrollo de las v írgulas en el cul
tiv o  y prim er período del mismo, se procedió á ia  separación 
del gérmen, para lo cual se operó de ía siguiente m anera: con 
el hilo de platino esterilizado se tomó una pequeña porción del 
cultivo, la  que llevada á una c-.psuia áe vidrie, y m ezclada con 
algunas gotas de agua destilada y esterilizada á su vez, con el 
fin de conducir el menor núm ero posible de gérm enes,fué tra s  - 
portada con el hilo de platino, en m ínim a cantidad, á  un  tubo 
con gelatina nu tritiv a  esterilizada, y licu id a  por un suave calor 
(m étodo de Koch), agitando levem ente el referido tubo para 
que puedan esparcirse io> gérm enes tomados. Entonces se ver
tió y extendió en capa igual la gelatina sobre una placa de c ris
ta l esterilizada y puesta sobre una capacidad con hielo para 
solidificar rápidam ente la gelatina.

Form adas por este procedim iento las placas necesarias, se 
colocaron en cultivo en las cám aras de Koch y á 22 grados de 
tem pera tu ra  constante, podiendo observar & las 48 horas ha
llarse ibrm adas colonias de .varios schizepífitos, / en tre  ellas 
algunas características del bacillus v írgula  que fueron recono
cidas m icroscópicamente por form ar un hoyo circular, lim pio y 
cóncavo, y  al microscopio á 80 ó 400 diám etros por los bordes 
b rillan tes  de dicho hoyo, com parable á una burbuja  de aire, y 
en el centro del m ism o la. colonia, de aspecto granuloso, b r i
llan te y con bordes dentados. De estas co o.viias, pues, se tom ó 
m ateria l para hacer preparaciones que resu ltaron  de v irgules 
puras, y de igual m anera para cultivos con gelatina en tubos.

A les dos días de efectuados estos cultivos se empozo á n o 
ta r  en los referidos tubos la form ación de un  embudo ó cono 
que ofrecía en su parte superior una depresión en form a de 
segm ento de esfera, como una burbu ja  de aire, la  cual se fué 
acentuando, asi como el embudo, cada vez m ás en los días pos
teriores, constituyéndose en el vértice dei m ism o ligeros sedi
m entos compuestos de vírgulas.

Del cultivo de estoe tubos se tom ó en la form a debida m a
te ria l para  o tros cultivos y preparaciones, ora trasparen tes ó 
ya coloreadas, que m anifestaron la presencia del bacillus v ír
gu la  en todas ellas, y como estas operaciones fueron repetidas 
num erosas veces, ratificándose siem pre la presencia del v írgula, 
así como los carac teres m acro y  microscópicos de las colonias 
de las placas y los em budos ó conos de los tubos que ac tu a l
m ente Koch considera como característicos del cólera morbo 
asiático, y  todo esto asociado y como datos complementario's- 
á los clínicos observados en los enferm os sospechosos de A l
gemesí y B urjasot estudiados por la Comisión, no duda esta 
por tan to  en declarar de cólera morbo asiático la enferm edad 
deua provincia de Valencia.

Sirve de fundam ento á algunos Médicos p ir a  negar que 
sea el cólera morbo asiático su poca difusibilidad en esta epi
demia, su falta  de propagación, y su aparición en puntos dise
minados, presentándose en casas y fam ilias que no tienen  e n 
tre  sí n ingún  vínculo ni comunicación.

E ste  hecho, indudablem ente anómalo, depende, á nuestro  
entender, de que el cólera, desde el año pasado que del T on- 
k in  parece haber sido im portado á M arsella, ofrece el carácter 
de ser m ás contagioso que infeccioso. Dominó en las pasadas 
epidem ias el carácter infeccioso, observándose que invadía rá - 
pidam entevpoblaciones enteras, y en breve tiem po m arcaba su 
paso horrib le y devastador por naciones y continentes. F a ltan  
ahora condiciones m eteorológicas que favorezcan su propaga
ción y hagan dom inante el carácter infeccioso. Parécense, pues, 
estas enferm edades á las sem illas que conservan ín tegra su v i r 
tua lidad  por m ás que pasen años ó siglos, y esperan para ger
m inar, b o  sólo un suelo abonado, sino tam bién condiciones de 
tem pera tu ra , hum edad y estado eléctrico determ inados.

Sin em bargo de ser una enfermedad comagioso-infeceiosa, 
dom ina en la época presente el contagio; pues al tom ar noti
cias dei origen de invasión en ios diferentes pueblos dé la 
provincia, en todos se dice que la im portación ha sido p e rso 
nal, sirviendo de vehículo, ora un guardia civil, ora una ven 
dedora de comestibles, ó un vecino procedente de un pueblo in 
festado.

E sta  es la razón por q-ue se presenta en pequeños focos d ise
m inados y porque invade una casa, m ueren algunos ind iv i
duos de la  fam ilia y salta  á otro punto d istan te  sin que sea 
posible encontrar siem pre el hilo de continuación en tre  unos 
y o tros focos.

Hecho im portantísim o que revela la  forzosa necesidad de 
perseguir y a is la r estos focos á favor de todos los medios que 
sugiera la  ciencia, á fin áe sofocarlos en su origen sin dar lu 
gar á su propagación.

Clasificada ia enfermedad y descritas las causas que han 
influido en su desenvolvimiento y su carácter especial en la 
presente epidemia, preciso es abordar ei segundo problema, 
interesantísimo bajo todos los puntos de vista, porque se tra
ta de formar juicio acerca de la profilaxis del Doctor Ferrán. 
La primera cuestión que implícitamente asaltaba á la mente 
de la Comisión era la de saber que ios líquidos atenuados del 
Doctor Ferrán contenían el bacillus v írgu la , y  este hecho que
dó demostrado ante la Comisión^ afirmando por uuanimidad 
que se habían visto en ellos las vírgulas del cólera.

Resuelta la Comisión á practicar el análisis mi roseópico y 
químico del líquido Ferrán, destinado á las inoculaciones, esto 
tuvo lugar en 4 de Junio y hora de las dirz y medio de la ma
ñana ante .'una numerosa concurrencia de Médicos y periodis-^  
tas en la sala de Profesores de la Facultad de Medicina de 
Valencia. El líquido de inoculación se hallaba colocado en dos 
pequeños matraces, modelo Ferrán, y  además fueron presen

tados o tros dos m atracU os con ca llo s  esterilizados para  sem 
b rar el bacillus virgula y estudiar su evolución. Elegido por el 
Presidente de J.a Comisión uno de ios dos prim eros tn traces 
para el análisis  mi •rográlico é inoculación u lterio r, fué d esti
nado el y tro  para el ana i sis químico, después de com probada 
ia existencia dei v írgula.

En ef.-eto, puesta une. gota del líquido del m atraz referido 
en un cubre objeto y som etido éste directam ente a ia inspec
ción microscópica, pudo observarse la presencia del la c illu s  
■virgula , y practicadas á continuación otras varias preparacio
nes tiñé doias por ei violeta de metilo y m ontadas en el bál
samo del C ¿nada, se apreeiaro i las vírgulas coloreadas de vio
leta; igual oper mió a se efectuó con el líquido del m atraz  d e s
tinado al análisis quími *0, observándose asim ism o d  bacillus 
virgula, y tam o  de este, liquido, como del an terio r, se hicieron 
preparaciones definitivas que firm adas por F e rrán  se conser
van en poder de la. Comisión.

Procedió e. tam bién de orden superior, á p rac tica r el an á
lisis químico del líquido vacuna Sel Doctor F o rran , habiéndose 
convenido p revira mente en que dicho señor presenciase las o p e 
raciones, continuando asi al cuidado de la porción del referido  
liquido entregado p a n  cum plir esta form alidad científica.

L i presencia de v írgulas en dicho líquido rxeiu ía  desde 
luego la pos;b lid^d de que este contuviese sustancia"' que de
ben ser meom p^tibies con dicho elem ento morfológico,To cual 
podía simp ificar considerablem ente ei trabajo  analítico i n 
ten tado .

Pero ya que 'la  inoculación Ferrán  provoca fenómenos pa
recidos á.Jos de ciertas intoxicaciones, siquiera en grado m uy 
ligero, la Comisión so vió precisada á investigar o a el líquido 
som etido ai análisis los ag utes quím icos capaces de despertar 
fiebre, vóm itos y demás perturbaciones con m asó  menos fre
cuencia observadas en los sujetos inoculados; sin v io lentar por 
esto el secreto que en uso de su derecho g ia rd a  el Doctor F e 
rrari acerca de algunas particu laridades de obtención de su 
líquido vacuna.

Dedúcese del ensayo analítico que el líquido pro Práctico 
del Doctor F-rrán contiene, adem ás del agua, sust-a cías orgá
nicas ex trac tivas en condiciones quím icas scni jan te s  á la del 
caldo ordinario , cloruro sódico y algunas.o tra s sales alcalinas 
en m edianas pro porciones, car oc i en • i o de com puestos m etálicos 
de los últim os grupos y ríe aleaióides ordinarios. Solam ente 
pueden ser, por lo tan to , responsables de los sín tom as provoca
dos por la inoculación anticolérica del Doctor F errán , a lguna 
ptom aína elaborada por el vírgula de la vacuna en cuestión, ó 
ios princip es orgánicos mencionados, productos todos que en 
realidad, para los efectos que la Comisión persigue, m ejor se 
revelan  por el cuadro fisiológico producido por su inoculación 
que por L s  reacciones quím icas de laboratorio , en el estado na
ciente en que hoy se encuentran  ostos estudios quím ico-bio
lógicos .

D em ostrado este hecho fundam ental bajo el pun to  de v is ta  
científico, era necesario proceder á hacer inoculaciones en pue
blos epidem iados, observar los efectos inm ediatos, decidir, si se 
producía con la inoculación el-cólera experim ental, (mí deno
m inado por F errán , y resolver si ora aquélla inofensiva para  
la salud pública.

La Comisión entró de lleno en este camino y ha podido ob
servar ea las inoculaciones practicadas en el A tento  científico 
de Valencia y en los pueblos del Puig, A igiuct, A iberique y 
Carcageute, que los accidentes lóceles se reducen á dolor con- 
tusivo en los brazos que dura 48 ó m ás horas, rubicundez en 
form a de chapa m ás ó menos extensa alrededor de la. pun tura , 
y que desaparece por sí m ism a sin dejar m ás huella que úna 
costrita  punticular. La Comisió « no ha visto ni en las recien
tes, ni en las anteriones inoculaciones vestigios de flegmones, 
n i de m iositis, ni de abeesos.

Los síntom as generales son leves por lo común: cefalalgia, 
quebrantam iento  de cuerpo, y al cabo de cuatro  ó seis horas 
escalofríos segu¡dos de ca len tu ra  que dura seis ú ocho horas y  
desaparece con sudor. En algunos se observa» náuseas, inape
tencia, y m uy pocos refieren haber tenido vómitos, d iarrea  ó 
calam bres; siendo estos ra ro s casos del cólera exper¿mental ca
lificado por F errán , de dos ó tres por ciento, según él afirm a; 
es decir, que m uy pocas veces se observa eí cólera experim en
ta l, y en su lugar un conjunto  de síntom as locales y genera
les según quedan descritos y que desaparecen en breves horas.

Siendo en gran  núm ero las inoculaciones antes practica
rías y las hechas en presencia de la Comisión, ésta no ha ten i
do inconveniente en declarar que la inoculación con los líqu i
dos que el Doctor F errán  llam a atenuados es inofensiva.

No cabe ad m itir  que sirva ríe medio de propagación de la 
enferm edad dicho procedim iento; pues la Comisión no ha po 
dido encontrar hasta ahora pruebas de ta l afirm ación.

Llegamos al punto m ás árcluo del problema: á determ inar 
si realm ente la inoculación del Doctor F errán  es p reservaáora 
del cólera.

Apóyase este proeedim ien to  en los hechos observados por 
el ilu stre  microbiólogo franc és M. Pasteu r. El ha conseguido, 
cultivando los microbios dei carbunco, del cólera de las g a lli
nas, y de la  roséola de los cerdos, a tenuar la acción tóxica de 
t ales gérm enes, h a s ta  el punto de poder inocularlos y  dar in 
m unidad á los anim ales que han  sufrido la expresada inocu
lación. Como estos son hechos positivos y demostrados, según 
opinión de Pasteu r, el Doctor F errán , siguiendo el mismo ca
m ino, p re tende con sus cultivos, preparados y atenuados, p re
servar á lo s ind iv iduos inoculados por su procedim iento del có
lera  morbo asiático.

E l fundam ento científico no puede, pues, rechazarse de una  
m anera absoluta á no negar las leyes de &nalogía que de ta n ta  
u tilidad  son en ciencias biológicas y natu ra les E l cólera morbo 
asiático, según Koch, contiene en los líquidos in testina les  el 
vírgula bacillus no existe en o tra  enferm edad y se le supone 

‘ como agente causal ae la m jsm a. Teniendo este elem ento espe
cífico, se comprende que sea posible a tenuarle , y que por medio 
de cultivos especiales se llegue á encon trar un líquido inccu- 
lable que pueda tener v irtud  preservadera.

Pero ¿se ha  encontrado? ¿E stá ya la cuestión resuelta  por 
el D octor F errán?  E sta  es todavía la incógnita que ia Comi
sión no puede resolver de una m anera definitiva. A pssar de 
haberse practicado m ás de 10.000 inoculaciones, los núm eros 
son todavía exiguos para  poder decidirse en uno ú o tro  senti
do. Se necesita, á ju icio  de la  Comisión, una grande experien
cia y  estad ísticas rigu rosam ente  establecidas para  llegar á  la 
solución del problema.

Se deduce de estas consideraciones, que conviene conti
nuar la experimentación en grande escala y fijarse principal
mente en una rigurosa estadística, sin cuyos elémentos no es 
posible resolver cuestión de tanta importancia y trascenden
cia. Pero la Comisión tu ne el deber de advertir que este pro
cedimiento no puede dejsrse á la libertad profesional, que 
traería en su consecuencia grandes abusos y se convertiiía en 
arma ofensiva más que defensiva para la humanidad Debe ser 
únicamente el Doctor Ferrán el responsable y el encargado do 
llevar á la práctica las icoeukcipnes, porque es el autor, por- 
aue él sólo prepara por medio del cpltivo los líquidos irocu -  
lables, y  porque algo secreto debe reservarse en sus procedi
mientos de atenuación y  no tiene inconveniente en afirmarlo
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Debe ser la inoculación vigilada e fapoccionadi fe esta
dística por algún representante ó D« figndo ar ministrativo del 
Gobierno; pues asunto tan grave no paido ¡ubandon a’ it ¿ñu * 
guna Autoridad cuando se trata do internos haiiiaui t i r io   ̂ do 
tal cuan lía.

Con Obtris condiciones y hacit ndo fe feomifeción g r h u lu  
pera los pobies, no tiene incoLAeni* efe, a u fa  de v  '■ qiu fe, 
exporime nía ció u continúa y ¡oj na! llegar m d fe no 1 jur> a i  
que se pueda de cu1: ¡bendito el hombre que invernó e^te pro- 
cedimiento rafead orí [bendita la p ia f e  qun íüvo la glorfe d( 
contar ciare sus hijos tan adrii\ ble ingenio!

La té nuca de la inoculación es sutn uneuto sencilla: con
sisto t n  hacer una feyt lc ió ii  con la j< nnguilfe mmú j de Pra 
va/ ne cánula algo más eorfe que us del l i q u i d ó
tal lo í te - m ido, a i  la  cant idad  de un un i lh i it  tro cubico en 1 1. 
pdi i ioefe i y posterior d'* cad i fe* m r  sobi >■ la [torció i me 1 n 
ds.it ups broquel. L inyafeun e- hipudéi in.ee quedando 
el liquido en * i tej ido ce lu la r  ¡r líbenla i o,a rudo tun\n la  ue&- 
t reza  y í gilí dad d i l  Doctor F c r rá n  > ¡ms ay mfenfes Gi
me no, Jfeuh y PiUiriehi, que pruetic m por fe taen-r, cimtro en 
un m inuto  cade uno de c los, F u  feo nniu ~t. i .y . ct l a  mil vi 
ó m ero s  do d icha cantidad.

L a  Comisión, por últ imo, establece las siguientes conclu
siones:id  L a  osifei moila i que se paduv en Ln pufeufe  ̂ de fe provincia di Valencia i s  el c ó l tm  morbo a^hhn u o* ¡u¿os el i ¡o ¡ni 
fimm» ■

2.a En la presente tp h k r ir  es m;« iu ai.Ji 1 o que i afee - 
cíobo, pues ühiú en tuilus los pie* b u h i i ’a  jir, de que 
ha sido importado poi pirsuuis ¡ v u ^  ñ ji¡.o., do puntos in
fatuóos.

3.a El líquido preparado oor medio de cultivos del Doctor 
Ferráu contiena tdrgultix, icgun lo lia demostrado el micros -.
copio.

4 l a  ino ulücicn cu inofensiva p m las  Bife pública, pues 
los accit rites así locales ci mo genérales que produce, son 
lev s p sin comunmente en hS horas..

5.a Las estadísticas, hasta ahora e fa tua ib  pt* fe^ ‘ ¡ r M -  
J a d ores pare con favorecer e 1 pr uc-*■ d i ;n -i c uto* pe ■ » -o tel., v a 
esee 'as y no r±feio oficial meo V- interve ida1*1 ] ’ } tfei f o i -
:uar un juicio defluitivo sobre ja eii '.acia pr n rvd taa .

6 a La Con-i sida cree que debe c mtiauar ia experiment li
ción por el Doctor F¿ rrán, pero vigilada por un De? legado ad
ministrativo del Gobierno para evitar abuses y llevar una r i
gurosa estadística.

7.a Las inoculaciones no podrán hacerse más que por el 
Doctor Fe rrán, ó  bajo su dirección, y serán gratuita^ para los 
pobres.

La Comisión entiende que estos son los úvicos medies de 
llegar á una solución definitiva en el arduo problema que se 
l e  ha confiado.

Finalmente, la Comisión no puede menos do hacer un res
petuoso ruego al Gobierno de S. M., consignando que el Doctor 
Ferrán es un hombre de ciencia, probidad y buen-, fe; que po
drá estar equivocado, pero no puede dudarse de sus buenos de
seos; que viene estudiando esta cuestión con una constancia y 
un celo tan admirables, que le hacen acreedor á la protección 
del Gobierno y á la gratitud de la humanidad.

Madrid 23 de Junio de 1 8 8 5 . Presidente, Francisco 
Alonso—El Secretario, F. Castellote.—Aureiiano Maestre de 
San Juan.^Eduardo García de Sola.

Con las salvedades á que se refiere el informo especial &d~ 
junt©.=Aiejandró San Martín.

In fo rm a  espec ia l ad icionado  -al d ic tam en  de la Com isión  c ien tífica  e a v ia i i  para el 
estudio  del método pro filáctico  de! D octor F errá n  con tra el cólera, por el in d iv id u o  

de la  m ism a D- A le jan d ro  San M artín .
Excmo. Sr.: La Comisión científica e-¿viada- á Valencia, para 

estudiar el método profiláctico del D- cror D. Jaime Ferrán, 
contra el cólera reinante en aque país, ha man tenido la una
nimidad más completa de p recaías, así ea la averiguación, 
como en la comprobación do los beca os examinad >s; y revela 
también la más perfecta congruencia en la mayoría de las in- 
terpretaci.-nes que estaba llamada á luc- r de los misrnbs.

Pero trasudóse de asuntos científicos pertenecientes a ra
mas novísimas del saber, en que falta el apoyo de la tradición 
y se juzga de los conocimientos a-iquirldosmiás conei esfuerzo 
de la fe científica personal que por el ejercicio espontaneo y 
desembarazado de la actividad razonadora-, la disparidad, la 
divergencia, y aun el antagpnismo de interpretación, siem
pre que obedezcan á móviles sinceros y desapasionados, lejos 
de ocasionar atraso, anulación ó entorpecí miento á ios traba
jos y acuerdos c entibíeos, ofrecen nuevas garantías de preci
sión para el juicio que en el os haya de fundarse y para las 
oportunas aplicaciones de este juicio á Ls eventualidades de 
la práctica.

Aun se justifica más, y hasta se impone, la diversidad de 
criterios, cuando una Comisión, imparcial mente organizada, 
después de recoger datos relativos á i a salud púdica, obtenidos 
en su natural criadero ó en Jos laboratorios biológicos, los en
trega, siquiera sea por el intermedio de un cuerpo c msiüt vo, , 
á la administración, nuevo laboratorio en que estos datos deben 
sugerir una solución decisiva, con arreglo á lo que exigen los 
más atendibles intereses.

Obedeciendo á este gen aro de consideraciones y olvidando 
otras puramente personales, el que suscribe cree de su deber 
arrostrar las erizadas coctiogencias fe uo informe especial, 
emitiendo su opinión; 1.°: acerca, do algunos caracteres de la 
actual epidemia valenciana; 2.°: en lo referente á fe manera 
de apreciarla estadística y los preee entes científicos en el 
problema que se trata, de resolver, y 3 respecto á la inter
vención de las Autoridades en la ulterior practica privada (s i
quiera resuene en todo el mundo) de un doctor en medicina 
que pone en uso un n edio más ó menos científicamente con
cebido y mejor ó peor confirmado en la experiencia.

En cuanto'al primer punto, que corresponde á fe Epidemio
logía, no hay modo razonable de negar que la' enfermedad sos
pechosa reinante en Valencia y decidida mente califica la de có
lera morbo asiático, presenta sin embargo anomalías clínicas 
más ó menos ostensibles, quizá también particularidades micro- 
gráficas extrañasen el vírgula específico (? ) y una patente ra
reza bajo e> aspecto epidemiológico.

Reduciendo el éxámen á los caracteres colectivos de la epi
demia en cuestión, lo primero que sorprende & los médicos y 
ni publico es el reducido número de invadidos, su disemina
ción en la comarca, en los pueblos y en ios barrios, y la mor
tandad relativamente considerab e de los casos observados; 
disiingniéíidose la enfermedad por la-escasez y reduci ia ex- ,  
tensión de los focos epidémicos geauinos, si se entiende por tales 
í  los conjuntos de casos en que intervienen á la vez las tres 
Bondieiones necesarias para la erupción colérica tipo, cuales' 
son: un agente específico i-mportnb e, ^usceptibilidftd-iridivi(l:uai! 
para la dolencia y terreno abonado parala reproducción del 
parásito eclerígeno fuera del organismo humano (hasta la in
vasión de Mureia que parece presentar otra forma, los focos, f 
si así pueden llamarse, no han comprendido una comarca, ni I

un pueblo, ni un barrio, ni una calle, ni una acera, sino alguna 
casa ó pisos aislados, podría decirse que no existen).

Una epidemia .mu un portación humana de la causa, es de
cir surgida, pm du i \o así, espontáneamente, no se admite 
hoy más que en L  ende mica del cólera. En los demás 
puntos conocidos de U% tierra, podran los gérmenes coléricos 
hacer una vida errante y siniestra más ó menos duradera; 
ptro cabido es que degeneran y se desvanecen ai cabo de cierto 
tiempo, el cual nunca lia excedido- de sais años (epidemia es- 
pan* '• de 1834) para, no ia leñar de nuevo. En una misma lo
cal d uí, l o  son años sino mes^s los que m ir  can el tiempo li
mitado do retención co'erica observaría. Ahora bien: no faltan 
al presente sospechas probables de una todavía poco• añeja 
W  misión indiana del agente co-órieo 4 'nuestras costas.

Á su vez, una epiciem.a sin gente susceptible de padecerla, 
ó empleando términos ver- ¿sím fa , una epidemia que se sufre 
por rej nc’ Jo número de personas, alega simp:emente* e-musa 
virulencia en la causa ó una insignificante aptitud morbosa 
eu cJ org misino expuesto á su acción. La raza valenciana no 
st distingue cor su resistencia á í& : epidemias, y precisamen
te se lia procurado lograr la mejora de esta condición con cd 
invento que se persigue en estos trabajos; así es que no cabe 
atribuir á. motivos do fortaleza individual las peculiaridades 
epdemiológieas inoicadaS.

Por último, una epidemia de cólera, sin terreno extraño al 
cuerpo humano abo aMo para la manutención y proliferación 
del agente morbígeno, podrá durar más ó manos tiempo;- pero, 
aun presentando una variable virulencia en sus efectos indivi
duales, no aumenta poco ni mucho de difusibilidad en sus des
trozos colectivos.

Pues bien: este último caso es el de nuestra epidemia colé
rica de Levante. Sin duda no sea los habitantes sino la tierra 
de Valencia donde, hasta la.fecha, parece disfrutarse de cierm 
inmunidad relativa, que á continuación quedará explicada, 
para resistir el arraigo, por decirlo así, delhongo celerífero.

Con estos recuerdos preliminares, se puede rasgar algo del 
misterio que envuelva á las anomalías epidemiológicas del có
lera valenciano. Así; esta epidemia resulta sencillamente un 
cólera que no ha prendido en tierra firme de Valencia, sino que 
se mantiene como suspendido por entre las relaciones indivi
duales de sus habitantes, cólera que no ha encontrado punto de 
apoyo para desplegar su difusibilidad original, que se ve redu
cido á un estado de tensión (semejante á la .que ofrece la elec
tricidad estática y en el cual seguiría hasta tropezar con un 
nuevo generador análogo á las pilas voltaicas, cuya electrici
dad ss difunde fácilmente, adquiriendo al propio tiempo gran 
tensión en las bobinas de los aparatos volta-farádicos), cólera 
en fin, que tiene precedentes bien significativos: 1.° en el que 
se padece en los barcos por tripulantes que probablemente lo 
habrían tomado en la costa y sin embargo no infectan la em
barcación; S.°en el que sufren las caravanas infectas al atrave
sar los desiertos, los cuales son estériles por su sequedad para 
la cript.ógama colérica, como para todos los demás vegetales, y 
purifican, por lo tanto, á las agrupaciones humanas que los atra
viesan, y 3 °, en el que sufren las lavanderas al manejar la ropa 
infestada, eiu que por esto comuniquen, siempre ni á menudo, 
el padecimiento á la población en que residen,

Gomo as ve, todas estas formas son ejemplos de epidemias 
coléricas sin foco. El hombre trasmite el cólera de unas á otras 
localidades, pero no de ua individuo á otro. Su cuerpo es el 
blanco delasacusacion.es y de los rigores sanitarios; pero la 
culpa genuinamente epidémica reside con toda probabilidad en 
el invisible reguero que ei viajante va dejando sobre la tierra 
que atraviesa, de la cual y no de humores humanos, quizá saní
simos, adquieren los residen les en el lugar infectado el germen 
colérico, mantenido y reforzado en la.matriz telúrica que lees 
propia desde su foco original y por lo tanto preferida.

Ahora bién: ¿qué hay ó qué ha podido haber en la comarca 
valenciana que la asoim je, p-,<r ia esterilidad para el cólera, con 
el mar y los barcos, ó con los desiertos?

Es muy pivbable, y autoridades epidemiológicas muy acre
ditadas así lo entienden, que el microrg&nismo colérico sea 
incompatible, no sólo con una sequedad absoluta, sino con 
una inundación acuosa, requiriendo precisamente ese ligero 
grado de humedad que permite á la tierra mojada el contacto 
persistente del aire, exigencia que se aviene bien con la condi
ción aerobia del microbio colérico más admitido.

Siendo esto así, las repetidas lluvias ¿el pasado invierno 
lian podido dejar la tierra de Valencia con un exceso de agua 
capas de anegar las miríadas _micróbicas depositadas en su su
perficie por los individuos que pudieran haberlas importado ó 
difundido. Verdad es que, según informes adquiridos durante 
la expedición que motiva este escrito, la huerta áe Gandía co
menzó á padecer el cólera inmediatamente después de haber 
cesado les lluvias copiosísimas del Otoño último, cuando la tie
rra debía estar por decirlo así inundada: pero entonces el nivel 
del agua del subsuelo pudo descender, siquiera fuese poco, y 
dejar sin duda una capa más ó menos gruesa de tierra húme
da en que germinase el agente, imaso con fetal oportunidad 
por emonces importado. En prueba da ello, no fué en uno, sino 
en varios puchos de esta hermosa vega, donde simultánea
mente aparecieron casos diseminados; y si estos casos no lle
garon á constituir foco genuino, iué quizá porque á ios pocos 
días de haberse notado las primeras invasiones, • volvió á llo
ver y los c sos cesaron (inundación probable de las colonias 
coler-genas proliferantes), volviéndose á presentar la epidemia 
al cabo de algunos meses con los caracteres que después ha te
nido'en otras regiones valencianas.

Por otra parte, puede la comarca de Valencia tener algo-de 
parecido con el desierto, en vinud de una poco fácil pero muy 
aceptable presunción. Basta ai eíbct < que ei agua del subsuelo 
al cfeseender de nivel, lo haya efectuado con tal rapidez, si
quiera en etapas verdaderamente lineales, que ¿a humedad re
manente desapareciese al punto, dejando la tierra seca y tan 
esteró como la arena de Arabia, para la implantación del 
enemigo cuya pista trat mos de seguir.

Así, pues; unas voces y en determinados -parajes, el exceso 
de agua infiltrada en el suelo, yen  oros  sitios ó en ciertas 
oportunidades, la carencia casi absoluta de humedad en el 
manto de tierra accesible á la penetración del aire,, explican 
las.particularidades que estudiarnos, tan razonablemente por 
lo menos como la presencia del.vírgula en los intestinos ex
plica las cualidades específicas del cólera.

Puede recábarse-esta serie de razonamientos diciendo en 
conclusión que el excepcional cólera valenciano ha dejado de 
germinar en. unos puntos por las causas que coinciden con el 
mínimum de mortalidad colérica en Calcuta, esto es, por ex
ceso de humedad, y e otros, como sucede ordinariamente en 
M&drás, hacia la temporada de dicho mínimum, es decir, por 
sequedad relativa (en cambio, la huerta de Gandía.Sé ha pare
cido esta vez, no en la resistencia sino en el peligro al cólera, 
á la primera de las dos ciudades del golfo de Bengala),

Una objeción asoma por entre estas disquisiciones epide- 
gmidlógic&s. Generalmente el cólera importado á los barcos por 
tripulantes que han tocado en tierra, y  el que llevan los pere
grines á través del desierto, no se propaga á otros individuos 
y se desvaí eee pr ximi-mente á los 20 días. Es así que algunas 
veces las tripulaciones presentan casos de cólera á los 40 días

de haber abandonado el puerto sospechoso; luego el cólera ha 
¡ debido formar foco, arraigando en algún material de la em

barcación. Aplicando la noción de este hecho a ia comarca va
lenciana, si ia tierra firme no ha contribuido al incremento y 
al trasporte del cólera, la epidemia no debió durar más que 
20 ó 30 días, y la verdad es que dura más de siete meses.

Sin embargo, p. ra hechos excepcionales es lícito acudir á 
explicaciones igualmente excepcionales. Lo que sucede en los 
barcos se ha explicado suponiendo que esos individuos de in
vasión tardía llevaban consigo gérmenes que han permanecido 
latentes por alguna circunstancia rara, durante más ó menos 
días; y aun cuando esta suposición resulta violenta, lo es mu
cho menos que la de admitir una infección local secundaria 
que no ataque más que á uno ó á muy pocos individuos, ó la 

•fie suponer una infección original de una enfermedad que, 
siendo como se quiere creer contagiosa, pueda, como suele ha
cerlo, reducirse á un corto número, de embarcados, á pesar del 
íntimo contacto que entre estos existe.

Del propio modo, en Valencia es lógico sospechar que los 
sujetos primitivamente infestados, invadidos ó no, han sido en 
número más considerable que los de una embarcación, y que 
su agente morbífico respectivo ha brotado, después de una la -  
t en o ia  desigual, no. simultánea, sino sucesivamente en los. di
ferentes puntos tocados por dichos individuos; y si cuesta al
gún esfuerzo adoptar esta opinión, ¿cómo comprender en cam
bio que la región valenciana, tan pronta y gravemente castiga
da en todas épocas por el cólera y otras epidemias, lo h?.>y& sido 
tan poco esta vez, en lo que se refiere al número'de los invadi
dos-, si se califica de contagioso el agente colérico?

También asalta aquí una duda. Han podido existir lóeos 
telúricos escasos ó diseminados, por los cuales el tránsito hu
mano haya sido insignificante; pero en tal caso 1 mayoría de 
los individuos atacados habría sido de transeúntes ú hombres 
del campo, siendo así -que muchas invesio es han ocurrido' en 
mujeres y niños que probablemente no h- bfen salido del lugar 
donde habitan ó d.e la jurisdicción respectiva: y como se hace 
precis i ere. r que tx do sujeto invadido, ha estado expuesto al 
contacto de tierra i-ifecfaia-,ó. al..de otro individuo infestado, 
sano ó enfermo, so pena de abandonar esta escabrosa investi
gación al capricho y sin guía doctrinal de,ningún género., hay 

ue admitir forzosamente, ó la recepción telúrica, ó la indivi- 
ual, ó la posibilidad de que en unos lug-sres haya sido la una 

y en otros, más ó menos distantes, la otra de dichas acciones 
etiológicas la que ha ejercido su perniciosa influencia. En tal 
vacilación, por no fal tar á la brevedad, se podría seguir este des
arrollo de ideas, aceptando para este fin la letra de la segunda 
conclusión á que este informe especial se dirige, y repetir que. 
«la. presente epidemia es más contagiosa, que infecciosa, pues 
casi en todos los pueblos hay la creencia de que el ninl ha sido 
importado por persona£ procedentes áe puntos infestados.»

Y  sin embargo, el firmante de este subdictamen abriga la 
firme convicción de que el cólera morbo asiático na es conta
gioso.

La paradoja salta aquí á la vista. ¿Cómo, no siendo el cóle
ra más que importado dejara de ser cy'magioso? ¿Cómo, tras
mitiéndose ei cólera actual valenciano de individuo á indivi
duo, hay quien pueda negar su contagio, en esta ocasión, al pa
recer, aun más patente que en otras?

Pues bien: ei cólera de la región valenciana puede haber 
parecido mas contagioso pura y simplemente porque es menos 
infeccioso; pero.sin que en esta- ni en otras epidemias deje de 
sér muy admisible la creciente opinión anticontagionisU.

Si contagio es la propagación de un agente que sólo se. cría 
en los humores orgánicos, cuino td de la viruela, el de la sífilis 
ó ei de la hidrofooia, el-agente colérico más aceptado uo es con
tagioso, puesto que el coma-bscillas se encuentra. prolifer;.nd0 
naturalmente fuera del organismo en ciertos parajes, esto.es, 
tiene geografía y criadero eonoefeos.

Si por miasma se entiende un germen morboso que vegeta 
solamente en el exierior, logrando á lo sumo una vida raquí
tica, híbrida y estéril (.siquiera, sea alguna vez da efe ctos leta
les) ?n el interior del organismo, como sucede al mi srna del 
paíu asmo, que es solo infeccioso y nada contagioso, el agente 
colérico no parece un mksm*, puesto que el cólera puede pa
decerse en los barcos, -m los desiertos y-,en algunos puebles de 
Valencia, fuera del influjo telúrico directo, pareciendo por lo 
tamo capaz de trasmitirse de individuo á individuo.

Ei fiel de la balanza en la; pesada de estos últimos hechos* 
ya plenamente reconocidos, estriba en ia distancia á que debe 
colocarse el,cólera, bajo el punto de vista -efeoló :ico, respecto 
de las enfermedades infecciosas puras y de las contagiosas ex
clusivas. Todo está reducido á que los co ¿tagionisias aproxi
man el cólera más á la viruela que á las fiebres intermitentes, 
mientras que los axiticontágionistas tienden á comparar el 
azote del Ganges con las enfermeáaaes de origen pantanoso.

Pera terminar esta, en verdad insuficiente discusión, se 
presta, como de molde un conjunto de hechos algo raros, pero 
muy significativos cuando se l e s  contempla reunidos, y qúe 
brevemente pueden exponerse. Son los siguientes:

‘La viruela en los barcos de pasaje sin vacunar hace horri
bles estragos,, y, entre, vacunados,- se limita á un número redu
cido: á su vez el cólera en buques de pasaje procedente en su 
totalidad de tierra infestada produce muchas víctimas, y en- 
pasaje en su mayoría procedente- dé puertos limpios ocasiona 
muy pocas defunciones. Ahora bien; una de dos; ó el pasaje de 
est¿i última condición resulta misteriosa y espontáneamente 
vacunado, suposición demasiado gratuita, ó ei cólera no se. 
parece en esto á la viruela;:-.ó lo que es igual: no es  c o n ta g i o s o * 
Por otro lado, los barcos que salen de puertos tercianarios, 
suelen presentar, á bordo algunos casos de intermitentes, que 
en alta mar van desvaneciéndose. Por lo co.mún* solamente 
sufeea padecerlas los individúes que en tierra,se han expuesto 
a la infección palúdica; pero no fe-lían ejemplos de intermiten
tes. marítimas colectivas,.como epidémicas, en que la infección 
terrestre ha si. i o casi imposible, sin embargo de lo cual, nadie 
ha pensado hasta ahora en considerar:al• paludismo como una 
influencia contagiosa. Demás está relacionar esta apreciación 
con las que preceden respecto al cólera en Valencia y ios otros 
á quienes queda comparado; y  véase-!cócao unos cuantos he
chos excepcionales, oportunamente recogidos, pueden servir 
de regfe p*ra interpretar de algún modo par •.icul-aridad.es .epi
démicas excepcionales, á primera vista impenetrables.

# Aunque esta rápida excursión epiáeiííiológ ca responda al 
primero de ios encargos que llevaba, la Comisión cien tífica -.en
viada á Valencia con motivo ciel cólera, habría podido-.omitir
se, si, como luego se hará por demostrar, el concepto epide
miológico de la do'encia que se estudia no tuviera alguna co
nexión con la noblemente intentada profiláxis del mal que 
preocupa á nuestro país.

Perci ya que están sentadas las premisas, poco cuesta aña
dir las conclusiones que se deducen del criterio insinuado en 
los anteriores párrafos.

Una de elfes es que el curso de las aguas ea las riberas 
de Valencia, desde el Júcár hasta el Túria y desde el herpis 
hasta ia acequia de Moneada, con resp to s a dicho de la opinión 
reinante en aque la comarca,, no han debido tener en la propa
gación de la epidemia actual mayor influjo que.la dirección de 
los vientos, INatur&l es que haya coincidido el rumbo áe las co-
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m&nieaciones hum anas con la corrien te  de las aguas y así r e 
su lta  explico da esta  general opinión.

O tra  "es que las aguas de bebida, así sean de fuente, como 
de río. de acequia ó de pantano, podrán ocasionar una septice
m ia, ó, pertu rbando  las funciones orgánicas d igestivas y nu
tr itiv a s , predispon r  al cólera; pero el firm ante, apoyado en 
las  p rim  r«s au to rid ades h ig ien istas de E uropa, dada  m echo 
de que el coma lac ilm s  pueda tra sm itirse  por la bebida, y l o  
está  lejos oe afirm ar la  im posibilidad de sem ejante as-rio , hoy 
tan  esparcido. Considérese' la m ortandad  que habría  su frid o ' 
G andía si el agua, siquiera difundida, de la  lluv ia , pud iera ser 
vehículo del agente colérico, y se perderá todo tem or por este 
lado, á la masa acuosa de los ríos y de las fuentes.

Una te rce ra  es que el constan te  roce de las personas de 
una fam ilia a tacada de cólera m  a lguno de sus indiv iduos no 
acrecien ta ni. poco ni m ucho el peligro de los no invadidos; 
porque ha sta  las deyecciones coléricas, tan  cuidadosa y aun 
cóm icam ente perseguidas en estos ú ltim o s años, carecen de 
todo poder contagioso ó tra sm iso r del cólera, siendo tan  in o 
fensivas como ei sudor de los terc ianarios. En obsequio á la 
b rev e d ad , no siguen aquí las razones de esta opinión y 
sólo se deja ésta  al am paro  de las au torid ades científicas antes 
a lud idas.En fin, la  necesaria im portación  del cólera, con sus riesgos 
evidentes, y l& incapacidad del m ism o para el contagio, p rop ia
m ente dicho, con sus consoladoras y m orales consecuencias, 
no constituyen  un  logogrifo indescifrable. DesenréJ-use esta  
aparen te  confusión sin  m ás que a tr ib u ir  á dos fases evolu
tivas del m ierorg&nismo coleriform e la propiedad de p ro s
p erar la una solam ente fuera  y la o tra  dentro del tubo in te s 
tina l hum ano; de lo que resu lta  que cada ataque colérico re 
presenta una m etam orfosis cuya form a m icróbica resu ltan te  ya 
no prende en .nu estros hum ores, sino que necesita recobrar su 
an te rio r m odalidad en el ex terio r del cuerpo an tes de ser daño
sam ente ingerido por o tra  persona. La etiología reg is tra  varios 
ejem plos de esta  peculiaridad ya perfectam ente conocida, y 
por lo tan to  aplicable á todos los casos nuevos que presenten  
identidad de condiciones.

Sólo r e ^ a  denunciar t i  lazo de unión en tre  el .individuo 
infectado de cólera y  el m edio te lú rico  ó de o tra  clase, si lo 
hay, en que sea fácil s u ’proliferación. Es n a tu ra l y aun in s 
tin tiv o  haber culpado de esta trasm isión  a r te ra  á las deyec
ciones coléricas; pero habiendo fracasado esta  sospecha, hoy  
tan  generalizada, lo. pruden-e es confesar nu estra  igno ran
cia; ya  que con los adelantos recientes áe la epidem iología bien 
ganado tiene esta  ciencia el derecho de ignorar. En medio de 
e sta  ignorancia , no es violento suponer, sin em bargo, que la 
m a te ria  contum az colérica es el.lienzo; y así se explica que. 
sólo el hom bre tra sm ita  el m al de unas á o tras  localidades, 
esto es, no por a lg una condición de su organism o, sino por 
un a  singu larid ad  de los te jidos con que se v iste. P o r des
grac ia  es ta  idea, aun com probada que fuese, difícilm ente ha ría  
su rg ir procedim iento alguno restric tiv o  co n tra  la propagación 
colérica; juzgados como es tán  ya de ineficaces todos estos obs
táculos que afectan m ás ó» la  vida-de los pueblos que á la del 
m icrorganism o invasor.D eclarada, con los escasos razonam ientos que la p rem u ra  
del tiem po perm ite, la p rim era  de las divergencias que m o ti
van este inform e, cum ple hacer lo propio con lo referen te  al 
m étodo profiláctico del Doctor Ferrari que está  en estudio .Las estadísticas- h a s ta  ahora  recogidas por los inoculado- 
res parecen favorecer el procedim iento de inoculación an tico 
lérica; pero la m ayoría  de la Comisión censora clel m ism o (das 
cree todavía escasas, y por no e s ta r oficialm ente in terven idas, 
no p iu d e form ar un  ju ic io  definitivo sobre ia eficacia preserva- 
tiv a  de dicho m edio profiláctico.»

E l que suscribe, asin tiendo  g ra tam en te  á la. prim era parte  
de esta  conclusión, e cree obligado á em itir  algunas reflexio
nes re lac ionadas con los dem ás ex trem os de la  m ism a.

E n su entender, las estad ísticas han probado ya lo que po
dían p robar en el asunto . Si la  de A lcira es exacta, no siendo 
lícito  sospechar lo contrarió , b a sta ría  para afirm ar áe plano, 
como lo hacen los apreciables é ilu s trad os  Médicos de aq uella  
an im ada población, la  eficacia profiláctica de las  inoculaciones.' 
del Doctor F errán .No obstante, pueden los datos ser verídicos, y  el m étodo en 
que se han  obtenido irreprochable, y, con todo, re su lta r  im p ro 
pia la  aplicación de este m étodo al estudio de que se tra ta , in 
terp re tánd ose  las v en ta jas  num éricas de la inoculación como 
u n a  coincidencia afortunada.

E n  efecto, precisam ente las pa rticu la ridad es  de la epidem ia 
colérica valenciana son las que menos se am oldan á la com 
pulsación estadística , porque una  enferm edad d isem ín a la  en 
tiem po y en espacio, según viene siéndolo el cólera de Valen
cia, no ofrece un conjunto  ó to ta lidad  de suficiente fijeza p a ra  
se rv ir  de fundam ento al análisis  estadística.

Si á este efecto se tom a por base la provincia entera-, podrá 
llegarse quizá.á un resu ltado  m uy  d istin to  del que se ob ten 
d ría  aplicando el cálculo á u n a  población, á una clase social 
de term inad a ó á un  ba rrio  reducido. .A d u nas , la m archa  del m al, con sus osciláóiones y cambios 
posibles, opone á la estad ística  nuevas dificultades obvias de 
com prender. Supóngase que en la  ciudad de M urcia todos sus 
hab itan te s  pob res,,ó una  m itad  de la población hub ieran  sido 
vacunados opo rtunam en te  por el Doctor F e r rá n , y .que no se 
p resen tasen  allí ac tualm ente m ás que case s aislados de cólera 
m orbo asiático  como los de la provincia de Valencia. Así las 
cosas ¿no podrían los incrédulos en la  vacunación F errán  negar 
el éxito de este procedim iento, haciendo no ta r que tam poco en 
poblaciones sin vacunar hab ía adquirido  aun  el cólera de 1885 
los caracteres clásicos y tem ibles que hoy ofrece en la  a tr ib u lada capital m encionada?

Pues, con paré fido fundam ento , los p a rtid a rio s  del sistem a 
preventivo .en  estudio han  podido equivocarse con la m  qor 
buena fe y cum pliendo es tric tam en te  los preceptos estadísticos* 
a tribu y en do  á la vacunación F e rrán  la ven ta já  de los núm eros, 
que no es la p rim era , en concepto del firm ante, sino la ú ltim a , 
que pa ra  todo descubrim iento propiam ente científico debe p ro 
curarse. Verdad es que hay  casos aislados en  la  estadística/ áe 
A lc ira  y aú n  de o tra s  poblaciones, re la tiv o s á inoculados in 
vadidos é inm unes den tro  de una m ism a fam ilia que tienen  la 
elocuencia de un  experim ento; pero no por 16 escasos ( con uno 
ó dos buenos sería  bastan te) sino por fa lta  de co n traprueb a, es
tos da tos son insuficientes p a ra  serv ir de base á un c rite rio  fir
m é ..erí la cuestión.Por lo demás, aún el cólera más genuino, de mortalidad mas imponente y de focos mas circunscritos, se presta á duras penas para las comprebaciohes estadísticas. El carbunco, que destru
ye rápidamente rebaño^ enteros; el cólera de. tas gallinas que ateca á la mayoría de las aves de un corral, la misma fiebre amar ida, que apenas respeta un tanto por 100 exiguo de los inm igrantes antillanos, deparan un contingente fácil de num e
rar y  de clasificar; pero el cólera que aún en las epidemias más m ortíferas invade á una m inoría relativam ente corta de los habitantes, ¿cómo podrá sujetarse para que decláre en cifras 
precisamente valoradas el destrozo preparado y el acaecido en 
una colectividad cualquiera que há sido invadida? ¿Quién po- 
dr á asegurar, prescindiendo de la división dé clases sociales,

que deje m uy  diferente susceptib ilidad para todas las epide
m ias, que los vacunados no es ta rían  exentos por sí solos, y 
que los no vacunados habrían  rio ofrecer el m ayor con ti ri
gente de invasiones? Si aun en estad í •• ticas terapéuticas, re la 
tivas á enferm edades ya desarro lladas y cuyo conjunto de c a 
sos es fácil de recoger, el criterio  estadístico  deja tan to  que 
desear, ¿cuántos no serán los errores á que conduzca una es ta 
dística profiláctica del cólera, siqu iera  sea tan  irreprochable corno i a de Alcira?

Serie, forzoso inocular á la to ta lid ad  de los hab itan tes  de 
una población, en lugar de hacerlo  á porciones m ás ó menos 
num erosas de la m ism a, pa ra  obtener, y cst«» al c?bo de m u
chos años y de dos ó tre s  epidem ias consecutivas, algo mis pro
babilidades como las que deparada urban ización, por el c rite 
rio estadístico aplicado á esta  profilaxis an ticolérica; y a u n 
que esto no pasa de difícil, sin llegar á lo im posible, el fir
m ante de este ap resurado inform e cree que por el cam ino ra •• 
cío nal se llegaría an tes que por ei em pírico á 1a decisión que 
se apetece.

Con este objeto, lo que procedía es anab‘z-«r an te torio m uy 
deten i da m ente ios principios científicos en que se fundan los 
experim entos del Doctor F errán .

La inoculabilidad del cólera á los anim ales que la Comi
sión debió ver demos d o ruó prueba previa experim enta], 
h r. quedado fuer,' de ( i  ?or falt ¡. de tiem po y de ios m e
dios que el Doctor Fe r*r c ia necesarios á la dem ostración 
propuesta. No se han hecho, pues, inoculaciones sanguíneas, 
ni in terstic ia les, ni in testinales, ni per ¡tonca les en conejos; n i 
se ha com pr bado una vez más, como era deseable, la m encio
nada inocuiabi lid a d, ni la  p resun ta  preservación experim en
ta l de los anim ales.

C erradas las puertas d é la  experim entación fisiológica, hay 
que llevar el asunto  á la Pato logía en dem anda de un crite rio  
para guía de los raciocinios Ulteriores. Lo prim ero que, pen
sando en la Pato logía, se. ofrece á la consideración en este 
punto  es la tan  debatida inm unidad  de las enferm edades inoculadles.

V erdaderam ente que el cólera debiera haber sido de la s  
ú ltim as enferm edades infecciosas requeridas en su ap titu d  
profiláctica inoculabíe. Antes que ella, se ofrecían desde luego 
con inm unidad m ás patente y au n  per o tras  condiciones, ia 
difteria, la sífilis, la  tuberculosis y h a sta  la fiebre am arilla , 
(tam bién en estudio  profiláctico), sin que de esta  opinión resu l
te ciertam ente cargo alguno pa ra  ei Doctor F errán , que an tes 
bien, merece plácemes por la asiduidad y va len tía  con que ha 
salido a l encuentro de la epidem ia colérica de 1885.

Pero  de todos modos, la inm unidad  m orbosa no es c ircu ns
tancia inseparable de la ap titu d  para la vacunación. Las in 
term iten tes  no dejan inm unidad  m anifiesta, y  sin  em bargo, 
cualquier día podrá aparecer una vacuna que ev ite su desa
rro llo ; h a s ta  la m ism a infección trau m á tica  local ó general 
que puede su frirse  tan ta s  veces y á tan  co rta  d istancia  como 
heridas ú operaciones qu irúrg icas es capaz el hom bre d^ so 
p o rta r, ha  sugerido á algún  em inente ciru jano  la idea de una 
vacuna, an te la cual re su lta ra  superfino el esm ero quirúrgico  
de nuestro s  días; y el recuerdo de la fiebre puerperal, que si 
no. fuera tan  grave, se repe tiría  probablem ente varias veces en 
una ursina, m ujer bajo circunstancias abonadas, no repugna tam poco á la idea de una vacunación preventiva.

E n cambio, por lo que toca al agente de inoculación, aspec
to terapéu tico  ó farm acológico dei asunto , asa ltan  algunos 
reparos que oponer al p -ocedimiento del Doctor F e rrán , en el 

ue cuesta ya m ucho trab a jo  ver uu tra su n to  aunque lejano 
e i a vacuna jen n erian s , ni siquiera un acto que en r  igor de 

verdad debiera llam arse inoculación.
C ierto es que el a r te  de h s  vacunaciones artificiales h a  

degenerado lastim osam ente en las propias m anos de su genio 
creador, P as teu r. P rim ero  se descubrí a n microbios patógenos 
y se les aislaba; poco después-se.sorprendía á estos seres en su 
proliferación ó se recogían esporos para cu ltivarlos ap arte , 

por últim o, esta  qu in ta  esencia de v ita lidad  morbosa, m iti-  
da de cie rtas  cualidades inc iden ta l es para la vida del p a rá 

sito , venía á t r a s m itir ,  por inoculación en el organism o, m ás 
que m ateria  ine rte , un im pulso dinám ico, finísim a, capaz de 
p roducir como por encanto la inm unidad deseada.

En cambio, hoy se a tenúan  ya productos patológicos, sin 
m icrobio aisi&do, como la saliva l í r ic a . y cultivos gro-eros de 
m al definidos agentes morfológicos como para la vacuna de la 
fiebre am arilla ; y en ta l estado de cosas, aparece el caldo p ro 
filáctico del Doctor Fe-rráa como una derivación m ás de esta 
b rillan te  escuela experim en tal, con todas las sim páticas aspi
raciones de. la p rim era  época, por decirlo así, clásica de estos 
estudios, pero tam bién con todo el ab igarram ien to  de la se 
gunda y a c tu a l,e ta p a  de expansivas aplicaciones.

N u estro  co m patrio ta , como hom bre de ciencia rigu rosa , 
ha  procurado sí, volver los ojos hacia la escuela m icrobioió- 
gica más purista ; y se expresa persuadido de haber descubierto 
un ciclo especial evolutivo en el m icrorganism o del cólera, con 
lo cual acaso pudiera re s tau ra r  la aparentem ente tosca confec
ción de su vacuna artific ial hasta  un g ra io  de depuración y  
sencillez aceptabilísim as; pero este ya fam oso incidente de la 
invención del Doctor F e rrán  se srie  del alcm.ce de este d ic ta 
m en parcial, porque sólo es ta ría  representado en él por datos 
de referencia.

Tampoco se d svanece laexfcrañeza de la p rim era  im presión 
producida al in te n ta r  la m ateria  m édica,por decirlo así, del re 
medio profiláctico en estudio, cuando se asiste á la técnica de 
las inoculaciones y se investigan sus efectos en el o rgan ism o. 

'Inocúlase por ei m étodo F e rrán  un líquido dosificado en cen tí
m etros cúbicos para  los ad u ltos y en porciones variables de es
tas cantidades para  los niños. Ahora bien; ¿puede llam arse v a 
cuna y obrar como xal una sustancia que se incorpora a l cuer
po hum ano, con aparen te , aunque im plícita, sujeción á  la ley 
de las proporciones definidas, esto es. como un agente químico?

Se d rá, con visos de razón, que el m hm o cólera es un  en
venenam iento, y que en consecuencia, su medio preventivo 
pueda ser de la m ism a índole; pero entonces, aun prestando 

. apoyo á esta  presunción, ya no parece correcto hab lar de 
inm unidad lograda, sino de tolerancia conseguirla, ni poner el 
m étodo de estas inoculaciones al am paro del pasteu rism o de 
nu estros días, riño presen tarlo  como un reflejo del v e tu sto  y  
legendario m itr iru tr ism o , qu en sabe si llam ado á re toñ a r no 
sin  algún provecho en estos ú ltim os tiem pos.No puede negarse eu verdad que la inoculación anticolérica 
produce alguna vez síntomas que hacen pensar en un cólera experimental; pero antes de adoptar este calificativo, que envuelve cierto compromiso científico, era prudente intentar unas cien contrapruebas, inyectando en igual forma que la del procedimiento ordinario del Doctor Ferrán, c a l7o vacuna her
vido, el mismo caldo sin siembra de vírgulas y  algún otro l í quido igualm ente inofensivo. La Comisión indicó para estos 
nada peligrosos ensayos alguno dé los establecim ientos correccionales donde se pudiera proponer á los confinados que se ofrecieran volúntaríamérité algíina ventaja ó remuneración á 
cambio del humanitario servició solicitado (sin lesionar por ello el humanitario jre''peto qüe i é  debe á éstos delincuentes, y  
habiéndolas elegido, epitfó pudiera élegirvé m  regimléñtó,r so
lamente porTá semejanza de condiciones individuales db estas

colectividades y por la facilidad de la observación); pero difi
cu ltades ad m in istra tiv as im posib ilitaron dicho propósito , y  sólo han podido hacerse á ú ltim a hora unas cu antas in o cu la
ciones de liqu do F orren  hervido, habiéndole provocado con 
esta contraprueba, escalofrío, fierre poco intensa, q ueb ran ta 
m iento de m iem bros y sed, síntom as análogos (aunque un poco mentís pronunciados) á los de la inoculación norm al.

También habría  sido u u l e s tu d i r  eí ef-cto terapéutico de 
la inoculación F errán , para  cuyo efecto se inocularon dos en
ferm as álgidos, un jóvea de 88 años y una mu.j r de 48. E l fir
m ante de este escrito, en nom bre de la Confirió a, propuso y hu- 

1 b-era cUsesdo m ayor núm ero de estas  observaciones; pero so- 
3 am ento te pueden trascribo* aquí noticias de dichos ños casos, 
uno oc los curies falleció sin haoer ofrecido cambio alguno d e s 
pués ae la inoculación; mié n ras  que el segundo, según datos 
últim am ente rec bulos, en tró  en una r-acción que se ha con
vertido  en fiebre tifoidea, hallándose á la fecha eu vías de res
tablecim iento. Ocioso par:ce observar que esta enseñanza es 
todavía m uy deficiente, como lo habría sido la de inocular á 
un escaso núm ero ue invadidos ya restablecidos de un ataque 
colérico, en dem anda de la inm unidad tan dudosa del cólera y á la par, de la eficacia profiláctica de la inoculación.

El que suscribe no puede monos de recordar con este m o 
tivo que los acordonara-.entos unas veces, la prchibuñó ¡ de h s  
inoculaciones o tras, la obligada prisa por el regreso de los co 
m isionados á la  Corte en los últim os días, la como pesimista, 
perplejidad del Doctor F e rrán .an te  c ie rtas  exploraciones y al
gunos o tros contratiem pos, han impedido al que suscribe 'in s
peccionar, utilizando la in te ligente cooperación de los demas co
m isionados, la  serosidad del sitio  tum efacto por Ja vacuna, las 
deyecciones que pudieran  haberse presentado (con los carac
teres nr-ces rias  para el exam en microscópico) en algunos in o 
culados, la sangre de los m ism os, y la leche de las nodrizas va 
cunadas, (alguna de las cuales com unicaban trasto rno s d igestivos ai niño en lactancia), así corno seguir personalm ente los 
efectos de la inoculación practicada con in ten to  terapéutico . Si 
la Comisión, en vez de regresar á Madrid, hub iera co m auado  
sus estudios en Murcia, se habrían  llenado quizá en pocos días 
estos vacíos que para el m ejor esclarecim iento de los hechos y 
pura ju stificar la deficiencia de estos trabajos se hace preciso poner de m anifiesto.

Pero habiendo de calificar de alguna m anera el cuadro s in 
tom ático  despertado por la vacuna F errán , an tes de uve a tu ra r  
una opinión cualquiera en este borroso problem a, el firm ante 
de este im provisado inform e, sin aceptar definitiva m ente el 
nom bre de cólera experim ental, em pleado varias veces por 
los m oculadores, tam poco encuen tra  exacto el de septicem ia, 
en el concepto riguroso do esta  palabra, que resuena en tre  a l
gunos excépticos en esta cuestión: eonsid* raudo m ás bien la. 
a lte ración  inocula ti va ie rran iana  como un caso p a rticu la r de 
fiebre aséptica, sem ejante á la de los fracturados sin com plica
ción ó la de los sujetos que padecen derram es sanguíneos co
piosos y torpes de reabsorber. *

Definidos así, con m ás ó menos acierto, los efectos fisio 
lógicos y patogénicos de la inoculación F errán ,¿q ué  juicio c r i 
tico merece su im portancia  profiláctica?

Hace poco tiem po, este análisis fisiológico, aunque incom 
pleto y desordenado, habría  sido suficiente para, en su conse
cuencia, reprochar de ineficaz el procedim iento de que se tra ta .

Pero después de las derivaciones em píricas le P asteu r, 
que trascienden forzosam ente al c riterio  con que se juzgan los 
hechos que bajo m  influjo van teniendo lugar en la práctica, 
y  an te  eí ejemplo de la vacuna F ru iré  (contra la fiebre a m a r i
lla), líquido de preparación tam bién poco esm era :a, y que 
p recisam ente despierta lo m ism o que la vacuna F errán , fiebre, 
náuseas y dolor ó pesadez eu los srdiembros (habiendo con todo 
esto logrado alguna v en ta ja  en la op in ión),. sería tem eraria  
osadía y  censurable im portun idad  negar la feliz contingencia de un resu ltado  anticolérico satisfactorio  al empleo de ía v a 
cuna española an ticolérica, con tan to  m ás motivo, cuanto que, 
en la duda, son incom parablem ente m a ores le^ beneficios de 
la eficacia, que los daños no mas que m olestos que su ineficacia 
h a ría  padecer en vano (.-ma prescindiendo de! efecto m oral, 
digno siem pre del m ayor encarecim iento en todas las m edidas profilácticas antiepidém icas).

o es im prescindible que esta profilaxis sea un efecto v i
ru lento , ni que proporcione inm unidad al modo de las vaciw  
naciones n a tu ra les  ó artificiales m ejor conocidas. Bien pud iera 
suceder que no siendo m ás que una intoxicación sencida, p ro 
curase un resu ltado  equivalente á las infecciones profilácticas 
sin dejar inm une á la econom ía por el m ecanism o usual.

T raída la cuestión al anchuroso terreno  de la posibilidad, 
cabe d iscu tir si, á sem ejanza dedo que cierto  au to r alem án pre
tende con el arsénico, em pleado á títu lo  de estim ulan te  h is to 
lógico flogógeno, podría cualquier práctico atrevido, con u n a  
inyección pirógona sin m icrorganism os ó con m ierorganism os 
de nada colérico lino je, ó con la inyección de v írgulas de de
yección colérica reciente (quizá sólo ya por esto, líquido re a l
m ente atenuado) en un cultivo ad hoc, proponerse la m ism a 
v en ta ja  profiláctica que p resu ra  el Doctor F errán  con un líqui
do específico y  expresam ente atenuado. Pero esta discusión 
ofrece escaso in terés científico, y  podría inc linar el razonam ien
to  hacia el lado de una com petencia in d u stria l ajena de todo 
pun to  del objeto de este escrito.

En cambio, apartando  ¡a v ista  del objeto inm ediato  do la 
inoculación F errán , las 80.000 personas inoculadas ,en k s  p ro 
vincias de Valencia represen tan  un caudal científico por todo 
ex trem o valioso, que abre un nuevo horizonte, no sólo á ias 
todavía no bien aprovechadas inyecciones hipodérm ícüs m edi
cam entosas y profilácticas, sino á las no m enos rac io n ao s  y ne
cesarias de la alim entación extrafisioló ica, p ra  la cual sólo 
se u tiliza  en el dia el reducido, hediondo y pasivo tram o  rec
ta l (siendo quizá posible aprovechar, con igual y  tan  urgente 
objeto, la espléndida, accesible, y ssgún se va viendo, sufrida 
y edueable superficie subcutánea).

P or todas estas razones, la obra del Doctor F errán , pres
cindiendo de su m érito  inte lectual, sin m ás que por la afortu
nad ísim a innocuidad revelada, y por el va lor m oral que supo
ne la au toexperim entación previa de estos trabajo?, constituye 
un m otivo ju s to  de patrió tico  elogio.

Quedan esbozados ya, con la  rapidez im puesta  por Iascir*  
cu nstancias, los pun tos sobre que h a  podido recaer el criterio  
d ivergente del que suscribe.En cuanto á las conclusiones que podían llamarse administrativas, éste se abstiene de razonar su opinión* porque en su sentir, como individuo de una Comisión científica, no se supone oí)ligado á tratar cuestiones generales^ de escuela que apenas si eaben dentro de la competencia técnica que exclusi
vamente le erresponde. . . .igua l razón  que para  hab er hierbas- itídjca'cióoes al poder 
adm in istra tivo , podría invocarse pa ra  a(K>úséjar al públic® 
acerca de la inoculación Fei*r; n; y  sin em bargo, el fir n ¿ n te  de 
este d ictam en no se considera aú torizádo para  em plear eu 
este docum en t ó el 1 engpaj e vivó de la  ̂persuadió i si no el frío  
y  severo del conveneim iento ó la inqu ietan te  y  desairada f ra 
seología de la duda, ’ .Eñ suma, el'qu é suscribe tiene el honor de som eter a  la  
consideración dé las Corporaciones científicas qüe han de m -
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form ar á su vez sobre estos trabajos, y á la  decisión de la S u 
perioridad, eiñéjLuose estric tam en te  á las conclusiones de la 
Comisión que han prom ovido este voto especial, las siguientes:

4 /  La enferm edad sospechosa reinan te  en Valencia debe 
calificarse todavía, por ahora, de cólera morbo asiático disem i
nado. E sta  ú ltim a  condición, y las que, bajo cierta doctrina 
epidem iológica, trae  consigo, explican que la. epidem ia valen
ciana sea m enos infecciosa en esta que en o tras ocasiones; pero 
sin que pueda llam arse por ello contagiosa en el rigor epide
miológico de e s ta  palabra,

2.a Las estad ísticas ulteriores que pudieran  hacerse de la 
inoculación anticolérica no parecen prom eter resu ltados tan  
próxim os ni tan  satisfactorios. como los habría, ofrecido un 
estudio científico minucioso, hoy apenas comeuz *do, de la a c 
ción fisiológica, patogénica, terapéutica y profiláctica de dicho 
procedim iento

3.a El Doctor D- Jaim e F orran  merece por sus condicionas 
científicas ser restitu ido  y rein tegrado  plenam ente en sus de
rechos profesionales, qu dando en iiberiad  com pleta para  u ti
lizar su trab  jo con arreglo  á las leyes.

Tai es eí inform e especial que, ateniéndose á ia letra de las 
prescripciones consignadas en la Real orden de 28 de Mayo úl - 
rim e, se ve en la precisión de elevar á V. fí ei individuo do la 
Ccmisió-i científica por dicha Pmal orden nom brada, y  que con 
el debido respeto suscribe.

ó'Ldthd 23 do Junio do 4885.—A lejandro San Martín.

;LL CG.LEKA Y LA PaO FiLA X iÁ  F E ¿UtAN

Voto particu íiir presentado al Excmo. ü .  M mrsiro d i la  Gobernación por a! que suscribe, 
individuo de h  Gomisiéa que pasó á Va¡enctd con objeto da es tu d ia r y dar d ic tam en 

'sobre dichos pu n to s .
E&enio. Sr.: Honrado inm erecidam ente por V. E. con el 

cargo de individuo de i a Comisión oficial que el 28 de Mayo 
úliim o salió para Valencia con el doble obje.o de d iagnosticar 

•la enferm edad contagiosa que había aparecido en aquella p ro 
vincia* , y estudiar, si ora t  i medio profiláctico el llam a ‘‘o pro- 
ceñim iento do vacunación F« vrán; y no estando conforme m i 
criterio  científico con el que se desprende del dictam en presen
tado por m is ¡lustres compañeros, me veo en ia necesidad de 
m olestar nuu vamenío la  atención de Y.. E con ei presente voto 
marte cula r.

E l dictam en do la Comisión no deja de ser un es fuerzo no- 
bilísi/'co -.-I que se lian v isto  arrastrados sus ilu stres  nicLvN 
éuos por los exigencias de la opinión pública, á la que hr.n sa - 
c r iilco.dc el repodo y el tiem po que exige toda e::por¡m aatM ón 
cien ti fie..; de la! suerte que en el espacio invertido  desde nues
tra. salida para Valencia hasta  el de su regreso a esta  Lo te es 
punto  menos que imposible resolver tan in trincados proble
m as, y mucho menos si se tiene presente la fa lta  de med os y 
natos indispensab es, y de los cuales liemos carecido todos.

Por esta causa, y no pareció adorne suficicnfc e m ente d e p u ra 
dos los hechos, y creyendo que por mi d irecto  nom bram ien to  ! 

e V. E . sin intervención de los Cuerpos consultivos que pro • 
vusieron á inis dignísim os compañeros, podría ob rar m ás l i 
brem ente, solicitó" y obtuve de V. E. el perm iso para proseguir 
en aquella capital m is comenzados estudios, que hoy, después 
•de concienzudo exam en y de serias comprobaciones, tengo la 
ho n ra  de p resen tar á V. E.

Aún había o tro  poderosa razón, por la que no dudé un in s 
tan te  en hacer lo que acabo de re la ta r: la Exorna. D iputación 
provincial de Madrid acordó conferirm e el cargo de represen
tan te  del digno cuerpo de la Beneficencia provincial, sin  tec.er 
en cuenta que cualquiera de sus individuos mueno m as dig- 
nun- ule que yo podían haber llevado á feliz térm ino  tan  hon
rosa misión,

Si he i leñado los deseos tan to  de V. E, al nom brarm e, como 
les de la Enema. D iputación de M adrid al conferirm e la rep re
sentación do su cuerpo médico en este asunto, será para  mí la 
m ejor recom pensa que pudiera obtener.

Dios guarde á V. E. mu ches anos, M xerid 22 de Julio  do 
í88o.=--Excrno. £ i \ = á h  Ionio Mendoza, j

Diagnóstico de la e nferm-e-dad. .
Habiendo tenido ya noticia en el mes de Marzo próxim o 

pasado de que en la provincia de Valencia (Játiva; se había 
presentado un estado patológico que se calificaba de sospecho 
so, y tem iendo nosotros fundadam ente que se tra ta se  de ia 
revivificación lógica del germ en colerígeno que el ú ltim o año 
hab ía  iniciado su acción en Beniopa. Elche, etc. decidim os 
m archar á  aquel punto y con el asentim iento de la Exema. Di
putación de Madrid salim os para  aquella provincia llevando 
un pequeño m ateria l de laboratorio, el preciso á nuestros t r a 
bajos mierográficos, acompañado de m i A yudante el Profesor 
en Medicina D. Manuel R om era y Gíal, llegando á Já tiv a  el 9 
de Abril.

U na vez en dicha ciudad vim os á varios de los Profesores 
de ella á los cuales íbam os recom endados con el objeto de f a 
c ilitarnos medios de estudio, proporcionándonos las p rim aras 
m aterias como son enfermos y au topsias si eran  posibles; el 
Doctor Al ventosa, de quien nunca olvidaré su am able so lic i
tud. nos presentó á todos sus compañeros, así como al Sr. Don 
C ándido Soldé villa, Subgobernador en aquellas circunstancias, 
á los cuales agradecem os profundam ente las atenciones que 
nos prodigaron facilitándonos cuantos medios podían d is
poner.

E n la p rim era en trev ista  que con dichos Profesores tu v i
m os, en tre  los que algunos de ellos han asistido  á m u ltitu d  de 
coléricos en las epidem ias anteriores, d iagnosticaron que la e n 
fermedad de que se tra tab a  era el cólera m orbo asiático.

La tarde del m ism o día fuim os á recoger agua de la F uente  
Santa, desconociendo en dichos m om entos el estado de su tubo 
de conducción y sí sólo las indicaciones de los Médicos que 
atribu ían  á dichas aguas un  influjo en la aparición de la  ep i
demia, fundando este criterio  en que los barrios que la  hab ían  
usado, así como las casas donde dichas aguas se u tiliza ro n  h a 
b ían  sido las prim eras a tacadas, por e3to decidí su  exam en 
aunque contando ya con las dificultades que son propias á. ellos 
en ei sentido biológico de comprobación de la existencia  del g e r
m en del cólera, que era el que se sospechaba con fundada razón.

E n la fuente descubrimos que el tubo ó acueducto había 
sido ro to  por las avenidas, y el agua del manantial no era Ja 
que llegaba á la población, sino la del río, que penetraba por 
el ex remo roto del acueducto; recogimos entonces con mayor 
interés aguas en diversos puntos de remanso, y  donde supo
níamos que con m syqr probabilidad pudiéramos recoger con 
día.m ucho de los microgérmenes que pudiera nutrir ó arras
trar; y una vez en ei Laboratorio, pudimos observar por la ins
pección directa gran número de micrófitos de los géneros b&c- 
tirium, bacülus de varias espacies, y vibrio con alguna abun- 

X daneia; ppro nada que nos pudiera pomr en sospecha de ex is
tir en dichas aguas el virgula, no dando los cultivos resultados.

El segundo día, el Director del Hospital, destinado para los  
enfermos de dicha afección Doctor Gcboa, á quien nunca po
dremos agradecer bastan te  las m olestias que ie ocasionamos, 
sos acompañó á él. Se hallaba colocado en una antigua y  
abandonada es<ación de ferrocarril, y  en él encontramos dos

enferm os de diferente sexo: una. anciana, cuya* piel estaba 
fría, Jas extrem idades azu ladas, les ojos hundidos, vóm itos, 
d ia rrea  cerosa; ta l era el cuadro sindróm  co: el Doctor Ochoa 
x os dijo que había tenido calam bres, y que dicho caso se había 
consider* do como uno de los m ás típicos observados por los 
Médicos de la población; el o tro  enferm o era un niño en quien 
ya no se observaba sino un e-taefo tilico. V isitarnos adem asen  
Ja pobhció- , y en aquel mism o día, cuatro  enferm os con el 
mism o s inoro me expuesto; en uno de ellos la d iarrea  estaba 
fuertem ente teñida por la bilis; en algunos de los enfermos se 
term inaba la d iarrea por hem orragias intestinales.

For iodo lo an te rio r puede deducirse que en esta pobla
ción, tan to  los Médicos de ella, como los de fuera que habían  
venido á estud iar ia afección, la  consideraban como cólera 
morbo aunque en forma bí n igua, y aun suponiendo en duda 
algunos si se tra ta r ía  del cólera nos ras; m ás nosotros, ten ien
do en cuenta los sdtdanti s de la ciencia, y teniendo por tan to  
por in >uficiente la simple inspección clínica, nos n  servam os 
nuestra  opinión hasta  que Jos cultivos de los m ateria les d ia - 
rréicos v in ieran  á darnos una explícita confirmación.

Después de algunos días de trabajos de laboratorio  y de 
nuevas inspecciones clínicas, tan to  á los enferm os de ja tiv a , 
como a los que so habían  presentado en los pueblos de Cana 
les, Novelé, La G ranja, L lanera-y oíros, no sin bastan tes pe
n a lid ad es  no tan  sólo por lo deficiente del m ateria l de que 
podíamos disponer, sino tam bién por lo difícil de h a lla r un 
e.. formo que p resen tara  por en tero  el síndrom e del cólera 
morbo, llegam os á obtener el 45 do A bril cultivos de vírgn’a 
que hubÍHíi sido tardos en su evolución á consecuencia de la 
F i t a  de estufa; puro que nos su m in istra ro n  claram ente el 
diagnóstico de la  enferm edad, que desde aquel in s tan te  fue 
para nosotros el siguiente: ia presencia de comas y spirüium  
en ;as deyecciones conduciéndose éstas en los cultivos a u tó 
genos, como en las geíat ñas, ya en placas, ya en tubos exac
tam ente igual de! conocido por causa de la enferm edad llam a
da cólera morbo asiático, no nos dejaba la m enor duda que tal 
era la afección que reinaba en la provincia de Valencia, sin 
que se pudiera confundir con el cólera nústras n i m enos  con 
ninguna c ira  afección.

De esto dim es cuenta al Sr. M inistro de la G obernación así 
como á ia Excm a. D iputación provincial de M adrid; con tinua
mos nu s¡.ros estudios en el L aboratorio  Míeográflco haciendo 
experiencias sobre anim ales, uoa vez que teníam os cultivos 
recientes, m ando  di versos procederes dé trasm isión tales como 
inyecciones intr^-duodenales, m ira-perifonéales, hipodérm icas, 
a.;i- como la ingestión estom acal después de la  inyección de ex 
tra c to  acuoso de opio en el peritoneo y la  alcalinización del 
tubo digestivo por la ingestión á beneficio de una sonda, de 
ana solución de sosa al 5 por 4üO, sin que dichas experiencias 
no- diesen o tra cesa que resu ltados negativos.

El Doctor Kocii á nu s tra  despe lida  en B ad ía , después de 
ios trabajos que seguim os en su laboratorio , cum pliendo la 
misión que ei Gobierno nos había encargado en Agosto de 4884 
sobre ios estudios del cólera, nos m anif sfo el deseo de que le 
rem itiésem os cultivos desde España, en la que se decía ex is tir  
esta enferm edad, no tan to  para obtener una n ieva confirm a- 
ei ’n á su teoría, sino para  encontrarse  en posesión de cu ltivos 
recientes con que pros g u ir las experiencias comenzadas, m os
trándom e con la sola enunciación de este hecho la  confianza 
abso lu ta  que abrigaba en cuanto á la ex ac titu d  con que h ab ía  
de cum plir sus deseos.

No pude, por razones que no sbn de este lugar, cum plir m i 
ofrecim iento á m i llegada* á E spaña, y esto realm ente me m o
lestó en alto  grado; así es que apenas tuve la p rim era ocasión, 
cual fué desgraciadam ente este nuevo retoño de- la enfermedad, 
en Ja provincia de Valencia (Játiva), le rem ití varias p repara
ciones y cuatro  tubos dé los cultivos puros que había ob ten i
do, acom pañándole-una carta  en la  que le rogaba dispensase 
m i invo lun taria  tardanza, poniéndome á sus órdenes y sup li
cándole me hicn-ra conocer su ju ic  o Su atención para  conm i
go, que nunca podré pagar por completo, ha llegad ) hasta  el 
extrem o de no sólo darm e una respuesta confidencial del asun 
to, y  que no publico por esta  causa, sino tam bién hab :.t hecho 
que diplom áticam ente se me diera la  siguiente contestación 
que me com unica el Sr. Conde de Solms, y que dice así:

«Sr. D. A ntonio Mendoza, D irector del L aboratorio  p a to ló 
gico defiliospital de San Juan  de D ios.= S r. D irector.—El Mi
n is terio  de Negocios E x tran je ro s en B erlín  acaba de in fo rm a r
me de que ha  rtm itid a  al Sr. P rofesor Doctor Koch la ca rta  
que le había V. dirigido y  que yo envié á B e r lín .=  En el Labo
ra to rio  de Higiene ha  exam inado los bacülus vírgulas que h a 
bíais puesto á su disposición. La experiencia h a  com probado 
que los cultivos en cuestión contenían los bacülus del cólera 
a s iá tic o .=  E stando  encargado de poner lo que antecede en 
vuestro  conocim iento, os ruego, Sr. D irector, que recibáis la 
seguridad de m i consideración m ás d is tingu ida .—Conde de 
Solms.»

E sta  es una gran  satisfacción para  mí, puesto que en ello 
he v isto  la m ás absolu ta comprobación del resu ltado  de m is 
trab a jo s .

Ái mism o tiempo, p ir a  com probar la evolución descrita  por 
el Sr. F e rrán  y ver cuáles eran  sus fundam entos científicos, se
guíam os cultivos en caldos, hechos según su m anera de proce
der, á fin.de llegar á obtener iguales resu ltados é in te rp re ta r 
científicam ente los elem entos form es que- en dichos cultivos 
pudieran  d e te rm inarse ; en estos trabajos nos hallábam os 
cuando se acordó el nom bram iento de la Comisión, dé la  que 
he tenido la h on ra  de fo rm ar parte.^

La Real orden que se nos comunicó nos obligaba p rim era 
m ente á estud ia r el carácter de la enferm edad, y después á 
com probar la im portancia  de la inoculación F e rrá n , d iv id ién 
dose este ú ltim o traba jo  en o tros cinco, cuales eran:

4.° Com probar la m orfología del bacillus v irgu la , descrita  
por el Sr. F errán .

2.° C aracteres del líquido de vacunaciones.
3." E studio  de las bases científicas en que hab ían  apoyado 

la vacunación.
4 o Efectos de las inyecciones.
5.° V alor profiláctico.

El primer punto, como se desprende de lo anteriormente 
expuesto, le teníamos completamente resuelto; sin embargo, 
como cuestión formal procedimos á  la verificación ó á una 
nueva comprobación de hechos, y una vez instalado nuestro 
Laboratorio en el Químico de la Facultad de Medicina de Va^ 
len.cia, gracias al amable ofrecimiento del Sr. Decano, Doctor 
G^papá, dimos principio á nuestros estudios microscópicos; para 
ello, siguiendo al resto dé la Comisión en sus visitas clínicas, 
recogí en Algemesí de un caso típico un trozo de tela mancha
do por las deyecciones, pues Ja diarrea de todos los casos que 
habíamos visto, ó la habían inutiliiado ó en «quelíos momen
tos el enfermo no la tenía; así que no existiendo otros m ate
riales y siendo en realidad suficiente para los estudios micro - 
gráficos la tela manchada que se había podido recoger, salim os 
inmediatamente para Valencia, llegando al Laboratorio á las 
cuatro de la tarde, en don ie procedí inmediatamente á la 
o servaeión directa y  á cultivos en placa para verificar, el 
aislamiento, así eom© á cultivos autógenos: para lo que sepa
ramos la mitad del lienzo, una de éstás la colocamos sobre una

placa esterilizada, la hum ectam os con agua destilada y es
te rilizada , suficiente á m antenerle einheb do en la se ro si
dad dilu ida por esta  pequeña cantidad de agua añadida, y 
que esta serosidad d ilu ida  v in ie ra  á. ser entonces el líquido 
d e p u ltiv o , siendo este proceder el clásico de Koch, y que da 
b rillan te s  resu ltados, pues en las prim eras 48 horas se p ro 
duce un gran  desarrollo  del vírgula  casi puro; la placa con la 
te la  .se colocó en una cám ara húm eda, abando- ándola á uña 
tem pera tu ra  casi constan  le de 21* centígrados, lo que podíam os 
compr» bar por el term óm etro de m áxim a y m ínim a que in s ta 
lam os en el L aboratorio  y que nos indicába las oscilaciones de 
te m p e ra tu ra , lo que debía tenerse en cuenta para  juzgar del 
tiem po en que se verificaban las evoluciones: la  o tra m itad  de 
te la  fué U vada en una pequeña cantidad de agua destilada, in 
troduciéndola en un tubo de ensayo que contenía el agua este
rilizada, de este agua en tu rb iada  per lo que se había despren
dido del trapo , se tom ó con un hilo  de platino , term inando  en 
uo asa, á fin de p¡ der tom ar con ella una pequeñísim a gota, 
que so mezcló con la ge latina y se hicieron placas que se colo
caron en cám aras húm edas á la mi;-ma tem p ra tu ra : la in s 
pección directa nos perm itió  ver bac te rias en form a de comas, 
pero nada, podía concluirse de aquí, en tan to  que los carac te 

r e s  en les cultivos en placas y. en tubos no v in ieran  á p e rm itir 
fo rm ular una opinión concreta. Se h icieron varias p reparacio 
nes definitivas de este líquido.

Al siguiente día continuam os nuestras  observae'ones, que 
sólo podían llevar á cabo en el cultivo  autógeno, y en el 
cual se observaba un g ran  desarrollo  de vírgulas, lo que venía 
apoyándose en ia observación de Kock y que inoFa&ba mi 
ánim o á que dichos vírgulas eran los del cólera m orbo a s iá ti
co: sin em bargo que esto no es suficiente más que para  sospe
char dicha identidad, se hicieron varias preparaciones y se re 
pitieron  los cultivos en placa para com probar por este medio 
su naturaleza. Al siguiente día pudim os ya estud ia r las co lo
nias desenvueltas en las p rim eras placas, y donde varias p re 
se a taban  perfectam ente los caracteres típicos á las colonias del 
vírgula, excavación á lím ites lim pios, p rofunda y de poco r a 
dio, con la colonia cen tral en el fondo de la excavación y con 
bordes festoneados, de superficie irregu la r, etc.; una. vez com 
probados los caracteres microscópicos de eil&s, tom am os una 
pequeña can tidad  áe uní. é hicim os preparaciones á fin de 
com probar á su ves ios caraetéres individuales de los' bact-o- 
riófitos que form aban dichas colonias; preparaciones que nos 
m o stra ro n  vírgulas y esp irü inm  cortos, lo que venía á te rm i
nar casi por completo nuestro  trab a jo  en relación al d iagnosis 
microscópico; sin em bargo, para  afirm arle  m ás aún, sem bra
rnos de timbas colonias en la  gelatina contenida en tubos 'de 
reactivo los que habían de darnos como dato afirm ativo de que 
se tra ta b a  del verdadero virgula el desarro llo  del em budo ca
rac te rís tico  con burbu ja  superior.

A los dos días se presentó éste, d ibujando perfectam ente 
sus carao teres y desarrollándose en el tiem po 'p rec iso  á que 
aquella tem pera tura  debía desenvolverse.

Así de todos estos datos concluim os científicam ente que se 
tra tab a  del vírgula  descubierto por Koch en el contenido in te s 
tin a l y en las deyecciones de i os coléricos, y que por tan to , 
m icroscópicam ente podía afirm arse que la e> ferm edad re in an 
te  en la  provincia de Valencia, dado que clím cam  n te  todos los 
dem ás casos nó observados bajo el crite rio  m crobiológico eran  
idénticos á los estudiados en dicho concepto, e ra  sin  n ingún  
género de vacilaciones el cólera morbo asiático .

S in  em bargo, como contrapruebas, repetí d ichas observa
ciones en d iversas deyecciones provenientes de B urjaso t, V a
lencia, etc., dando, como era de esperar, resu ltados constan tes, 
idénticos y confirm ativos, así quedaba satisfecha la p rim era  
de Jas c láusulas de las instrucciones que se hab ían  dado á la  
Comisión, si bien hacem os n o ta r que por causas que no quiero 
juzgar fa ltaron  datos de anatom ía patológica que h u b ie ran  
com pletado ed-os estudios de diagnóstico y que no se ob tu 
vieron por hab -r sido im posible, como digo, el verificar varias 
autopsias, que eran  á m i juicio  los prim eros actos que debía 
haber ejecutado la Comisión.

E sto  fué lo que respecto á la diagnosis de la  enferm edad 
hicim os componiendo parte  de la  Comisión; posterio rm ente, y  
habiendo terminad© los traba jo s de ésta, obtuve, después 
de so licitarlo  re iteradam en te  del G obernador de la  prov incia  
Sr. B o te lla , el perm iso y facilidades para  llevar á cabo 
algunas autopsias, en las que indiqué la conveniencia de hacer 
partícipes á m is queridos colegas y am igos los Doctores P au l 
Gihier, Delegado de la Academ ia de Ciencias de P a rís , y  E. 
Van Erm engem , R epresen tan te  del Gobierno belga. F u im os 
acom pañados al H ospital de coléricos de San Pablo por nues
tro  activo ó in teligen te  com pañero el Doctor- C onstantino  Gó
mez R eig,"Profesor de higiene de aquella U niversidad y D irec
to r -e l Cuerpo de salubridad, y  llevam os á cabo en aquel día, 
25 de Junio, dos autopsias, que son las siguientes:

E duardo  X. X., 22 años, de oficio hornero, sin haber te n id o , 
según indicaciones de los F acu lta tivos de dicho hospital, con
tacto  con n ingún  enferm o de la afección re inan te  y sin haber 
com etido excesos de n inguna clase, se le m anifestaron  el 21 
los sín tom as siguientes: d ia rrea  de color blanquecino, vóm i
tos, dolor fuerte  a l epigastrio , sed in tensa  y la  o rina  escasa; el 
22, en cuyo día ingresó en dicho hospital} presentaba el s i
guiente  cuadro sintom ático: M aldad  de la  piel, ligerísirna 
cianosis, hund im ien to  de los ojos, pulso pequeño frecuente y  
depresible, lengua saburrosa, sed, vóm itos acuosos claros, á l a  
presión gran  sensibilidad en la  región epigástrica  y d ia rrea , 
ten ía  calam bres en las piernas y  en los brazos, aunque no se 
p resentaban estos con gran  in tensidad , acusando tam bién  ce
falalgia: el 23 se consiguió dom inar algo la d ia rrea , pers is
tiendo los vóm itos; el día 24 y 25 d iarrea  am arillen ta , no ce
sando los vóm itos h asta  la m u irte , que ocurrió  el 25, á las 
cu a tro  áe la  ta rde .

La autopsia nos dio los resu ltados siguientes: in testino  
delgado de coloración gris, conteniendo bastan tes  líquidos y  
gases, psorenteria ligera, el peritoneo deslustrado  y  untuo- o al 
tacto, la  vesícula b ilia r enorm em ente d ila tad a  por bi is espesa 
de color am arillo  claro, el contenido in te s tin a l m ucoso a m a 
rillen to , la  vejiga d ila tada  conteniendo orina c la r a ; de este 
enfermo se recogieron tre s  trozos del in testino  delgado, uno 
en la proxim idad de Já válvula ileo-cecal y  o tros dos de las 
partes  m edia y superior.

Juan Francisco X. X., de 52 años, jornalero, fué el segunde 
cadáver ea que se verificó la autopsia, habiendo fallecide su mu
jer en Buñol del eó!era, fué invadido á las tres de la larde del día 
24, presentando diarrea abundante, vóm itos y  calambres; á su  
entrada en el hospital presentaba gran postración, alternando 
con un malestar* insufrible, frialdad, lividez, hundimiento de 
los ojos, pu]so concentrado, vóm itos abundantes, diarrea san 
guinolenta, fuerte dolor epigástrico, calambres intensos y no 
presentando anuria: este estado se agravó en todo el día 25, 
continuando en progresión creciente hasta que dejó de existir  
el mismo día, á las seis de la tarde.

Los resultados de la autopsia fueron los siguientes: intes
tino delgado, del característico color rosa violáceo, dilatado 
por los líquidos y gases; peritoneo deslustrado, untuoso, de as
pecto grasiento, la  vesícula biliar no se encontraba m úy-volu
minosa, la sangre venosa negrp, líquida y sin coágulos, el p on -.
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tenido in testina l sanguinolento; tam bién se tom aron  tre s  
trozos in testinales en iguales condiciones que el an terio r, be 
eligieron estos des cadáveres pora verificar en ellos dichas a u 
topsias, pues hab ían  sido casos rápidos y bien característicos 
^  donde se podían verificar ventajosam ente los estudios, pues
to  que dichas au topsias se hablan verificado casi inm ed ia ta 
m ente después de la m uerte.

Sin e m b a r g o ,  el segundo caso no nos agradaba tan to , pues 
las hem orragias in testina les indudablem ente habían de haber 
alterado el estado típico in te s tin a l de este caso rápido de 
cólera.

Con los m ateriales recogidos volvimos al laboratorio , en el 
que inm ediatam ente procedim os á d iversas operaciones, em 
pleam os los procedim ientos do Nic&ti y R ietsch, así como el de 
►Schottelins de la m anera siguiente: para  el prim ero de N icati 
y  R ietsch se tomó el trozo de in testino  de la válvula ileo-cecal 
y  de las o tras porciones, abriendo los trozos con las tije ra s  y 
extendiéndolos sobre placas esterilizadas y colocando dichas 
placas en cám aras húm edas, donde se las deja por espacio de

horas, en cuyo tiem po se encuen tra  g ran  abundancia de 
vírgulas: esta m anera de proceder no es exactam ente la  de 
R ietsch , pues se halla  modificada por m i con algunas ventajas, 
v  por esto lo h*igo no tar. R ietsch colcca los trozos estos de i n 
testino  sobre una capa de algodón hum ectado con agua d e s t i
lada y esterilizada y*contenidas en un  plato  hondo, r e c u r : rto 
con otro igual, form ando así la  cám ara húm eda, y esto juv.« 
senta un inconveniente que con el proceder mío queda obviado, 
y es que el cultivo casi puro de vírgulas s* encuentra  en m u 
cha m ayor abundancia en el líquido que rebordes el trozo del 
intestino, y en el proceder R ietsch  se reabsorbe rn  el algodón, 
m ien tras que procediendo como yo lo bago queda sobre la lá 
m ina de c ris ta l y se puede recoger perfectamente..

E l otro proceder, el de Schottelius, consiste en añad ir á una 
cantidad dada del producto diarreico ó del contenido in te s ti
nal la m ism a ó doble cantidad de caldo ligeram ente alcalino, 
dejando el todo en un recipiente cubierto  du ran te  las m ism as 
12 horas, tom ando después de la superficie ¿él líquido y sobre 
todo de los puntos m arg inales una pequeña gota que contiene 
■vírgulas bastan te  abundantes; este procedim iento es tam bién 
m uy parecido á o tro  que tuvim os ocasión de em plear por p ri
m era Vez en Já iiva  y m ás ta rde  en el laboratorio  de Valencia, 
el cual nos había ocurrido  m ucho tiem po an tes , por cuya ra 
zón en Setiem bre de 1884 á nuestro  paso por P arís  habíam os 
m andado constru ir al Sr. A lvergniat unos tubos especiales de 
form a cilindrica y  de base elíptica para  que, contenida en ellos 
la  d iarrea  y colocados después sem ihorizon'talm ente, p resen 
tase el líquido contenido una m ayor superficie de oxigenación, 
y  donde, fundado en la ráp ida  evolución del virgula, en las p ri
m eras horas y su gran  avidez de oxígeno, se ob tuv iera  un c u l
tivo casi puro y rápido, y en el marga n del líquido m ás próx i
m o á la boca del tubo que se halla  cubierta con un ob tu rador 
de algodón es donde se encuentran  los vírgulas en el grado 
m áxim o de pureza, viniendo á confirm arm e la práctica las ideas 
te ó rc a s  que me habían  conducido á m andar co n stru ir estos 
tubos de form a especial.

E l contenido in testina l del prim er enfermo erg, como decía
mos, mucoso sm ariileiato c laro , el del segundo sanguinolento 
espeso con coágulos y m ueosidadés blanquecinas; hicimos in s 
pección d irec ta  e inm ediata de ambos, encontrando en el p r i
m ero e). la c i l lm  vírgula no m uy abone antes!, y en el segundo 
los m ism os virgulas, pero m uy escaso.

E sto  confirm aba, corno an tes habíam os supuesto, que este 
segundo caso no era  tan  u tilizahle para, los traba jo s  de labo
ra to rio  como el prim ero.

Pensam os hacer inm ediatam ente cultivos en placas; pero lo 
avanzado de la ho ra  y á m ás la m ayer seguridad  que se hab ía  
de obtener, esperando h as ta  el día siguiente,da evolución de es
tos cultivos autógenos, nos hizo dejar por aquel día el"trabajo 
en aquellas condiciones para» em prenderlo a l siguiente.

Los Sres. G ibier y  V&mErmppgem, por la premura" del 
tiem po, tuv ieron  que abandonarm e, pues querían  ir  á  Alcira 
y B eaifayó á hacerse cargo de estad ísticas de vacunación: así 
proseguí solo este trabajo ,exam inando  los cultivos autógenos, 
donde encontré en los in testinos de E duardo X. (prim era a u 
topsia) un cultivo com pletam ente puro  del. virgula, dei cual 
hice varias preparaciones term inales, así como cultivo en p la 
cas de los m ism os; obteniendo colonias carac terísticas, cuyos 
cultivos conservé en tubos.

E stos ú ltim os traba jo s de autopsia  y com probación venían 
á  com pletar con lujo de pruebas los datos diagaósicos, pu- 
diendo concluir por lo tan to  respecto á la p rim era  cuestión 
que la  enferm edad re inan te  en la provincia de V alencia es el 
cólera m orbo asiático.

Comprobación de la morfología del bacillus v írgu la  descrita 
por el Sr. Ferrán.

Otro de los puntos que hab ía  de ju zg ar la  Comisión era la  
m orfología que el Sr. F e rrán  a tr ibu ía  al baeillus vírgula, y 
que le había conducido á  darle  el nom bre de peronospera. 
N uestro  juicio sobre la  im posibilidad da dichas trasfo rm aeio - 
nes estaba ya form ado desde que tuvim os noticia por el infor
me dado por la R eal A cadem ia de Medicina de Barcelona de la  
morfología asignada al baeillus v írgu la  por dicho señor.

E l Sr. F e rrán  asignaba ai v írgu la  desde el m om ento en 
que en los cu ti  vos en caldos aparecen bajo la form a fila
m entosa, que en ellos se desarro lla  una esférula en uno de sus 
extrem os ú otros puntos .del filam ento espiroidal, llegando es
ta s  esférulas á un volum en m ayor.que el de un glóbulo ro jo  
que en su principio las consideró de. un color azul verdoso, y 
que siendo uniform e su protop íasina en .los prim eros mom en
tos, después este protoplasm a se c o n tra e ,‘tra s to rn á n d o se  en. 
una cavidad esférica con una  envoltura  h ia lina  que llam a pe- 
rip lasm a, que contiene contraído el protoplasm a, en una  parte  
de su cabidad, la porción m ás opaca de la esfera, en-que se en- 
cuen tra  est-i supuesta oogenia es la que está  en relación con 
el filam ento, notándose en ella m ás ta rd e  un  traba jo  de dife
renciación que convierte dicho protoplasm a en granulaciones 
de d iferentes tam años. E l mismo elem ento que ha, dado lu g ar 
á  dicho oogoho produce o tra  esfera m ás pequeña que ta l vez 
dice el Sr. F e rrán  sea el polioido; fecundada la oosfera por 
él, es cuando aparecen las granulaciones que se esparcen en el 
líquido am biente. E stos oogonos no solam ente se form an en 
los fil'im ntos, sino tam bién, según Ma opinión del Sr. Fe-^ 
rrán , h ast una  sola eoma puede orig inar un oogono* dedu
ciendo de este hecho que en los tejidos en que se han iny ec ta 
do com au sueltos, á L s  24 horas, según dicho señor, se en 
cuen tra  un gra nm úm ero de oogonos.

Las g ran  ilaciones resu ltan tes de estas oogenias, m uy p e r
ceptibles tam bién, según este  señor, d e ja  sero,sidad que fluye 
del corte dado en el pun to  de la inyección en un conejillo de 
Indias, crecen conservando homogénea la m asa, y o tros se con
v ierten  en cuerpos m oriform es, los que llega un momento; que 
proyectan  un  chorro del protoplasm a que dehrn  contener, tan  
tenuísim o que apenas es-visible en las proxim idades del punto 
de salida: á  veces salen dos; pero ya el S r  F errán  da esto corno 
raro . E ñ o s  filam entos se ftutren, se engruesan y se densifican, 
siendo entonces m ucho m ucho m ás visibles? se comienza á  se

ñ a la r la  form a espiral, que acaba por ser un  esp:rilium  y en | 
donde por excis i paridad volvemos o tra  vez á la form a virgula.

Los cuerpos m oriform es posteriorm ente quedan ro tos y 
como una especie de placa amebóide, color pena, según h e 
mos podido entender en la ponencia que hizo de este asunto el 
Doctor Iiodríg  ez Mendez.

L ástim a es, ea verdad, que la sabia Real Academia de B ar
celona no tuv iera  en su seno en aquellos m om entos, como con 
razón lo lam enta, un buen botánico que hub ese con seguridad 
apreciado estos hechos ; puesto que, aunque dice que deja ¡a 
cuestión in tacta , la au toriza  al haberla expuesto. ÉL y á más 
o tro  detalle morfológico, y es Ja formación en los filamento:?, 
íh x u o  os de puntos brillantes, que califica de esporos, y los 
cuales á su vez dan origen á cuerpos m prllorínes.

Tal es la m orfología descrita  por el Sr. F errán , aseverad:.!, 
por la Academia d ; Medicina de Bare-dena, puesto que en uno 
de los párrafos de su inform e dice: «Üe todos modos los he
chos culm inantes están  comprobados, y  comprobado está el 
ciclo to ta i de formas.» Con notas en dicho inform e que no que
rem os in te rp re ta r , haolando de la coloración que designó 
el Sr. F e rrán  á oosferas y cuerpos m oriform es, form ulando 
una rectificación idéntica á la que sobre este punto hizo dicho 
señor: «Que no ten m*do foco puñaleo el objetivo que usaron y 
que x? m uido cous . 1 t  ,aí ¡>.¡ Sr. .Namet para qno sirviese 
para, micro 1A logra?. •• - por e s ’o se habí :n visto con color d i
chos n : e y ¡ a d j m  J ó le  en con.seeufineia el contener e le- 
rotila, clorofila que e-eoovt.-;vía á su vez dentro* de los c o 
nejos o < e lud ías  mn n AS’.iíir lo. luz para su evolución.

E sta  evolución no tiene precedente en la H istoria  de las 
Ciencias naturales, no corresponde á ninguno de los tipos do 
los schizofitos ni de los hongos superiores en los cuales se 
quiere encuadrarlas.

Desde @1 mom ento en que conociendo la B otánica so m ira  
la lám ina publicada el 31 de cmero en la Gacela Médica Cata 
lana, salto, á ios ojos de la inteligencia que esc origina! p o li
morfismo donde existen reunidas las reproducciones por ¿xoí- 
sip&rid&d, por esporos, por reproducción sexual, y por un o tro  
género de reproducción que no tiene precedentes m is  que ha 
formación del bathy'bms Iiekeliano, cual es la producción de 
chorros de protoplasm a que se condensan form ando seres ya 
determ inado* y relativam ente superiores, como son los sp i- 
m iium . Así tam bién en la inspección de las figuras m arcada con 
el núm . 19 se perciben baeillus, miorococus, diplococus, mi~ 
crococus tetrageno y crista les en form a de piepoquet. Se com
prende que el Sr. F errán  ha observado organism os y elem en
tos que no tienen n inguna relación entre sí, y  que p m ta n to  es 
imposible relacionarlo con nada de lo que so conoce*en C iencias. 
N atu ra les.

Desde la prim era inspección de la lám ina formé m i juicio, 
que después prácticam ente he v isto  comprobado, y es que i as 
esféru las que se notaban en el trayecto  de 1 s filam entos eran  
form as ó d ila taciones anorm ales y sin significación funcional. 
Que las esferas consideradas como cuerpos m oriform es eran  
concreciones crista linas, y que las m arcadas con ios núm e
ros 19 en la lám ina no eran  o tra  cosa sino im purezas y  c r is 
ta les obtenidos en el líquido de cultivo, y en c u ; n t > á los cho
rro s  de protopiasm as lanzados por el cuerpo m oriform e, lo 
consideré como un problem a inusitado  é imposib-e do exp licar
se científicam ente, pues no responde á  n inguna form a de re
producción de los seres inferiores. E x trañ é  en el inform e de la 
A cademia el que se dijese que el Doctor Van Erm engem  se en
contraba enteram ente conforme con estos hechos, lo cual me 
hizo rem itirle  una carta , en la cual le decía mi sorpresa al ver 
que se decían tales cósas de él; y como le tenía  en un concepto 
científico superior, suponía que decían m ucho m ás de lo que 
podía haber dicho en este asunto , y como tenía  que ocuparm e 
de él, no quería com eter n inguna ligereza sin conocer cuál era  
en verdad su opinión; en respuesta  me dirigió ha siguiente 
carta :

«Mi honorable colega: Os agradezco infinito la ocasión que 
me habéis proporcionado para ra tificar hechos que han sido 
singularm ente com entados y á los que no he dado nunca g ra n 
de im porta  ocia: ¡extraña coincidencia! hoy m ism o pensaba 
escribiros sobre este asunto , contando siem pre con vuestra  
benevolencia á títu lo  do colega de la Sociedad de Microscopía 
y Bacteriología para  rogaros me hiciér&is conocer la verdad 
exacta; vuestra amable carta  viene, pues, á propósito, y me ale ■ 
gro en poder ayudaros á esclarecer el asun to  de que se tra ta . 
He aquí á lo que se reduce el acuerdo que en vuestro  paí* se 
h a  dicho ex istía  en tre  el Sr. F e rrán  y yo á propósito d • c ier
tas investigaciones sobre el m icrobio del cólera asiático. Leí 
hace unos meses en el Deutsche Medicinal Zeitung  un resum en 
de las investigaciones de F errán  sobre la m orfología de* b a d 
ila s  vírgula; al lado de cosas sorprendentes y casi inverosím i
les he podido com probar en sus observaciones ciertos hechos 
que concordaban con los que yo había observado y sobre dos 
cuales no me he atrevido á pronunciarm e sin dar la m enor 
im portancia  á su sistem a morfológico, y sin fiarme sobre to  id 
de sus procedim ientos de investigación; escribí a l au to r para  
pedirle datos m ás com pletoq y sobre todo para  obtener de él 
preparaciones dem ostrativas; el Sr F e rrán  ha mo trado  una 
solicitud ex trem a y me ha  enviado cultivos y preparaciones, 
así come extensos detalles que ignoraba por ser muy ra ro s 
aquí los periódicos españoles; lo hice saber que las p a r tic u h  - 
rid&des morfológicas que llam aba oogonos me eran  conocidas 
hace largo tiempo, y  bien podían ju g a r algún papel en la r e 
producción de la  especie colérica; tam bién le he dicho que los 
filam entos á. en d o sam ien to  que se hallan en los cultivos a n 
tiguos no son m ostruosidades ni form as de involución; me he 
esforzado inú tilm ente  en seguir las o tras fases de desarrollo  
descritas por él, y le he escrito  en diversas ocasiones, y hace 
poco tiempo, diciendo que todo esto permanece bastante dudoso 
para mí.

Me ha dicho que ir ía  una Comisión á ocuparse de sus i n 
vestigaciones y á som eterlas á una comprobación seria y que 
me haría  conocer los resultados. Hace alguna* sem anas he re 
cibido un núm ero de h  Gaceta Catalana, en que he leído, no 
sin adm iración, que yo hab ía  confirmado los descubrim ientos 
del Sr. F errán  i

No.me preocupé por rectificar esta inexactitud  con tradicha 
por otra parte en m is publicaciones anteriores. Fíe expuesto en 
una com unicación á la  Academia de Medicina dé Bélgica los 
resu ltados de m is inoculaciones y donde he conc’uido que no 
existe la. inm unidad  conferida por una prim era infección. En 
cuanto á la cuestión de oogonias, ooferas, polirrido?, etc., como 
era para m í una cosa secundaria, y sobre la.cual no be querido 
pronunciarm e, creía que nadie hubiese dado m portancia  á la 
opinión que se me suponía Tan intempestivamente en esta  cues
tión. Creo que no puedo ser por hoy m is  exp ícito en m is de
claraciones, y pienso que no habrá n inguna errónea in te rp re 
tación para  el que lea lo he escrito  en las páginas 342 y 343 de 
m i relación.»

• E sta  c a rta  tiene unas conclusiones, que son las siguientes: 
«En resum en, m i querido colega, no vacilo en deciros franca • 
mente lo que pienso del de.scúbrimiento del Sr. Ferrán , y  os 
autorizo voluntariam ente á hacer el u to  que queráis de estas 
declaraciones:

V  He encontrado es cultivos antiguos abandonados de

v írg u h s  form as que recueré&n más ó menos lo descrito  por el
Sí’. Forran por oogonos; pero para mí éstas no son m onstruo 
sidades de las form as i evolutivas.

2 * El proceder que indica Ferrán  perm ite ha llarlas en g ran  
número; pero no es necesaria la adición de bilis pura obtener
las. pr.es en todos los medios de cultivo se pueden encontrar.

3.° No adm ito el papel que el Sr. F e rrán  hace jugar á sus 
elem entos morfo.ógicos nuevos, que titu la  cuerpos" reproduc
toras de uoa generación sexual; yo no sé qué razón haya para 
ó íhm nr que los 11 i am entos d ilatados sean oogonias, oosferas 
ni po1 - nidos.

• lu No conoz?o m ás que á  los Sres. Peerán  y á Oeci que su
po agan n lo . baeillus v írgulas esporos endógenos; los earacre- 
res «ñor i o lógicos y biológicos de estos filam entos que presen- 
t r  m eado esporos no existen  en los casos que yo he ob
servado. ^

óL Pongo en duda los métodos de observación del Sr.' Fo
rran , por diversas razones que no podría haceros conocer sino 
confidencialmente.

0.° Yo no he hecho experiencias personales sobre la  acción 
de las inyecciones hipodérm icas de cultivos de vírgulas, ni en 
el hombre ni en el conejo de Indias; pero ñus efectos han sido 
nuP n cu ios pocos ensz ves que por --sfe J.hnicivo .u¡. 
fice ¡o vu conejos y perro?.

1." Fe nota- una atenúe .'Mu os o-.-L' • ■u o b ; r e  n,.o 
i-.cu v-: método empleado, y ‘o ? n hi ••■•ota d •. -i ? . F oem ^- 
ció.v en el hombre p u lie ra  ejerce? u •.■.<. i;.e<:F*a ¡w c  ?• ?• x . 
Piorno,, mi querido colega, que es las deciarsciouu.s lau  R aucas 
os dem ostrarán  h'-ista .la evidencia qu^ «o lia ido m uy allá 
afirm ando yuo yo era  absolutam ente partidario  de las id.nm 
del Sr. F errán : esta exageración se hubiera evitado si la Co
misión de- !a Academia de Barcsiena» me hubiese podido m i 
parecer, lo que no han hech®, etc... e tm ^ V an  Enríen ge m.— 
B ruselas 43 de Mayo de 1885.»

Mis observaciones propias me Laclan bocho ver lo mismo 
que ma com unicaba Van Erm engcm , y por esta razón fué mi 
gran  extrañeza, pues suponía que era imposible que hub ie
ra  v isto  o tra  cosa de lo que había oh,servado; así, repetv  
mes, teníam os nuestro  criterio  cuando salí en comisión para,-- 
d ic tam in ar sobre esta  cuestión. Después á$ diversas peripe
cias y contrariedades que juzgo Inútil meneiorm*, la Comi
sión llegó al punto de com probar estos hechos morfológicos, 
y con este fin. fuim os el 6 de Junio al laboratorio  que» tenía en 
Valencia el Sr. F errán , empezando por hacer una preparación 
de uno de los caldos que habían de serv ir para  las inocdlacio- 
nes-que se verificarían en el Ateneo* y que contenía v irgular, 
espiriliura y algunos corpúsculos esféricos que no eran  doter- 
m inabies, aunque por su d istin to  volumen parecían ajenos & 
ios m icroorganism os que vivían en dicho cultivo, y tam bién 
o tra  preparación ex tra ída  de un cultivo en gelatina donde se 
velan v írgu las y pequeños corpúsculos agitados de m ovim ien
to  B row niauos, y que el Sr. F errán  los suponía esporos, y que 
por sus formas, irregula res unos y por su grado de refringen
cia o tros, eran efectos de un.a reg re só n  granulo-»a, espéralas 
del substrac tum  de cultivo, y  otros corpúsculos cristalinos. •

Mi compañero el Doctor García Sulá propuso proceder á 
varias experiencias con la sq u e  estad i \ u  im am  ntc de 
acuerdo, como era obrar m icro-quinde «- f i > o dichos 
cuerpo* y em prender una larga * ex ser ir n * de cuité-  
vos, etc., que diesen cuenta y demostr/uxn m i m r L n a tu ra 
leza y papel que desem peñaban dichos pro íactos íoraies; pero 
habiendo ciertas resistencias por parte dei Sr.. Ferrán . era,"im
posible determ inar todos estos hechos So lo pidió tam bién  
caldo para con él y á su presencia reproducir L s  experien
cias, lo cual tam poco pudo conseguirse. Al siguiente día, 7 
de Junio, se volvió á dicho laboratorio  para co ¡aprobar de un 
m straz  ma r.ido con el núm. 2, que se había dejado para ob
servar en él la  evolución de los oogonos y que teniendo a lg u 
nas im purezas y precipitados, dió origen á urna discusión con 
el í5r. G arcía Solá, que pretendía razonablem ente que se colo
casen para venir en conocimiento de lo que se tra tab a ; efecti
vam ente, se hizo uso de un violeta que* hallándose destMíacto 
indudablem ente ba.stante tiem po y ev^norafib ñor íanfco^l jó- 
quid o que lo disolví,a, era un caos !c 'n te  p reci
p itada que volvió o irá  vez á o r h u L ' u u - v e s  dudas, puesto 
que á las esféru las an terio res se h,>\hi. f>, 1, fio ia m a
te ria  colorante y la preparación q uF  dea !• * ule: se acor
dó, por tan to , .seguir otro día Uu oLo^rv-. mui medios
m ás puros y de una m anera mué ñeL iéó í Aun a pesar de 
quedar citados el Sr. García ídolo, y yor .o </o .fio el Sr. Fo- 
rrá  : a quedarse en Valencia p* ra pro,  yj .* ^ . ? tr.ab.Qom 
m ien tras o tros señores A yudantes «igtm, ,v  r la t 'omisión en 
los dem ás estudios que ésta  se .r&oía piopuooto, fuimos a ia  
hora convenida al. laboratorio , ei Sr. F u u  ¡i n . Leo, < atendido 
nuestro  acuerdo, pues se había marcJia-io ro n  el resto  de ia 
Comisión; por tan to , decidí seguir m is investigaciones soi<v 
perm aneciendo en Valencia, pa ra  lo cual quedó autorizado.

A ntes de tr a ta r  de estos puntos morfológicos, debemos dar 
un pequeño resum en de ia vida de las perenosporas, con las 
que ha pretendido ci Sr. F e rrán  com parar su o rig inal obser
vación.

Las peronosporas son parásitos que viven en el parenquicaa 
de las fmierong&rms y que provocan ar. ellas afee cienes gravee, 
tales son la phytophthora infestante percn&spora vitícola cy$~ 
topus, candidas, etc., están  com puestas por una célula ramifi
cada y que extiende sus rám únculos en todas direcciones, rom -' 
piendo las paredes celulares de )a plantea en que se hacen pará
sitas y donde determ inan pequeños apéaqiceo que sirven pura 
la absorción ó m ultiplicación de los r-ani uncu los de que an tes  
hablábam os, determ inándose m ás tarde un • m ovim iento en o i 
pro toplasm a en el in te rio r de éstos- rám únculos, form án
dose á la vez tabiques en el ta llo  á 'd istancias irregu la res; 
cuando e^te tallo  ha adquirido ia suficiente evolución, se 
determ ina la reproducción por la  formación do esporos, una 
ram a del ta llo  del perouospora, por ejemplo, (nos basta  una 
para seguir esta evolución),-sale fuera de los te j iio s  del ve
getal en que está^ parásito , se ram ifica en varias div isio
nes y cada una de éstas determ ina por st'gm entációa esporos 
term inales; en el género phüophthom  por debajo de cada esporo 
te rm ina l brota un. nuevo ram üncüio, y así sucesivam ente; en el 
género eystopus las ram as son sim ples en g ran  húm ero, las 
unas al la ¡o de Jas o tras  y ai extrem o cL las que se form a un 
esporo separado por un lab que: así sucesivam ente jse form» 
una serie de e.^poros, los unos encim a de ios o tros..sem eján
dose dt; este modo á u a  Es'terigm ate de Aspergíilus form ándo
se un rosario  de sporos, en el que el del extrem o es ei más an 
tiguo; las germ inhcicnes da estos spó-ros -pueden- variar, ó for
man desde luego el ta llo  ó lo form an después de haberse des
prendido de la prim era envoltura  y rodeándose de una nueva 
m em brana ó subdividiendo su p*v pia^m&en varias porciones 
y  dando lugar A una formación d o '"paros* ó esporos móviles 
con pestañas v ibrátiles y que en IosD iqu.dcs es donde m aru- 
f i e t an  esia m ovilidad, qde pierden-dospuás para desarro llar el 
ta llo : en algunos o tros, como en e l 'phytophthora óperonospora  
infestan'#, el modo de germ inar de este esporo varía; si • <-) en
cuen tra  en el aire, desenvuelve in iheáiatam eate los ta llos; y si

encuentra en líquidos desarrolla entonces zoosporos, co»- 
Yirtiéndose él en ^oósporangie* Éste es uno do los modos de re -
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producción de las peronosporas; otro es la formación por re- proaucoióa ó fecundación,-cuando los medios ea que se m ulti
plica el bongo son poco nutritivos ó cuando ya ha efectuado su reproducción por esporos se desenvuelven ios huevos á órgano hembra en la extremidad ó en el trayecto de uno de los ra -  múncuios, qu ? se separa del resto por un tabique, si está en la 
extremidad, o por dos, si está en el centro.Estos huevos son esférulas que le llaman oogonos; por condensación ce), protopl isma que se verifica en el centro, se forma otra segunda esférula, que es la oosfera, y ésta queda rodeada por una cantidad de protoplasma más claro y finamente granuloso, que es el peripiasma; luego, de la misma ram a ó de otra cualquiera próxima, se desprende un pequeño ramúnculo ce forma ovoide prolongada, ó mejor dicho term i
nando en forma de maza, y que viene a aproximarse al oago- no, con quien se pone en contacto y en el cual se introduce; éste es ei órg-ino rancho, ó polinido, que se halla separado tam bién del tal o por otro tabique, una vez adosado el oogono al polinido, éste proyecta en el interior del primero un fino ramúnculo que atraviesa el peripiasma y llega hasta ponerse en contacto con sa oosfera, en donde proyecta el protoplasma que 
encierra y que-no se diferencia en nada del resto de la planta; esta perforación se ha observado, por ejemplo, perfectamente en el peronospora alsinearum; se cubre entonces la oosfera de una membrana celulosa que se forma interiormente á expensas del endopiasm - y exteriormente á expensas del peripiasma; la externa es rugosa y oscura y la interna es incolora y mas delgada, que a su vez también se desdobla en dos capas, una exterior espesa y otra interior aún más delgada; encierra un protoplasma granuloso que contiene también algunas granulaciones gr-.sosas y presenta alguna pequeña vacuola; así pasa el invierno este huevo en estado de vida latente, y en la primavera se desenvuelve. La germinación de éste está sujeta 4 las mismas condiciones que cuando hablábamos del esporo; ó desenvuelve el tallo ramificado ó determina la formación de zoosporangios y zoosporos, gubdividiéndose su protoplasma y dando libertad a estos esporos móviles por la rup tura de la 
cubierta.Hay otra familia, vecina á éstas, que es la de los saproleg- nia, achtya , uphanomyces, etc., que se desenvuelven en las aguas y que se diferencian en poco de las anteriores, ellas tienen un tailo o micelios que se ramifica extendiendo sus r&- múncuios en el medio en que vive y qu8 tiene una reproducción sexual idéntica á la de estos peronosporas.Si c omparamos estas dos especies con lo descrito por el 
Sr. Ferrari, se ve perfectamente la gran desemejanza que con ellas existe. Tienen una diferencia en tamaño, qno las aparta á primera vista; que su función es mucho más detallada, y que en nada se asemejan los oogonos, las ooferas y lo - polinidos verdaderos de morfología complicada á los supuestos órganos de reproducción sexual que supone dicho señor en el bacillas vírgula. Existen á más las desemejanzas en el resto evolutivo, porque no hay "jempio en peronospora alguna que se repro duzca en d‘ürma!bañlar, espiral, de tallos con sporos interiores, y después sin formación de sporos por scisip andad y como en 
las verdaderas-peronosporas, tenga su formación de oogomis oosferas y polinidos, y a más, que suponga que un sporo de una peronospora, puesto que asi le llama al microbio colerígei no, se desarrolle, no en forma de tallos, sino en una forma inusitada, á 1.a-cual llama cuerpo moriforme y que de él salgan chorros de protoplasma, dando lugar 4 una forma interme lia de la evolución, ó lo que es lo mismo decir que del zoosporo se , formaba una gran oosfera que lanzando su protoplasma, diera ya lugar *1 m\ celium ramificado del peronospora desenvuelto.Lo que el Sr. Ferrán entiende por órganos hembras y m achos ú oogenias y polinidos no puede satisfacer á la ciencia, pues tanto en unos como en otros faltan las condiciones para que se les pudiera tener por tales: en cuanto á la fecundación que describe, dudarnos mucho que la haya visto cuando se le ve suponer que los protoplasxaas se fecundarían en el medio ambiente al encontrarse después de la. ruptura de las cubiertas de. am tos órganos, y esta idea se afirma aun más cuando en el infomm de la Real Academia de Barcelona se dice «y tal vez sea el polinido encargado de fecundarla; una vez fecundada no quedan vestigios del peripiasma. pero sí en líquido las granulaciones,» cuando esto no se diría sabiendo bien que las oosferas-ya fecundadas permanecen largo tiempo en reposo an
tes de lanzar su contenido.A m ás, estas granulaciones, que debían corresponder á los 
zoosporos, no tienen las condicione* de tales, ni la evolución posterior asignada á ellos por el Sr. Ferrán la menor analogía con la evolución de los sporos de las peronosporas. La afirmación de que una virgula aislada puede dar lugar á una oogo- nia se hace también inverosímil en la fecundación en diciia oogonia: si tal fuera, serían precisos procedimientos que no son los de las peronosporas. A más es rarísimo y fuera de analogías que este peronospora no desenvuelva ramú-icu os como todas las peronosporas, y también se hace muy raro que siendo fácil la observación de estas dilataciones calificadas por el señor Ferrán de oogonos, haya sido tan difícil el que m die haya visto ni aun él mismo polinidos y oogonías copuladas, lo cual no sería difícil en verdad, si ta l fenómeno fuera cierto, y si estas ampulosidades fueran en realidad órganos de reproducción.Creo que bastan estas observaciones para demostrar que estas dilataciones no tienen el papel que sin prueba le asigna el Sr. Ferrán, y afirma no sá con qué motivos el informe de la 
Academia de Barcelona./ En cuanto á los chorros de protoplasma lanzados de los pretendidos cuerpos moriformes y que luego nos ocuparemos de ellos, nada ternmos que decir más elocuente en cuanto á la seguridad que de este fenómeno se tiene, que en el mismo in forme se dice en un párrafo: Observados estos cuerpos m ori
formes con gran  detenimiento y por largo tiem po , llega un  
instante que se proyecta- de ellos á manera de un chorro de protoplasm a , verdadero filamento tenuísim o de 00005 meteos 
de gran longitud, siendo muy difícilm ente visible la po ción emergente; y durando breves momentos este fenómeno. A veces salen dos, pero es muy raro . Estos filamentos, nutriéndose, 
se engruesan y  densifican; entonces son m ás visibles, em pieza  
á señalarse la  form a espiroidea y  acaba, per ser un  espirito, cuya segmentación no* conduce al punto de partida; á las por- m as descritos por Koch; y en otro párr&fo más adelante «heterogeneidad que se fué acentuando hasta resultar, el cuerpo moriforme del cual salió el chorro de protoplasma fenómeno 
que no hemos tenido ocasión de presenciar .p ero  que i  ndudable -  mente existe pues se veian  ya  aplastados los cuerpos m orifor- 
mes, ®te ;» y más adelante, *estos exámenes se repitieron hasta  la saciedad dando form as típicas, etc.» ¿Con que se vieron ó no 
se vieron aun á pesar de los repetidos exámenes? ¿á qué habrá que atenerse? Esto se juzga ello sólo.Nosotros hemos tenido ocasión de ver en el laboratorio del Sr. Ferrán  dichos cuerpos moriformes, y la sola inspección da cuenta á quien tenga costumbre y haya visto mucho al m icroscopio para conocer inmediatamente por su refringencia especial, por su?' formas, por su manera de quebrar, Jo que se aprecia en los rotos, que no se tra ta  de otra cosa sino d^ concreciones cristalinas producidas en el caldo por el trabajo de precipitación de productos cristalinos que asociándose á las

sustancias proteicas, éstas les impiden tom ar sus tipos de cristalización y adoptan la forma esferular, fenómeno que es bien conocido por los bellos trabajos ue R&ynei, Harting, Huxley y \V. M. Urd al estudiar este último las formaciones de los cálculos urinarios.A más, Van-Ermengem, á quien di mi juicio y le dije que aunque había propuesto á Ferrán hacer uso de la polarización y de Jos reactivos, ésta no se había tomado interés en realizar investigaciones, trabajó en esie sentido, y trató  dichos cuerpos morifurmes con ácido acético y clorhídrico, empezando á disolverse bajo su acción, y viniendo después de haberles exam inado á compartir de mis ideas; esto es, que no eran otra cosa que masas cristali- .as, y que por tanto no podían tener vitalidad ni producir chorros ds protoplasma, lo que á su vez es inconcebible científicamente. ,Yo en las experiencias que acerca de este punto he verificado en Valencia en el laboratorio hechas en iguales condiciones, con el mismo caldo compuesto coa bilis y en m atraces iguales á los que ha usado el Doctor Ferrán, he obtenido to das estas formas de vírgulas, espiras, dilataciones esféricas, tíe las cuaies tengo preparaciones que se conservan sin contracción, y dichas esférulas cristaloides y en las cuales son negativos todos ios resultados de observación; estas mismas esférulas las he encontrado á mi vuelta á. Madrid en caMos a n tiguos preparados de. mismo modo, y en los cuales no se había sembrado nada y que habían dado un ligero precipitado por el largo reposo que habían tenido (seis meses), lo eúal me vino á probar que no eran necesarios cambios determinados por el vírgula en el cu-do para que se verifícase el fenómeno de formación de estas esférulas,Nos qued# 'un  punto de morfología que estudiar: este os la existencia dehsporos en los filamentos ílexuosos do los cu ltivos en caldo; en dichos filamentos se observan puntos clare?s que pudieran tomarse por esporos; pero esto no sería adm isible ni un momento, pues se ve por demás que son debidos tan sólo á que el protoplasma nó se halla repartido uniformemente y dichos puntos claros son vacíos y no esporos reales, á más por cerciorarnos de esto y no pecar de ligeros hicimos diversas experiencias que ya teníamos en parte hechas, pero en distin ta condiciones-y por distinto motivo,cual era el determinar la naturaleza délos extremos en las vírgu 'as que eran más coloreables y que se suponían indicación de formas durables, por más que eran más interpretables por tal el espacio central. Estas experiencias eran las de desecación, lo cual, como digo, volvimos 4 repetir en este caso; si eran esporos, ellos re s is tirían indudablemente á esta como todos los esporos conocidos, y para ello seguimos ios mismos procedimientos que hemos usado en otras ocasiones, colocar una gotita del cultivo sobre orta objetos y tomar pasadas Si horas, de ellas nuevamente umeetndas y cultivarlas., los resultados que hemos obtenido han sido constantemente negativos esto es, que los líquidos 
así como las gelatinas en piucas y tubos han 'permanecido estériles ó han desenvuelto otros bacteriofitos; pero nunca una colonia en las placas ni vírgulas ni espirilos en los caldos.Otro procedimiento que pusimos en práctica fué el empleo del calor, sabido es también la m-¡yor resistencia de los esporos; pues bien; gubdividiendo en tubos el cultivo que contenía fl 
lam entos y calentándolos á mas de 55°, á cuya tem peratura por 
espacio de dos horas mueren las vírgulas y quedan estériles los cultivos que las contení.m, no nos dió resultados y quedaron estériles todos los tubos, aun abundando aquel cultivo en filamentos de ios indicados, lo cual prueba hasta la evidencia si hicieran falta aún más pruebas de las aportadas á este fin 
por Koch, Van Ermengem, etc,, deque el bacillus vírgula no tiene forma resistente ó esporoidal.

Quédanos aún por interpretar la significación-de las dilataciones llamadas por Ferrán oogenias, que aunque esté demostrado que no son tal, debemos dar nuestro parecer sobre esta forma que existe realmente. Virchow ya dió su eriter-o suponiendo eran involuciones monstruosas, así corno Van Ermsn- gem y Hueppe de Wisbadeu supusieron, el primero que tiene un papel en la reproducción, y el s ‘gando/prim ero que eran formas áe involución como se desprende de la siguiente carta que recibí en Valencia el 5 de Junio y en la cual Van Ermengem me hablaba de este punto y da la existencia de los pretendidos esporos, y que dice así: «Agradezco mucho vuestra ú .tim a y amable carta, y he sabido con la más grao de satisfacción que el Gobierno de vuestro país os ha confiado la misión de ir á estudiar á Valencia los resultados de las inoculaciones del Sr. F e rrán, y mayor ha sido mi placer al saber que V. ha sido encargado de esta mis ón tan delicada, pues sé estáis en p ]ena posesión de los métodos de cultivos sobre solido sistema Koch, únicos procederes que á mu juicio pueden asegurar resultados al abrigo de toda crítica.
No dudo que al h b-jr visto las preparaciones dem ostrativas el Sr. Ferrán, como las que ha tenido á bien enviarme, reconoceréis que no es inexacto todo lo descrito; así ¡estoy convencido que cambiaréis de opinión.
A los mícrógrafos á quienes yo he demostrado las preparaciones, no dudan de la existencia de estas partes dilatadas, pero queda siempre por demostrar su significación que el señor Ferrán  es el único ea juzgar como oogonos oosferas (?) y polinidos.
Huepps de Wiesbaden, con quien yo he discutido esta cuestión, las cree un principio de involución, y éste es, yo creo, el mismo modo áe ver de Koch, aunque no ha dicho nada sobre este punto.He enviado algunas preparaciones á Wiesbaden, y os daré la opinión sobre la naturaleza de estas masas en forma de esfera.
En cmanto á los esporos endógenos admitidos por Ferrán, nada he visto que pueda afirmar su existencia, y pienso que hay en éstos errores de observación como el cometido por Ceci el de Genova.A propósito de esto, ignoro si el Sr. Ferrán observa con objetivos de inmersión homogénea, lo que dudo Listante.»D spués, cuando nos vimos en Valencia á fines del mismo mes de Junio, me dijo que Hueppe le había dicho que los su ponía artros poros.D ^do que observa como he tenido ocasión de ver en cultivos en caldo mucho más que en otros, y sobre todo en los antiguos, que se halla en el fondo del líquido más que en la superficie, y que les cultivos en líquidos son más rápidos que en los medios sólidos, y por tanto se pueden juzgar viejos en 1 menos tiempo en aquellos, se ve que cuando hay cierta vejez, cuando la nutrición no ha sido abundante, se presentan estas formas que son efectos de involución efectivamente, y no ó rganos reproductores (ni artros poros, como supone Hueppe), 

cosa que la observación no afirma, siendo á más este hecho de hab-r observado dilataciones en algunas Bacteriaceas a n tiguo, pues ya Nelssen las ha descrito en ciertos bacillus, así como Miguel y como nosotros hemos visto form arle en los tallos de los mucores submersos, y también he observado en la orina un bacillus con ampulosidades y que no por jser menos reales tienen significación alguna en la función reproduotriz y si son efectos de una vida agotada que originan estas deformaciones.En resumen; concluimos que el vírgula no posee otras for

mas que la de vírgula y la de espirilo, los cuales en ciertas ocasiones y circunstancias pueden presentar estas deformaciones esféricas en cualquier punto de ellos, sin tener más significación que su vejez y debilidad, que las demás formas no existan sino siendo ajenas por eompjeto ai vírgula, que d&da su evolución creo debe clasificarse entre los espirilos, y debiendo llamarle, per ser constante en el cólera, Spirillum ok&- lenv „
Caracteres del líquido profiláctico.

La ©omisión tenía que formar juicio y estudiar, por tanto, el líquido usado para las vacanació: es, precisando la existencia de un simple caldo de cultivo que á su vez contuviera vírgulas puras y atenuadas.
Para esto, una vez reunida, se personó en la .Facultad de Medicina y en el departamento donde tenía su pequeño laboratorio el Sr. Sola, ó mejor dicho en el anfiteatro , como más capaz para el número de personas que iban , y allí se hizo la inspección microscópica del líquido de inoculaciones.El Sr. Ferrán había llevado para ello algunos pequeños m atraces con cultivos de diferentes épocas, lo que se podía percibir bien por su distinta trasparencia; hiciéronse preparaciones de ellos, pudiéndose observar vírgulas y spirilium en m ayor número en el cultivo más antiguo y en menor en el más joven, y por tanto más trasparente, que por este solo carácter ya con razón podía suponerse era menos rico ; los caracteres que observamos en estos vírgulas en la inspección microscópica, como son formas y movimientos, coincidían con los caracteres del virgula.
Aunque lógicamente no había caso á dudar que aquellas comas y spirilium eran los característicos defí cólera, rigorista por carácter en los procedimientos científicos, y© no podía asegurar de una manera rotunda que aquellos eran los vírgulas del cólera ni hacer una afirmación como debía form ularse en el dictamen, sin antes compulsar todos sus caracteres biológicos, ó lo que es lo mismo, hacer sus cultivos en placas para producir las colomas típicas y los cultivos en tubos en los que se desenvolviera el embudo á burbuja superior, que son propios del vírgula en estas condiciones.
La prem ura con que se pretendía llevar á cabo los actos de la Comisión no permitió hacer esto metódicamente, aunque lo propuse, y solamente se hizo un cultivo en tubo de gelatina que proporcioné y en el que no se desenvolvieron bien las v ír 

gulas, no por la dureza del substractum como se interpretó por alguno q sino por otra circunstancia que deseo hacer notar, pues puede servir de experiencia á les que se dedican á estudios de bacteriología: consistió en que las gelatinas pecto- n&das y alcaliniz&das con la mayor exactitud, al pasar por ellas algún tiempo pueden lentamente irse acidifican io, debiendo servir siempre de norma que antes de hacer uso de una gelatina se comprueba su grado de alcalinidad, tomando una poca con el hilo de platino esterilizado é interrogando con el papel reactivo si se han alterado sus condiciones.En razón de la composición químiea del líquido, se hizo por el Sr. San Martín un pequeño análisis del que resultó que el líquido de cultivo contenía agua, substancias orgánicas extractivas, cloruro de sodio, alguna pequeña proporción de sales alcalinas; no conteniendo compuestos metálicos de los últimos grupos ni alcaloides ordinarios, diciendo el Sr. San Martín en su informe relativo á este punto, que solamente pueden ser responsables por lo tanto de los síntomas provocados por la inoculación anticolérica del Doctor Ferrán alguna ptomaína elaborada por el vírgula de la vacuna en cuestión ó los principios orgánicos mencionados; productos que en realidad para los efecto» qué la Comisión persigue, mejor se revelan por el cuadro fisiológico que por las reacciones químicas en el estado naciente en que hoy  se encuentran ios estudios químico biológicos.
Otro de los caracteres del liquido de inoculación y que la Comisión debía de haber apreciado era el grado de energía en que se encontraban los virgulas contenidos en él, para cuyo objeto debieran haberse instituido experiencias paralelas con un cultivo obtenido de una primera separación de los m ateriales diarréicos ó del contenido intestinal de una autopsia, y por este medio precisar si existía en realidad una atenuación real y constante, como debiera suceder, para que se encontrase el líquido de inoculación en las condiciones que le asigna el señor Ferrán; si tales fum rn, los rebultados serían constantes en la mayoría de las experiencias, é indudablemente de una acción menos inmediata y menos acusada en sus efectos.Como estas experiencias no pudieron realizarse, quedó por averiguar si existía ó no la atenuación en dicho líquido.Puesto que nada más se hizo en este sentido, nada se podía concluir, sino que era un cultivo en un caldo nutritivo; y por 

nuestra parte, puesto que no damos importancia á la a ten u ación por razones que más adelante expondremos, no hacemos más que apuntar: que el líquido de cultivo es un caldo, que el cultivo es de virgulas, que según la observación de las d istintas preparaciones que estudié, como fueron las entregadas á la Comisión coloreadas y terminales, así como las que tuve ocasión de ver sin colorear en el laboratorio del Sr. Ferrán, y como las que observé en el Ateneo de Valencia en el acto de las vacunaciones experimentales el 8 de Junio, me han probado que no siempre estos líquidos se han eheontrado completamente puros, y que aun a pesar de la inspección microscópica verificada antes de proceder 4 la inoculación, han pasado estas impurezas desapercibidas, como he tenido ocasión de conven
cerme este mismo día 8 de Junio; lo cual es consecutivo a despreciar, inmotivadamente á mi juicio, ciertos procederes técnicos y que en este caso serían más imprescindibles si se quiere áun todavía que en ningún otro, puesto que se tra ta  d ecer- ciorarse h asta  la saciedad de la pureza del líquido.que se h a bía de inyectar.

El íriedio técnico á que me refiero es el de desecar y colorear la preparación,, lo que había de dar una cuenta más exacta, fijando en un plano y tiñendo las bacteriaceas contenidas, haciendo por tanto más insinuantes sus formas, y haciendo visible en consecuencia si existía algún organismo extraño, io que muy bien puede pasar desapercibido por el proceder del señor Ferrán aun para el ojo más ejercitado, si est^s organismos extraños se hallan en un número muy inferior á los virgiilas  que se desenvuelven en el cultivo.
Base científica de la vacunación .

Cuestión es esta de la más* trascendental importancia para ilustrar al Gobierno en el valor real y positivo del procedimiento Ferrán, y mucho me ha extrañañado qué ningún otro individuo de la Comisión no haya intentado por lo menos el ocuparse de este asunto; por lo que á mí se refiere lo trataré ligeramente.Antes de esbozar las razones científicas ó analógicas que pudieran llevarnos á intentar una vacuna en el cólera, ó á explicar, según los datos que hoy la ciencia posee, la posibilidad ó imposibilidad del aserto del Sr. Ferrán, haremos historia y  crítica de las experiencias en que dicho señor funda la confirmación de sus juicios hipotéticos, pues esto nos relevará, en ini opinión, de entrar en disquisiciones de más difícil* resolución. v
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E l Sr. Ferrán ha afirm ado que, inyectando en cierta fax de 
su evolución  un cu ltivo del peronospora colerígeno en el te ji
do conectivo subcutáneo de un conejillo  de Indias á la dosis 
de 2 cc., el sitio que recibe la inyección  se infarta, se pone 
caliente y  doloroso, subiendo la tem peratura en los prim eros 
m om entos para descender después 4 o ó 6o: al cabo de una hora 
enferma gravem ente el conejo, tiene ligeros estrem ecim ientos, 
m uriendo al poco tiempo, sin otros trastornos que algunas 
convulsiones agónicas; la autopsia le ha revelado (dice el 
Sr. B otey en su artícu lo de La Gacela Méd-ca Catalana del 15 
de Febrero), la existencia de una fuerte inflam ación local, tan 
to  menos intensa cuanto más rápidamente suosigue la m uerte; 
la pérdida de consistencia del hig.ni a distensión enorme de la 
vesícula biliar, deform ación le ios riñones, asi com o la v a cu i
dad de la vejiga urinaria del estóm go y de los intestinos; ha 
notado tam bién el Sr. Ferrán que la sangre de cualquier parte 
del anim al, au» m ucho antes de la muerte, contiene granula
ciones de las oósperas, perdiendo su consistencia los glóbulos 
ro jos, aglom erándose éstos de un m odo inform e y pudiendo 
por ú ltim o todo el organism o sum inistrar semilla para nue
vos cu ltivos.

En el in firm e  de la Real Academ ia d e _Medicina de B arce
lona, hablando de la acción patógena, se dice «que term inado el 
cu ltivo, se dividió el líquido* en cíos p ir tes, un* se iiítró a tra 
vés de una ba jía  Chamb Tlarui convenientem ente dispuesta 
para el caso y  esterilizada con el resto del a arafo á 150.° el 
líquido filtrado resultó estéril, no viéndose, cu -rp  j alguno, se 
inyectaron  G‘12 centí m etros en un conejo de ludí as, s ú o  pro
du jo  una ligera m olestia que duró unas dos horas y que fué 
sin duda sim ple efecto do las pica ¡uras, de la distensión del 
tejido celular y  de la gran masa que hub© de observarse; en 
la sangre no se encontró cuerpo alguno nuevo ni m odificación 
en los hematíes.»

«La otra parte del líquido no se filtró, é inyectando 0 ‘06 
centím etros cúbicos en un conejo de Indias, de igual tamaño y 
condiciones que el otro, estaba' mu> frío  á las lü horas, y  ai 
poco tiem po murió. Su sangre (de la oreja), sembrada en c a l 
do, dió sp iridum  iguales a ios inoculados.»

«Este*experim ento, igual a otros análogos, revela elocuen
tem ente que no son el líquido ni los elem entos en él disueltos 
los productores del estado patológico que acaba por la-m uerte, 
sino los seres vivos en él contenidos, que se absorben, pululan 
en la sangre y  pueden ser sem illas para largas series, tales 
com o las realiz ‘das por el Sr. Ferrán, que ha lleg do 60a, y  las 
de V an-E rm engem , que rem ite el cu ltivo correspondiente á 
las 42a, sin que uno ni otro hayan visto señales que hagan pre
sentir que no se trasm ita á un núm ero m ayor » Con la única 
diferencia, que hago notar, y es que el proceder de V an-E rm o- 
gem  es com pletam ente distinto de!, del. Sr. Ferrán, que es el 
único que se atreve á asegurar la actividad de los cu ltivos del 
vírgula  en inyecciones h p odérm ieas; no habiendo á su vez el 
Sr.'Ferrán  ni la Academ ia de M edicina de Barcelona obtenido 
ningún resultado por e¡ proceder de V&.n Erm ogem , aun inyec
tando 4 cc. en el duodeno, se lee en el inform e que la causa de 
estos resultados negativos en las experiencias era el no haber 
som etido previam ente á un largo ayuno á ios animales, pues, 
dice el dictamen, que criando las hicieron «estaban abundante
mente racionados,» la falta de conejitos ha im pedido operar 
cuando el intestino estaba vacio, y por tanto el com probar la 
diarrea y  la refrigeración que ha observado V&n-Erm engem.» 
Sin em bargo de esta falta de co ejos, tom aron dos lotes de 10, 
el uno para probar si el traum atism o lo resistían bien, y  el 
otro lote no está el. raímente expreso en el dictam en en que le 
em plearon; pero es de suponer que fuera en las m ism as expe
riencias. «

Dem ostrado evidentem ente que no son el líqu ido ni los ele
m entos en él disueitos ó form ado (ptom  tina) ios productores 
del estado patológico; y si por los vírgulas contenidos en los 
cu ltivos se inyectaron varios conejos con diversas cantidades 
de líqu ido activo con ob jeto de poder deducir los trastornos, 
prod u cid os  los animales inoculados están tristes, abatidos, pe
rezosos y com en poco ; mas tarde la postración es m ayor y se 
quejan, sobre todo i se les toca; después la hipoteruua dpmina 
la escena y repetidas convulsiones al parecer dulorosas, actos 
éspacuodicos que parecen conatos de vóm itos y la cíanos.s 
bien manifiesta en la p orcú n  de extrem idades desprovistas de 
p e los , ore jas , hocico, etc., representan toda la SLnto-matoiogia 
precursora de la muerte ; por ú ltim o, el anim al cae sobre un 
costado y  á poco fallece. En algunos en el acto de m orir sale 
por la boca un liqu ido verdoso pronunciado. La autopsia da á 
conocer las lesiones xnÁs cuim inaotes.de las infecciones a g u 
das, y  com o hecho notable se encuentra en la sangre una ¡a i- 
crocitem ia m uy acentuada— reducción de los glóbulos ro jos  a 
la m itad— m ultitud de cocos espiriíos y  com as.

Desde que nosotros tuvim os noticia de estos hechos— Enero 
del 85— em prendim os una serie de experiencias para com pro 
barios.; verificam os cu ltivos en diferentes substr&ctiam serum 
sanguíneo líquido, serum coagulado, caldos y gelatinas, y con  
todos ellos repetim os hasta la saciedad en diversos lotes de 
conejitos de Indias las in ocu l clones por la vía hipodérm ica; 
los vírgulas que poseíam os entonces eran procedentes de Mar 
sella, y  por tanto, aunque nos extrañaban ya los resultados 
negativos que nos dieron estas inoculaciones, nos contuvo para 
form ular un ju ic io  la consideración de que aquellas virgulas, 
dado el núm ero de cu ltivos sucesivos por que ya habían pasado 
desde nuestra vuelta á M adrid— Octubre del 84— pudieran ha
ber sufrido una debilitación , y que por esto, habiendo peruido 
la energía patogenética, no origin  ban ningún trastorno.

Abandonam os m omentáneam ente por ello estos trabajos, 
doliéndonos no tener m ateriales fr e n o s  para ■solventar esta 
duda; pero desgraciadam ente ei recrudecim iento del colera en 
este año vino á darnos este m aterial de experim entación que 
buscábamos, y con los Guitivos r cogidos en Játiva en el mes 
de A bril volv im os á reanudar las experiencias anteriores.

Todas las que intentam os variando la dosis y  aum entán
dolas cuanto era posible tom ando los cu ltivos en serum líqu i
do com o substraetnm más análogo al m edio natural, etc., todo 
fué inútil, y  los resultados fueron negativos com o en la serD 
prim era de inoculaciones verificada con ios cu ltivos de virgu 
las procedentes de Marsella; esto nos h izo ya form ular un 
ju ic io  m ás fundado, y fué el que los vírgulas por la vía h ipo- 
dérm ica, cuando se trataba de cu ltivos verdaderam ente puros, 
no producía efectos patógenos de ninguna especie.

A  pesar de esto, durante nuestra perm anencia en Valencia.,, 
y  en posesión de primeras m aterias frescas, vo lv im os á rep3- 
tir  las inoculaciones por si alguna causa de error, defecto ¿o 
m anipulación ó en los cu ltivos era i a causa de estos resolta
dos; preparamos caldos idénticos en com posic ón á ios usados 
por el Rr Ferrán, aislam os vírgulas de diarreas recogidas en 
las m ejores condiciones de ca-os típicos rápidos, h icim os la 
separsc ón, y  los cu ltivos inm ediatos en los caldos, y procedi
m os á inocular, %sr.o una vez convencidos del buen estado y 
pureza de aquéllos, las inoculaciones fueron hechas en ratas 
blancas y  conejos de Indias, y  ios resultados fu ron idéntíes- 
m ente negativas; después d é lo s  elem entos de las autopsias 
verificadas volvim os á hacer u~o y  no respondió m ejor á 
nuestros deseos; por últim o, hicim os la inyección con el culti
vo  autógeno puro de virgulas, obtenido en el intestino, toma

do en una de las autopsias, y  ésta no produjo otra cosa que 
una inflam ación local sin ningún género de síntom as genera
les, viniéndom e ya á confirmar estos hechos en mi ju ic io  y á 
afirmar más m is ideas sobro la no trcsm isibilidad por la vía 
hipodérm ica de ningún estado patológico por la inyección de 
vírgulas en su m ayor actividad, y m acho m enos en conse
cuencia si éstas se hallaban debilitadas ó atenuadas por cual
quier causa.

Las experiencias de inyecciones subcutáneas con el con te
nido de los intestinos de ios colérico-; ya hahíá sido ejecutada 
por Puttmann en el 62, por fínellen y Mi i ler en el 67, y  por 
otros, y  aunque ella ha producido la muerte cuando ha sido 
abundante, nunca se han determ inado si ato mas coléricos ni 
las lesiones anatom o-patológicas kan tenido la más leve ana
logía con las del cólera; los animales han m uerto en realidad 
de una septiceemia. Los trabajas de ihetsch  y  N icati en este 
sentido son negativos; los de Van Ermengem en conejos y pe
rros lo m ism o, y  veo últim am ente los trabajos de Doyen, cu 
yos resultados coinciden del m ism o m odo con los míos.

Mas volvam os los hechos sentados por el Sr. Ferrán: éste, 
según com o ha llegado hasta nosotros el hecho ha com probado 
en centenares de conejos que sien una porción de ellos se in o 
culaban con un líquido en que estaban atenenuado los vírgu
las y dejados para más de i cinco du-.s se inoculaban todos con 
un cu ltivo activo,-m orían los no inoculados previamente, que
dando incólum es todos los inoculados. «Estas rotundas afirma
ciones del autor (dice el informe.) han sido com probada.; por 
nuestros experim entos.»

Por tanto, afirmando el Sr. Ferrán ei hecho de que td có 
lera es trasm isibie al conejo de Indias por la vía hipodérm ica 
con un cu ltivo en su m áxim um  de actividad, y que. con otro 
de menor intensidad inoculado .anteriormente im pide la ac
ción del prim ero, y  fundada su vacunación profiláctica del c ó 
lera en ei hom bre en este hecho, hecho que únicam ente dicho 
señor y la Academ ia de Medicina de Barcelona han podido 
observar, y que otros experim entadores y yo no hem os podido 
realizar aun en las m ejores condiciones, no podem os concluir 
sobre este punto de otro m odo que sospechando h^ya habido 
en esas experiencias una causa de error, que pasando desaper
cibida ha conducido á conclusiones erróneas.

Asi estim amos que no estando este fundamento com pro
bado por otras experim entaciones, y  siendo discutibles estos 
hechos, no cabe avanzar nada sobre ellos, sino que sería, nece
sario su dem ostración por parte del Sr. Ferrán, que es quien 
afirm a que la.trasm isión del cólera por la vía hipodérm ica se 
efectúa en los conejos de Indias.

Estas dem ostraciones, que la Com isión le pidió y a la s  cu a 
les parecía no acceder el Sr. F errá n , no se realizaron, y per 
tanto quedó sin dem ostrar este hecho, que siendo para mí fun
damental, com o lo ha sido para ei Sr. Ferrán, huelga todo ju i
cio científico que se pretenda hacer de la vacunación a n tico 
lérica.

Pu s el deseo del hoy  de sus apasionados de hacer em pí
rico este asunte, se aviene m uy mal con el criterio altam ente 
científico del ayer, que el Sr. Ferrán pretendía dar á esta 
cuestión.

Por lo tanto, sin entrar en descripciones científicas sobre 
los fundam entos de una inm unidad conferida por este méi.odo, 
pues por las razones anteriores la juzgarnos ociosa, conclu im os 
lo  siguiente: que siendo la base científica de este punto la tras- 
m isibilidad del cólera á los anim ales por la vía hipodérm ica, y 
hallándose denegada esta trasm isibilidad por las experiencias, 
de m uchos experim entadores, y por las mías propias, queda 
negado tam bién en consecuencia el fundam ento científico que 
ha conducido á form ular todas las demás conclusiones de la 
aceptada por m uchos com o inoculación  anti-colérica .

Deducciones.
En este párrafo y  en el siguiente debiéram os ocuparnos del 

proceder y .efectos de la inoculación  y  del valor profiláctico de 
las m ism as; pero lógico y  m etódico en todos m is estudios, no 
he dado la m enor im portancia á estos pardas, si antes no me 
convencía de los tres puntos tratados por m edio do hechos e x 
perimentales, pues es natural que siendo la m orfología y tras* 
m isión del cólera á ios anim ales por la vía hipodérm ica los 
fundamentos de las ideas que han conducido a!. Sr. Ferrán á 
su procedim iento profiláctico, y  no estando en m i o r  capto 
ninguno de ellos dem ostrado, cae por su base todo c iu n to  en 
ello  se funde.

Fundando m i experiencia en la no trasm isibilidad del có
lera, aun por los cu ltivos más activos, al conejo de Indias, 
creem os que las inoculaciones hechas en el hom bre no pueden 
producir, no ya el cólera experim ental, sino ningún trastorno 
que pueda com prom eter en lo más m ínim o y de un m odo grave 
la integridad fisiológica del individuo. Entendiéndose" esto 
cuando estos cu ltivos estén puros y  sin ningún germen extra
ño al vírgula, pues en el caso contrario producirían indudable
mente un estado séptico más ó menos grave.

Fundando este criterio, cu ltivos puros de vírgula que 
á la  dosis de 12 centím etros cúbicos en los con ejos ’ de Indias 
no han producido ningún género de trastornos, abandonados 
por espacio de dos horas ai contacto del aire é inyectados al 
día siguiente en otros conejillos de Indias se ha producido 
la septicem ia de Pasteur ó Edem a m aligno de Iíoch, perfecta
mente delineado, com o se puede ver en las siguientes obser
vaciones que extracto de m i cuaderno de experiencias,

Inoculado un conejo de Indias cort 2 centím etros (%  cen 
tím etro en cada lado de la región abdom inal) el 11 de Julio, 
á las cuatro y treinta de la tarde, no empezó la sobrexcita 
ción general hasta las once de la mañana siguiente, que se ca 
racterizó, saltos, etc., ó sea una form a de delirio agudo, con ti
nuando en progresión creciente hasta las doce m enos cuarto 
del m ism o día en que m urió.

La autopsia nos m anifestó una gran friabilidad de los te 
jid os  que se hallaban inyectados hem orrágicos y  con ligero 
derrame intersticial, notándose también un estado enñsem ato- 
so; el intestino fuertem ente inyectado con puntos hem orrági
cos, encontrándose dilatados por gases; existía derrame pari- 
toneal que contenía, según nos m ostró i.a inspección m icroscó
pica, gran núm ero de bacillus, que tam bién se hallaron en la 
sangre tom ada en el ventrículo derecho del corazón.

Del derrame peritoneal de este conejo se tom ó un centím e
tro cúbico, el cual se ¡inyectó hipodérm ieamente en la región 
abdom inal derecha de otro conejo de Indias.

Segunde conejo. A  las cuatro y  veinte m inutos se efectuó 
la inyección antes citada; desde los prim eros m om entos se m a
nifestaron intranquilidad y  gran excitación, dibujándose c la 
ramente una ataxia rápida, m ucho más que en el anim al an
terior, teniendo lugar la m ueric á las cinco y  media de. la 
m ism a tarde; la autopsia nos reveló las siguientes a lteracio 
nes patológicas: en el punto de la inoculación y en sus p rox i
m idades un estado hem orrágico y  difuso exudado fétid o , en 
el que se encontraron grandes y  num erosos bacillus; abierta la 
cavidad del vientre se vieron ios intestinos fuertemente in 
yectados de co lo r ,r o jo  algo violáceo y  distendidos por los 
gases.

La cavidad perifonea! se encontraba llena por el derram e

que era viscoso, trasparente y  algo sanguinolento; el bazo au 
m entado el volum en y con puntos hem orrágico s. E l corazón  
derecho lleno de sangre y  en la cual, así eem o en todos los  
exudados, se encontraban también gran núm ero de b rctllu s; 
tom óse cu n o  en el anterior un centím etro del derram e, qu«“ fu é  
inoculado á un tercer conejo, presentando éste los m ism os sín
tomas que ios anteriores, arrojando la autopúa los m ism os 
datos anatom opátológicos.

Estas experiencias nos fueron suficientes para conocer que 
se trataba etc la septicem ia de Pasteur ó edem a m aligno de 
Kocfi.

E- tos hechos me afirman en creer que si no se inspeccio
nan delicadamente los líquidos de cu ltivo  vacunas y no se si
gue una rigurosa asepsia pudieran determ inarse, com o antes 
decía, estados sépticos más ó m enos graves.

CONCLUSIONES

De todo lo anteriorm ente expuesto y resum iendo, podem os 
deducir las siguientes conclusiones en cu m p im ien to  á v m i -  
si ón que nos fué conferida por Real ordt-n de 27 de Mayo ú l
t im o :

1.° Que de los experim entos m icrob io lóg icoc i ~ c i x  dos en 
Játiva (9 de A bril), así com o tam bién  de ios '  i i tu* < . for
m ando parte de la 0-'»misión (28 de Mayo) y < e 1 , . usías
practicad -ís d-nspué-q /'escita co .elu yeirtenmnto dem r .o que
la epidemia m ic a -a  en ;a pro vine ia de Va Lúe a . L celera 
m orbo  a siátieo.

2.° Q.eo los detalles de la evolución  descrita por el Sr. F e 
rrán  en la supuesta peronospora Forran com o fase-;, del ba- 
cCdus virgn'-a no corresponden en manera a ;g U d  ¿  las des
cripciones clásicas de la evolución de las peronosporáeeas.

Los llam ados oogonos no son ánuestro ju  ; io otra cosa que 
deform idades, efectos de la vejez y debí i dad de lo spirilos.

# Los cuerpos mor i form es son esférulas cristaloide s deter
minadas por la cristalización de lo-, principios coni cu idos 
y form ados en el líquido de cu ltivo  con interposición de 
sustancias coloides; no siendo por tanto verod m il la repro
ducción por chorros de protoplasm a. No existen sports en el 
bacillus vírgula , com o lo prueban las experiencias de m uchos 
observadores y las mías prop ia -; concluyendo que el m icrobio 
de l coloró no tiene otra, form a de reproducción que la ex c is i-  
para sin determinación de form a revístente (esporo), entrando 
por sus caracteres botánicos en el grupo de h¡s esp rob-cterias, 
m eivcieado por esto y por su existencia  c r" sta re en ¡os en
ferm os afectos del eéiera el nombra de SpUlirium chote rrc,

3.° Que de todos nuestros experim entos para, pro lucir el 
cólera m erced á las inyecciones hipodérm icas, así com  * de los 
hechos por Nicati, Van Erm engem, Doyen, que han obL-níao 
idénticos resultados negativos, se deduce que e> m icrobio eo le - 
rígeno, aun en su m áxim um  de actividad, in troducido por este 
m edio en el organism o de los anim ales no produce trastornos 
patológicos y menos u¡i cólera experim ental.

4.° Que siendo el fundam ento de h.s inoculaciones preven
tivas el hecho de que inoculando á. los anímale-- (com  jo  de In 
dias) un cultivo atenuado podría después sufr-r im punem ente 
otro sd m áxim um  do virulencia, catando esto" hechos, según 
resulta de la conclusión anterior y  en abierta op ofició  - con ios 
resultados obtenidos por sabios experim entadoras y  por m is 
trabajos, cuidadosa y  m etódicam ente d rígido q resulta nece
sariamente que la acción preventiva del cu ltivo del ■ -r. Ferrán 
no tiene bases sólidas y reales en qu - apoyar su fundam ento 
cien tífico , y  por tanto sen Salsas con tal criterio,

Estas son, E xcm o. Sr., las conchudom s que dé mi trabajo 
se deducen, v que tengo la honra de someter al alto ju icio  
de V. E.

Nada, com o digo, científicam ente explica el proceder pre
servativo del Sr. Ferrán; y por tanto, vengo á deducir que la so
lución  dada por dicho señor es incom pleta y s« halla en a b so 
lu to, desacuerdo .con los resultados obtenidos por varios 
experimentadores y  con los m íos prop-os, no pudiendo aprobar 
en manera alguna aquellos en que basa dicho Sr. Ferrán su va
cunación.

De lamentar es que un buen deseo no haya ido acoras.añado 
d e  otras circunstancia!?.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 22 de Julio 
do 1885— Excm o. S r.«»A nton io  M endoza.*=Excm o. Sr. Minis
tr o  de la Gobernación.

R E A L  ACADEM IA DE M EDICIN A
E xcm o. Sr.: G rave por todo extrem o considera la A cade

m ia L  situación en que se encuentra al haber de i «• f« rm «r, se
gún a p a le e  de la com un icación  de V. E de 25 de Junio ú lti
m o, acerca de los resultados de la investigación  acordada por 
ei G obierno de S. M. ^obre declaración de la exist- neia del c ó 
lera en España, y  sobre los fundam entos, eficacia, legal dad y  
conveniencia publica del recurso profiláctico, ideado y puesto 
en práctica por el D octor Ferrán.

La im portancia de la cuestión , en la que vari envueltos 
tam os m illares do vides y tantos intereses materiales, no sólo 
para España sino para todo el m undo, no so'am en te para la 
generación actual '¡fino tam bién para las venideras; ia resonan
cia qu- ha tenido en todos los ángulos de la Península y en el 
extrani ro el procedim iento de preservación ofrecido á las an
gustias de m uchos, al terror de no pocos y á ¡os’ fúndanos re 
celos de todos; el entusiasm o con  que se ha acog íco , com o era 
natura!, por m ultitud de personas esta nueva tabla de salva
ción , cal dicada anticipadam ente de media seguro para evitar 
el naufragio co érico; el carácter y elevada posición científica 
de las personas nom bradas para inspeccionor los hechos y so 
m eterlos á su criterio y  com probación , dando á conocer su 
ju ic io  después de discusión madura, m otivos son ciertam ente 
que, agregado? á i&s di: cuitados propias de* asunto, espinoso 
de suyo, y  más aun por los obstáculos que ha encontrado en  
su curso y á la urgencia del tiem po de que es dado disponer, 
obligarán 4 la Academ ia á ser breve y concisa en la exposi
ción , sobria en los com éntan os, prudentem ente reservada en 
soiuciones definitivas.

Tres han sido los docum entos som etidos á su examen, á sa
ber: primero, la Memoria de la m ayoría de la Comisión oficial: 
segundo, un voto particular del V ocal Sr. San Martín; y  terce
ro, las actas originales de 1 os sesiones en que constan los da
tos exam inados y los acuerdos.

Consignado tenía.la Com isióp oficial el objeto que se la en
com endaba en la Real or u n da 27 de Mayo últim o, en la dual 
se expresa que.ha de proceder:

«1.° A  visitar y exam inar los casos que exis 'an  do en ferm e
dad sospechosa para d etp m in  r el .carácter de la m ism a, le 
vantando cada día acta de las observaciones hechas; y cuando 
éstas se estim en suficientes, se expresará con c aridad y preci
sión si es ó no cólera m orbo ásiát mo.

2.° En las horas que se estim en convenientes, to la vez que 
la extensión de la enfermedad perm ite que pu dan hacerse 
distintas operaciones cada clD, ia Com isión, co n stitu id « en las 
fíalas C onsistoriales, procederá al exam en de los in d iv id u os  
que hubiere a sido vacunados anteriorm ente, haciendo co n sta r  
los -síntomas producidos por la inoculación, pu tualizando lo s  
dí&s que hubiese durado la alteración en la salud del vacu nado
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hasta su completo restablecimiento y anotando cuantas obser
vaciones inspire a la Cumi ion su roctu y leal saber y entender.

3.tf Recocidas á prrsoicn. de U Comisión en la forma y con 
las precauciones que la cunen» d Urinina y la práctica acon
seja las deyccc ones neceser as para proceder á los cultivos, 
que lian de co -v¿n ir en m aerolito, en causa profiláctica contra 
el cólera, se entregarán al Doctor Ferran. Este verificará los 
cultivos b jo la inspección oe la Comisión, cual tendrá de
recho á pedir explicaciones y á examinar por sí cada uno de

■ los resultados ó de los granos de la evolución del micróíito, 
pero sin poder exigir alteraciones ni cambio en los procedi 
m ientos y cultivos in sta  qu- el Doctor F- rrán  declare term i
nadas las operaciones y creado el líquido profiláctico.

4.° Obtenido el líquido que lia de servir para nuevas inocu
laciones, la Comisión deliberará, .consignando en acta si puede 
hacerse el e. sayo en anim -les ó impunemente desde luego en 
seres humanos; pero cediendo al experimento en unos ú otros, 
según sea ei auu< rdo fumado.

5.° Cumplidas las anteriores prescripciones, los vacunados 
quedarán al cuidado inmediato del Doctor Forran y bajo la 
inspección de todos los inuividuos de la Comisión hasta su 
completo y total restablecimiento.

Obtenido esto, se tendrá por terminada la experiencia y 
concluirá la Comisión, la cual redamará una demeria deta
llada del cumplimiento de los anteriores preceptos, haciendo 
constar á continuación k s  observaciones que suscriban de 
común acuerdo todos los miembros de la Comisión. Los que 
desintiesen de sus cornpmeros ó quisiesen hacer observacio
nes especiales podrán redactar separadamente su informe; 
pero todos deberán autorizar con su firma ia pane de la Me
moria relativa ai exacto cumplimiento de est»s instrucciones.»

No hay furnia de negar que la Comisión, oficial ha procu
rado desempeñar su cometido tan completamente como le ha 
sido poMble, siendo por Jo tanto superior a todo encarecimien
to el mérito que ha contraído por su abnegación, laboriosidad 
á inteligencia; pero también c > pive.so convenir en que, no por 
falta de voluntad, sino por dificultades y tropiezos, nacidos 
unos dei fondo misino del asunto y otros de condiciones acci
dentales ó imprevistos, no le ha sido dab c obtener todo aquel 
esclarec-mien o de algunas de las cuestiones propuestas que 
racione lm-' nte se podía esperar, ya qim la total re so i lición de 
los problemas planteados fuese evidentemente inasequible en 
el breve tiempo y en Jas excepcionales circunstancias en qur 
se hacía la investigación.

En cuanto al primer cometido, que era el de resolver te r
minantemente sobre la existencia del cólera en las regiones 
invadidas por la enfermedad 1 lanuda sospechosa, unos cuantos 
casos perfectamente observados por Profesores tan entendidos 
y co ocedorcs del mal teórica y prácticamente hubieron de 
de convencerlos muy pronto de que se trataba por desgracia 
del verdadero cólera morbo a*iát co, caracterizado por todos 
sus sin 1 ornas y hasta por ei bacilo que los micrógraLs conside
ran  generalmente como propio y distintivo de tal enfermedad.

Acerca de su carácter más ó menos contagioso ó infeccioso 
hubo divergencia he pareceres, creyendo ia mayoría de la C o
misión en la preponderancia del contagio por la diseminación 
de los ca os y por el or len de su aparic ón; y sosteniendo el 
Sr. San Martín que todo era efecto de una especie de infección 
adherida á las personas, que la trasm itían á veces de un iug¿r 
á otro si sentir ellas mismas sus efectos.

Absteniéndose luego ia Comis ón de mitrar en un largo de
bate sobre el fundamento científico del método profiláctico dei 
Sr. Ferrán, cuyo examen era uno de Jos más principales obje
tos que se la habían confiado, se propuso estudiarle en la prac
tica, y ai efecto pidió al inventor ios datos que necesitaba para 
iornruiar.su dictamen. Aquí fué donde encontró su principal 
tropiezo, porque ei Sr. Ferrán solamente se prestó á facilitar 
el examen del caldo que um en sus i noculaciones y á practicar 
las que se creyera necesarias p ira  forirur juicio acerca de ellas. 
Desde este momento ia Comisión de bk  ignorar el tiempo y las 
condiciones del cultive», que se le presentaba ultimado, f litándo
la a-ú n ticias que h hieran podido ayudarla en sus conjeturas, 
y sobre todo los medios de comprobar con la imparcialidad y la 
independencia necesaria los resulta j o s  á que creía Legar el in
ventor de¡ método profiláctico; á lo cual se agregarían sin duda 
alguna escrúpulos de tomar participación en. el ensayo de un 
producto,obien do por procedimientos que se quería conservar 
secretos en algunos de rms pormenores.

Quedábale á la Comisión ei único camino de analizar y en
sayar el líquido preservativo y de procurar la formación de 
una estadística exacta del resultado de las inocu aciones hasta 
entonces tíectuadns ó que se efectuaran en lo sucesivo.

Ei análisis químico, hecho á la verdad con muy escasos me
dios y que exigiría rectificación si hubiera de adoptarse corno j 
dato definitivo, nada reveló que diera mayor claridad á la so
lución del problema; el examen microscópico descubrió los 
microbios que desde las observaciones de Koch se tienen por 
característicos del cólera; por más que, según parece, no lle
garon 4 comprobarse todas las fases ae su evolución.

Procedió luego la Comisión á visitar algunos puntos infes
tados, haciendo en ellos inoculaciones poco numerosas, obser
vando sus resultados y convenciéndose envista  de ello.; y de 
los demás que lkgaron á su noticia procedentes de inoculacio
nes anteriores de que éstas no ofrecían peligro alguno para los 
sujetos en quienes se hacían, puesto que los síntomas produ
cidos rnra vez consistían, fuera de la reacción local, en otra 
cosa más que cefalalgia, quebrantan! ento, ligara fiebre, náu
seas, alguna vez movimiento de vientre y fiúci más excepcio- 
nalmente calambres; fenótnpjjgg qu* desaparecían al cMéo de 
uno ó d<*s días*.

^'afáoién se vacunaron unos cuantos ind ividuos con el cal
do del Doctcr Ferrán, previamenti hervido, y los accidentes 
observados fueron análogos, aunque menos intensos.

Mas lo que no dice expresamente la Com sióa y sí sólo se 
indica en alguna de las actas es si la práctica do las inocula
ciones en una población sana puede ser parte para que venga 
á desarrollarse en ella la epidemia, Porque, en efecto, parece 
que si ios inoculados no tienen una enfermedad grande ó pe- 
queñ y de carácter colérico, falta la razón de analogía con las 
enfermedades que no recidivan para esperar que qu den pre
servados del cólera, y si tienen un mal de ese carácte r, ha de 
poder este mal en condición* s abonadas desenvolverse y ad 
quirir su primaria malignidad.

Ací-rc* de este punto sóio aparece en una de las actas que, 
tratando la Comisión de trasladarse á un pueblo sano para 
haeer ^us experimentos, la disuadió el Sr. San Martín m ani
festando que había cicitos inconvenientes. Como no se insiste 
en tal observación, cabe dudar sobre la trascendencia que se 
le pueda atribuir.

Respecto de la estadística hubo de encontrar también la 
Comisión invencibles dificultades, puesto que no ha rectifica
do en m anera alguna las que se han hecho públicas por varios 
conductos ni suficientemente autorizados, ni en relac:ón con 
hechos observados por bas ante ti m poy con el debido deteni
miento. Mucho hubiera co venido sab-r si en efecto eran en 
tanto número como se decía los inoculados en ciertos puntos, 
investigar la época de la epidemia on que se había verificado 
ia inoculación,las condiciones de los sujetos y la diferencia

proporciona1 de invadidos y muer los en igualdad de circuns
tancias. Todo esto requería sin duda tranquilidad y  tiempo, 
de que no disponía la Comisión.

Así, pues, y en cump imien .o además de órdenes superio
res, dió la Comisión por terminados sus trabajos, proponiendo 
ai Gobierno su mayoría las conclusiones que más adelante se 
expresarán.

El Sr. San Martín formuló voto particular, consignando las 
. divergencias que quedan indicadas y algunas otras de que se 
hará cargo la Academia al ocuparse en las conclusiones.

Poco puede añadir esta corporación, para fundar su d icta
men, á la sumaria exposición de ios hechos que acaba de ha
cer. Su juicio habrá de apoyarse principalmente en considera 
cienes generales, que no es del actual momento puntualizar y 
discutir, y que sometidas en gran parte á la controversia cien
tífica contemporánea, sólo pueden utilizarse respecto de cier
tos puntos ea que hoy coinciden casi todas las opiniones.

En cuanto á la existencia del cólera en España, confirmada 
hoy ai fallo de la Comisión por hechos calamitosos que le han 
robustecido, nada ocurre que agregar s no que sea cualquiera 
el matiz que se haya creído notar en puntos secundarios rela
tivos á ia actual epidemia, si alguna particularidad ofrece, 
cosa que ha de decidirse mediante observación más amplia y 
juicio más comprensivo, el sello caracterí tico del mal es de 
todo punto incuestionable y le distingue de cualquiera otro de 
los que suelen rehuir en ciertas comarcas endémica ó epidémi
camente, sin re ¡ación con la endemia ind ana.

Ahora en cuanto al propósito de averiguar qué deba espe
rarse racio-«alíñente de las tentativas d * inoculación del mi
crobio espee file ; del cólera para la profilaxis ele esta enferme
dad, responderá por de pronto la Academia que, conviniendo 
en la posibilidad de semeja-Te pr -íiLixis y dejando abierto el 
campo a experimentos que a justifiquen ó la desacrediten, son 
de atender algunos datos que pueden preparar el ánimo á favor 
ó en contra dei éxito probable.

líase ensayado en ¡o> an males y en la especie hum ana la 
preservación de las enfermedades específicas que sólo se sufren 
generalmente una v*z mediante un ataque leve procurado por 
ei arte.

La inoculación en los animales de v irios microbios especí
ficos como el del carbunco de los guiados y el del cólera de las 
gallinas, está generalmente adm tido qué los preserva con se
guridad, sin que se haya hasta ahora desmentido la experien
cia de los buenos resultados. Verdad es que en España no h e
mos tenido ocasión de ver confirmados tales hechos, al menos 
en grande escala, pero así y todo no cabe recusarlos en el es
tado ac túa1 de la ciencia.

En el hombro sólo se habían practicado inoculaciones a n á 
logas de la viruela en remotos fcw-mpo- y en los modernos de 
la sífilis, con resultados desventajosos de ia primera que obli
garon á, abandonarla, y nulo* ó contraproducentes de la se- 
gUi-ída. No hay para qué contar con lo- ensayos da la fiebre 
am arilla, que no han llevado áhoaeiusiones dignas de tenerse 
en cuenta.

El éxito, sin embargo, de la práctica aconsejada por el se
ñor P steur en varias especies arómales autorizaba ulteriores 
investigaciones relativas á las enfermedades humanas especí
ficas; mas para esto era preciso que se llegara experim ental- 
mente á encontrar el microbio ó la m ateria orgánica específi
ca que pudiera designarse como causa de la enfermedad, y se
mejante experiencia no se ha adquirido aún respecto de la vir
gula del cólera, que si bien puede pasar por los caracteres que 
se le han asignado como propia y peculiar de las deyecciones 
coléricas, no ha sido aún suficientemente estudiada par .4 que 
pueda adoptarse sin reserva el papel que le atribuyen muchos 
en la producción de la enfermedad. El resultado do algunas 
inoculaciones hechas en animales está lejos de ser conclu
yente.

Por otra parte, era de tener preserte que si podría con ra 
zón esperarse de la producción artificial de un ataque leve la 
inmunidad subsiguiente para otro grave, respecto de aquellas 
enfermedades que sólo se padecen generalmente una vez, no 
era lógico hacer extensiva tal esperanza á aquellas otras que, 
como el cólera, están sujetas á recidiva?.

Por último, á toda experimentación hecha en el hombre, 
deben preceder exp *rimentos en animales más numerosos y 
concluyentes que los publicados respecto del caso actual.

A pesar de todo, y con más ó menos preparación, apremiado 
el Sr. Ferrán por la urgencia de las circusntancias, se ha lanza
do á la experimentación de la virtud preserv^tiva de sus virus 
atenuados. Verdad es que eran escasas las orobabilidades teó
ricas coa que pedía contar; pero no faltándole algunas, como 
en efecto no le faltaban, hubieran sido de apreciar la valentía 
y la fe con que procedió á sus ensayos, y nada seguramente 
los hubiera entorpecido, si con la franqueza que se acostumbra 
en las rgiio  es científicas los hubiera sometido desde el p rin 
cipio a la consideración del mundo sabio en tocia su desnudez, 
entregándolos á la comprobación desapasionada de cuantos 
pudieran confirmarlos ó rectificarlos.

Sean los que quieran los motivos del Sr. Ferrán , lo cierto 
es que, mientras un descubrimiento científico te *ga algo de 
secreto, ni las corporaciones competentes, ni la crítica p a rti
cular, pueden juzgarle, ni la Adnai. istración .púbhca prestarle 
auxilio, ni jo j Gobiérnaos otorgarle protección y recompensa. 
El mismo se condena á permanecer en cierto modo extraño á 
la ciencia pública y á las esferas ofieia-es.

La ciencia y la administración pública, simples especiado- 
i’bg ea tal caso de un hecho que se realiza á sumista con pre
tensiones de inmensa conquista para la humanidad, sólo pue
den s guir su marcha y sus resultados, reservándose ia terva- 
nir coa los dos siguientes objetos:

1.* Conservar la pública salubridad en cuanto la perturba
ra  conocidamente la práctica dé la  inoculación.

2.° Concurrir á la formación de una estadística exacta, ya 
encargándola á los Subdelegados de Medicina, ya á Comisiones 
especiales en que tenga el elemento científico la debida p arti
cipa© ón,

Ni aun así podrán seguramente desvanecerse todas las du
das sobre la utilidad de este método profiláctico, ni en pobla
ción alguna de las qu© sean invadidas, ni probablemente en 
todas loa que recorra la actual epidemia; tantas son las difi
cultades que se oponen á la reunión y clasificación de datos, 
incoherentes, deficientes en algunos casos, mal recogidos ó 
mal interpretados en otros, para deducir de ellos juicios vale
deros y que resistan al embate del tiempo y lds sucesos.^ ^

La Academia siente no poder ofrecer á la consideración del 
Gobierno de S M. un informe más definido y radical resp cto 
á las cuestiónes que se someten á su consideración Téngase sin 
embargo presente que el asunto es arduo y de tal importancia, 
que cualquiera esclarecimiento obtenido por pequeño que sea 
cual quier error evitado debe considerarse como de valor ex
cepcional. En tai supuesto, term inará la Academia este breve 
dictamen, expresando su opinión acerca de cada una de las 
concusiones do la Memoria y del voto particular.

Prim era conclusión de la Memoria. «La enfermedad que se 
padece en los pueblos de la provincia de Valencia es el cólera 
morbo asiático en fo^os diseminados,)»

La Academia se halla enteramente conforme, En su con*

! cepto la epidemia, que desde el principio del año actual co
menzó á presentarse en las provincias de Levante como conti
nuación de la sufrida el año anterior, y que luego se ha exten
dido á otros puntos de la Península, es positivamente de cólera 
morbo asiático.

«&a En la presente epidemia es más contagioso que infec
cioso; pues casi en todos los pueblos hay ia creencia de que ha 
sido importado per personas procedentes de puntos infes
tados.»

Opina la Academia que para todos los efectos adm inistra
tivos é higiénicos es preferible consignar simplemente que la 
enfermedad de «que se tra ta  es trasm isible de los puntos in 
festados á los sanos.»

«3.a El líquido preparado por medio del cultivo del Doctor 
Ferrán contiene vírgulas, según lo ha demostrado el micros
copio.»

La Academia no puede menos de aceptar lo que la Comi
sión oficial afirma, porque es un hecho d ; observación; pero 
añadiendo que, según se desprende de las actas, parece que 
existe gran diferencia entre los diversos caldos de'cultivo res
pecto del número de bacilos, lo cual ha de influir notable
mente en la energía que se les pueda atribuir.

«4.a La inoculación es inofensiva para la salud pública, pues 
los accidentes, así locales como generales, que produce, son le 
ves y pasan comunmente en 48 horas.»

La Academia, por su parte, respetando las razones que tu 
vieron á la vista los firmantes del dio ¡.amen, no puede adm itir 
sin restricciones es?a conclusión: primero, porque si el proce
dimiento del Sr. Ferrán produjera un cólera ar ificial, no 
podría negarse term inantemente ia posibilidad de las contin
gencias que se atribuyen á los ca?os de cólera natural; y se
gundo, porque en circunstancias determinadas.ó por idiosin
crasias indiv;d ales ó por descomposición de los líquidos que se 
emplean ó por otros motivos, no deja de s*.r posibb que expe
rimenten daños los in ividuos. La AcaT mia respecto de estos 
puntos no puede menos de conservar dudas, desvanecidas sí, 
en parte, por los hechos observados has*a el día; pero que úni
camente puede disipar en mayor grado la experiencia ulterior, 
sobre la cual conviene ejercer una exquisita vigila* cía.

«5.a Las estadísticas hasta ahora efectuadas por los inocu- 
ladores parecen favorecer ei procedimiento, pero son todavía 
escasas'y 110 están oficialmente intervenidas para poder formar 
un juicio definitivo sobre la eficacia preservativo,.»

La Academia, que no posee estadística alguna fehaciente, 
ni tampoco la encuentra en las actas de la Comi ión, no puede 
hacer más que insistir en la necesidad de obtenerla oficial
mente tan exacta como sea posible.

«6.a y 7.a conclusiones. La Comisión cree que debe conti
nuar la experimentación por el Doctor F errán , pero vigilada 
por un Delegado adm inistrativo del Gobierno para evitar abu
sos y llevar una rigurosa estadística.

Las inoculaciones no podrán hacerse más que por el Doc
tor Ferrán, ó bnjo su dirección, y serán g ratu itas para los po~ . 
bres.»

Descansando la Academia en la conclusión 4.a de la Memo
ria , se lim itará á consignar que en el estado actual de la cues
tión no encuentra motivo legal ni exigencia de la salubridad 
pública que autorice á prohibir al Sr. Ferrán la práctica de sus 
inoculaciones con la libertad y bajo la responsabilidad corres
pondientes á sus derechos y deberes profesionales.

 ̂Cree también la Academia que conviene ilustra r al público 
y á las Autoridades acerca de las dudas que la ciencia conser
va respecto á ios fundamentos y á los resultados de este mé
todo profiláctico, procediéndose á dictar las disposiciones opor
tunas en el caso de advertirse perjuicios en la salud pública 
imputable á la práctica de la inoculación.

Conclusiones del voto particular:
«1.a La enfermedad sospechosa reinante en Valencia debe 

calificarse todavía por ahora de cólera morbo asiático disemi
nado. Esta últim a condición, y las que bajo Gierta doctrina 
epidemiológica trae conugo, explican que la epidemia va
lenciana Fea menos infecciosa en esta que en otras ocasiones; 
pero sin que pueda llamarse por elio contagiosa en el rigor 
epidemiológico de esta palabra.»

Admi e esta conclusión la misma advertencia hecha á la 
segunda del vi to de la mayoría.

«8.a Las estadísticas ulteriores que pudieran hacerse de .. 
la inoculación anticolérica, no parecen prometer resultados 
tan próximos ni tan satisfactorios como los habría ofecido un 
estudio científico y minucioso, hoy apenas comenzado, de la 
acción fisiológica, patogénica, terapéutica y profiláctica de di
cho procedimiento.»

No duda la Academia que el estudio teórico de los antece
dentes en que se fundan las inoculaciones profilácticas es de 
gran interés; p^ro esto no impide que en último resultado sea 
la experiencia clínica la que sancione ó niegue su apoyo á las 
teorías médicas.

«3.a El Doctor Ferrán merece por sus condiciones científicas 
ser con tiempo restituido y reintegrado plenamente en sus 
derechos profesionales, quedando en libertad completa para 
utilizar sus trabajos con arreglo á las leyes.»

La Academia insiste en las consideraciones hechas respec
to de las cuatro últim as conclusiones del voto de la m ayoría.

Termina la Memoria de la Comisión con uri ruego al Go
bierno de S. M. consignando que el Doctor Ferrán es un hom
bre de ciencia, probidad y buena fe; qae podrá estar equivoca
do, pero no puede dudarse de sus buenos deseos: que viene es
tudiando esta cuestión con una constancia y un celo tan a d 
mirables, que le hacen acreedor á la protección del Gobierno y 
á la gratitud de la humanidad.

La Academia entiende, sin embargo, que no cumple al Go
bierno proteger ni recomendar el procediwient& del Sr. Fe
rrán, m ientras no se asiente sobre sólidos fundamentos cien
tíficos y no se hallen además bien justificados ante autorida
des legítimas de la ciencia, los beneficiosos resultados que 
se le atribuyen. ,

Tal es el dictamen que la Academia presenta a la conside
ración de V. E. para que pueda apreciarle en lo que estime 
conveniente. , .

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de Julio 
de 1885 =Excm o. Sr.—El Presidente, Tomás Santero .=E x- . 
celentísimo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Dictamen de minoría.
Los Académicos que suscriben, no estando conformes con 

a lg u n a s  de las conclusiones del dictamen que la R^al Acade
mia de Medicina presenta al Gobierno de S. M. acerca de la 
Memoria de la Comisión científica que fué á Valencia con ob
jeto de em itir su informe sobre el procedimiento profiláctico 
del cólera d tl Doeior F errán  y el voto particular del Sr. San 
Martín, por creer que existe contradicoión*entre sus conside
randos y sus conclusiones, al mismo tiempo que por ^temer 
opiniones distintas relativam ente á la apreciación de ciertos 
L echo?, se creen en el deber de elevar separadam ente su in
forme al Gobierno de S. M.

Cumple ante todo declarar á los firmantes de este dictamen
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que la  Comisión científica ha cum plido su d ifícil y  delieada  
m isión del modo m ás acertado, hasta donde les ha sido posi-  

le, como no podía'menos de esperarse, dada la innegable i lu s 
tración y reconocida com petencia de todos sus individuos.

Pero como por una parte ha tenido que luchar con o b s 
táculos insuperables que así 1© dechra en sus act^s-y en sus 
inform es, y  por otra, el dictam en de esta Corporación va á 
ser decisivo en este asunto y sufrir exam en público, no sólo 
en España, sino en todo el m undo cieniífi o, que. anhela saber 
la  verdad de punto tan trascendental para, ja salud pública, 
los firm antes se hallan en el sensible deber de diferir en a lgu
nos puntos de las conclusiones form uladas en ia Memoria de 
la Comisión y  voto particular del 8r. San Martín.N ada tienen que decir los firm antes acerca del diagnóstico  
formulado por unanim idad sóbrela  naturaleza de la epidemia  
reinante en la provincia de Valencia y hoy extendida á a lg u 
nas otras de la Península. Los datos clínicos, ante todo, a y u 
dados por los análisis microscópicos, llevan á afirmar que la 
expresada epidem ia es el cólera morbo asiático; pues si bien 
en los m om entos que la Com isión actuaba podía haberse ad i  
m itido la calificación de diseminado , los hechos posteriores  
han venido á evidenciar que se trataba del cólera morboso asiático epidém ico, con todos sus caracteres.

¿Cuándo ha sido el m om ento de su im portación? ¿Cuáles 
han sido las condiciones que han favorecido su estado de falen
cia ó am ortiguado por más ó m enos tiem po su d- sarroho?¿Q fo j 
causas han favorecido su ulterior intensidad y propagación/

Respuestas son estes á las que es difícil conte- t .r por falta  
áe datos, á no entrar en el terrean de las suposiciones, que el 
carácter positivo del espíritu científico moderno rechaza.Desgraciadam ente en nuestro país no ex iste  organizado un 
Cuerpo de Sanidad que estudie tas condiciones ne los diversas 
localidades, que haga estadísticas form ales, que trace y publi
que la  historia de las epidem ias que tanta luz y tanta ense
ñanza pueden producir en asunto tan im portante. N i se han 
hecho estudios de las variación-s higrom étiúeas, t -rmieas, barom étricas y  de tensión eléctricas. N i se han hecho análisis  
del aire, del agua y  de los elem entos. N i se ha estudiado la 
com posición del suelo y del subsuelo, así como la dirección y 
altura de las corrientes subterráneas Y como para el e-lu d io  
com pleto de una epidem ia las condiciones atm osféricas y te
lúricas son el factor m ás im portante, pues ellas han de favo
recer, retardar ó abolir el ulterior desarrollo de las causas, 
cualquiera que sea la naturaleza especial d? ésta; de aquí que 
faltando estos datos no puede em itirse un juicio «. xacto del 
cuándo y el cómo la epidem ia actual se ha im portado, ha ad
quirido arraigo y  se ha desarrollado.

Contentém onos, pues, al presente con definir sin vacilacio
nes ni dudas la naturaleza del m al, y aprovechem os el m e
m ento para evidenciar una vez m ás la  necesidad en que se ha
llan  los Gobiernos de crear un Cuerpo docente encargado de la  
policía sanitaria, que evite los conflictos que han surgido en ia presente ocasión y surgirán en toda epidemia.

No es este el m om ento oportuno de discutir sobre el carác
ter epidémico y contagioso del cólera y de los m edios que le 
sirven de vehículo; pero como quiera que e n e i Vv.to particular 
del Sr. San Martín se hagan afirm aciones de gravedad suma, 
pues en ellas se ataca á disposiciones aconsejadas por esta Aca
dem ia al Gobierno de S. M en el informe dictado el año ú lti
m o aserca de las m edidas que deben adoptarse en caso de epidemia, no pueden evadirse los firmanees de contestar, siquiera  
sea brevem ente, á algunas de las apreciaciones que ©1 Sr. San 
M artín consigna en su voto particular.Para rebatir las afirm aciones del Sr. San Martín basta  
aceptar las conclusiones de las conferencias de Varna, Coas- 
tantinopla y  Roma, en las que se ha votado por unanim idad  
y  considerado fuera de discusión por hallarse com pleta y  ab
solutam ente-probadas las sigu ientes conclusiones: que el có 
lera morbo no se produce espontáneam ente en nuestros c l i 
mas: que el cólera *es trasm itido por el hombre: que ningún  
hecho ha venido á demostrar que el cólera se propale á lo ie- 
jos per la atm ósfera sola en ninguna circunstancia, y  que es una ley sin excepción que jam ás una epidem ia colérica se haya  
propagado de un punto á otro en un tiem po más co n o  que el que. necesita el hombre para trasportarse: que el hombre co
lérico es el principal agente propagador, bastando un solo co
lérico para desarrollar una epidemia: que la sola diarrea pre
m onitoria puede producir el desarrollo del colera: qqe las de-  

.yeeciones coléricas encierran el principio generador del cólera , 
que e l suelo de una localidad una vez im pregnado de detritus  
colérico uuede conservar durante un tiem po bastante largo la 
propiedad de desprender el principio de la enfermedad y sos
tener una epidem ia ó regenerarla una vez exti guida.E stas conclusiones, a ¡optadas por unanim idad en los di
versos Congresos sanitarios á que han concurrido todos lo s 
hig ien istas del mundo, debe ser el Código actual respecto á 
epidem ias, m ientras no se presenten hechos positivos en con
tra, y  no hipótesis m ás ó menos adm isibles, pero faltas de da
tos ciertos; bastando, por consiguiente, para rebatir la opinión  
del 8r. San Martín en esta  m ateria.Respecto á las condiciones de las aguns como vehículo tras- 
m iser del agente colérico, c¡aro es que éstas por sí solas no 
han de producirle; pero si en ellas m  v ierten ó se infiltran las 
deyecciones de los 'coléricos.y las sustanc as procedentes del 
lavado de sus ropas, pueden trasm itir el cólera á las poblacio
nes que em pleen estas aguas para bebida, para e l riego ó para 
el lavado.

E stos hechos, además de estar adm itidos por todas las au 
toridades de la eieneia, se ha demostrad® en las recientes ep i
dem ias de las riberas del Juear y del Segura, y probablemente 
del Jarama.

Terminada la primera cuestión relativa á la  naturaleza de 
la  epidemia ex isten te en Valencia, sus causas y  propagación, 
tienen que entrar los que suscriben en el estudio del agente  
profiláctico preconizado por el Doctor Ferrán.

No se les oculta lo difícil y  espinoso que es dar dictam en  
sobre una cuestión, en la cual la opinión pública ha lanzado a 
pH ori  su veredicto; pero en el deber de decir la verdad, dedu
cida de los hechos, no dudan en arrostrar tal vez la im popu
laridad, en la convicción de que el tiem po se encarga siem pre 

* de hacer ju stic ia  cuando se obra sin obcecación ni apasiona
m iento.

Cuando las epidem ias invaden un pueblo sem brando rápi
dam ente la desolación y  el esoanto, es lógico y hum ano acoger 
con entusiasm o y  sin maduro exam en cu alquhr m edio que 
se proponga como antídoto preservativo ó rem edio del te
rrible azote que hiere, aterroriza y  produce el espanto; de 
aquí la  serie de am uletos, específicos y m edios de todas clases 
que preconizan los especuladores del miedo y  de la ignorancia.

Por eso los hom bres de ciencia deben acudir cuando pien
sen haber descubierto un medio idóneo- para preservar ó com 
batir el m al á los centros científicos, que tienen siem pre abier
tas sus puertas á todo p rogreso; que desean el adelanto de la 
ciencia: que aspiran á la perfección de a misma; que protegen  
y  ayudan á los innovadores, si sus descubrim ientos son ex a c
tos; que juzgan con frialdad y  sin pasión y que están en el de
ber de m anifestar la  verdad sin  atenuaciones de ningún género

per la  inm ensa responsabilidad que contraen al em itir su in forme ante el mundo científico y  la humanidad.
Una de las m isiones que la Comisión llevaba, y  quizá la  

nás im portante, era la del estudio de la evolución del bacillus 
;orna, según lo describe el Docto - Ferrán, punto necesario do 
iilucidar por cuanto las IV im s  evolu tivas descritas estaban  
m contradicción con .algunos principios científicos m odernos 
f por la d istin ta significan óo que por los m icrobiólogos se da 
á las oosferas y oogonos, como a los cuerpos mor i forme y sus 
formas de generación. Y como la doctrina del Doctor Ferrán  
se asentaba en este hecho, do no ser eomprob «do, se abría una honda brecha á su doctrina

El Doctor Ferrán se negó á reproducir sin explicar ante la  
Comisión sus pretendidas fon  rus de cu ltivo , com o se «firma 
m  las actas y  en los dictám enes, y coucep o de los firm an
tes desde este m om ento la Comisión debió d •; dar por term ína
lo  su encargo. Y no sea dicho esto en crítica de su conducta; 
antes al contrario, llevada por su celo á la ciencia, y con una  
extraordinaria consideración hacia tú Doctor Ferrán, que la 
oponía obstáculos á llevar á cabo sus estudios de com proba
ción, en vez de facilitarlos, se resignó, previa consulta al G o
bierno, á operar con el Lquido ya elaborado por el autor del 
procedim iento, que facilito  en cantidad bastante escasa para 
poder hacer análisis com pletos,quím icos y microscópicos."

Respecto de unos y de otros no pueden m enos los A cadé
m icos que suscriben de llamar la atención por lo defi no eo s  que resultan, en especial el quím ico.

Deficiencias que obedecen, no ciertam ente á la impcn.fi-». ó 
incom petencia de los individuos encargados de hacerlos, sino 
á la falta de aparatos á propósito por una parte, y por otra á 
la negativa del Doctor Ferrán á facilitar más líquido para es
tos estudios, según consta en el acta de la Com isión, relativa al día 10 de Junio de 1885.

En el microscópico sólo se encuentra la ex isten cia  de las  v írgu las en el líquido inoculador.
Del químico no puede deducirse nada en concreto
Queda, pues, desconocida en absoluto la com posición q u í

m ica del caldo con que se inocula, y  sin comprobar m icroscó
picamente las ú ltim as evoluciones del bacilLus, afirm adas por 
el Doctor Ferrán.

No pudiendo com pletarse estos análisis del modo extenso  
y exacto que la Comisión deseaba, por obstáculos nacidos prin
cipalm ente del autor del procedim iento, se trató de practicar 
los experim entos en anim ales, para lo que se adquirieron va
rios lotes de conejos de I n iñ s c o n  objeto de reproducir y com 
probar las exp-rim entaciones que el Doctor Ferrán decía h a 
ber practicado. Pero como desgraciadam ente tam bién el autor  
del procedim iento que trataba de estudiarse opuso obstácu los  
á su realización, faltó tam bién este im portantísim o dato c ien tífico.

¿En qué podía basarse !a Comisión para inform ar al G o
bierno sobre la naturaleza del líquido inoculador y sus efectos  
probables en e l organismo?

En nada absolutam ente científico, puesto que se le cerraban todos los cam inos a la experim entación.
Sóío podía presenciar de un modo em pírico el manual o p e

ratorio de la inoculación y comprobar em píricam ente tam bién  
los resultados de la in o iu lación  en el hom bre, bajo el punto de v ista  de la innocuidad y de la profilaxis.

Al pare er de la Com isión, y aunque no acom paña á su  
dictam en datos estad íst.cos ningunos, el proceder operatorio  
es senc¡llo; no produce efectos perjudiciales en el organism o; 
se m anifiestan fenóm enos en cierto modo análogos á los del 
cólera, y  respecto á H  profilaxis col rica, si bien ío s estad ísti 
cos parecen ser favorables al procedim iento del Doctor Ferrán, 
no son éstas bastante com pletas para poder em itir  un ju ic io  
exacto.Los Académ icos que suscriben este d ictam en no pueden  
estar tampoco de acuerdo con estas afirm aciones.

E l procedim iento operatorio no es científico y  puede ser 
peligroso, por cuanto en el mom ento en que el líquido que se 
trata de in om iar se-pone en contacto con el aire, puede adqui
rir de éste principios extraños que le modifiquen, que le des
virtúen y  que hagan pueda penetrar en el organism o algún  
principio séptico que determ ine efectos perjudiciales para la 
salud;*porque la m ism a geringa de invección pueden llevar a l 
organism o de los inoculados los gérm enes de enferm edades 
tranm isibles por inoculación que puedan padecer los i no cu la
dos en la m ism a sesión con el m ism o instrum ento, sino se 
tiene un excesivo cuidado: hecho repetido algunas veces en la 
vacuna.

Tampoco puede aceptarse sin  grandes reservas y  grandes 
dudas el que las inoculaciones sean en todos lo s casos com 
pletam ente inocentes por falta  de datos exactos; pues si bien  
en un principio pudieron no determ inar efectos nocivos v is i 
bles en la econom ía, no se ha llevado la estadística  de un pe
ríodo largo de tiem po para poder observar las modificaciones 
que en estos organism os puedan determ inar crónicam ente un  
principio extraño séptico y  de naturaleza desconocida. E stas  
consideraciones y  lo fácil que es 1a adulteración del líquido  
inoculador, como datos posteriores al inform e de la Com isión  
científica han evidenciado, obligan á los firmant s á no con
siderar las inoculaciones como en absoluto inofensivas.

Los síntom as descritos en los inoculados m ás se refieren á 
los que presentan las, heridas sépticas que al verdadero cólera, 
y  por lo tanto dejan la  duda de si se trata de un cólera expe
rim ental ó sim plem ente de una septicencia, como parece pro
bable.

En la  sangre, en los hum ores no se encuentran rastros del 
microbio, según parece, estando esta afirmación en flagrante 
desacuerdo con lo que en el dictam en de otra corporación cien
tífica se asegura y por el m ism o Doctor Ferrán. En las deyec
ciones de los.inoculados, aunque no han sido analizadas, tam 
poco ai parecer se presentan vírgulas, y  este hecho im portan
tísimo necesita confirmación inm ediata, pues á ser la causa del 
cólera el bacillus coma , si éstos ex isten  en l&s cám aras de los  
inoculados, constitu irán un verdadero peligro para la salud  
pública.El procedim iento profiláctico del Doctor Ferrán tam poco  
es, por lo tanto, aplicable por la razón pura, haciendo ap lica
ción de los principios científicos en que se apoyan las experien
cias del Doctor Pastear, que sirven de base á las del Doctor  
Ferran, porque en aquéllas el análisis microscópico ha sido de
cisivo, y en éstos ha dado resultados m uy contradictorios ó 
nuios.S i se tiene tam bién en cuenta que el cólera no es una en- 
ferm dad inoculable, y m uy dudosa la inm unidad que al in d i
viduo pueda dar una primera invasión:Que la única contraprueba hecha por el Sr. San Martín, in 
yectando caldo hervido, produjo análogos fenóm enos á los del 
caldo puro del Doctor Ferrán:Domo tampoco hay una razón adm isib ’epara que el D octor  
Ferrán asegure que su procedim iento no produce la inm unidad  
hasta los cinco días de practicada la inoculación; ni tam poco  
se sabe en qué se funda la necesidad de las varías in ocu lac io
nes que aconseja y  los períodos de tiempo que para el efecto  
dé éstas fija;Los Académicos firm antes consideran el procedim iento del

Doctor Ferrán como un hecho em pírico y  sin fundam ento c ien 
tífico, hasta tanto que el autor del procedim iento desvanezca  
las dudas fondadas que sobre su método ex isten  y  dem uestre  
científicam ente la verdad ae sus asertos

Ahora bien: un procedim iento cuya baso científica es m uy  
dudosa, cuya práctica no se ajusta rigurosam ente a la em pleada en procal i alientos análogos; en que se desconoce la com po
sición química del líquido, sabiendo sólo que existen  v írgu ios, 
pero sin que se encuentren en igual número ni -e s pu mÓ>,.peL que en la inoculación representan, cuyas m anipulado os y  
preparación cu ios laboratorios no están exenia* do riesgo,, como algunos hechos lo afirman; en que faltan fcst&d ¡sucas 
bien comprobadas, tanto para probar la innocuida.i como la  acción profiláctica, y que pudiera ser tam bién un rie**go para 
la salud ue las poblaciones en que las inoculaciones se llevan  
á cabo, por la alteración fácil cíe los caldos al más ¡ig- ro d es
cuido por los e.¡cargados de practicarlos, vio deben autorizarse.

Esto es lo que la razón y la conciencia dictan á los firm antes de este dictam en.
Y no deben autorizarse:

1.° Porque,  upar te  de los inconvenientes y a  m encionados,  
los l íquidos inoculadles  pueden, según la doc tr ina  maicena. de l  
cólera , que ni a f i rm am os ni negam os,  ser causa p ro du c to ra  y  
p rop ag ado ra  de la enfermedad, y no se comprenda qu • se a.pfi
que i f r igo r  de la  ley de fianida i pa ra  el ais lam ien to  y oo.-fin- 
feecina de i . s  í a d i w U '  s y géneros pr ¡cadentes de p.<nU'S cu i 
de miados, y se p,rmn;;, e labora r  y t r a s p o r ta r  sin in conven ha, te  
a lguno  los ciernen» os pues vos del colera-.

tófi Porque con la fe que inqeru  ó puede insp raa e s o  me
dio, como liado lo que se ofrece a las tribulaciones humanas,, 
como una salvadora esperanza y  m áxim e si va rodeada de 
cierto prestigio y de algún m isterio, hace olvidar las prácticas 
higiénicas, que son los medios m ás probados y científicos para 
ev itar  ó aminorar los estragos de una epidem ia

Y por últim o, porque el autorizar las inoculaciones sería  
establecer un precedente m uy funesto para la ciencia y qm*a 
la soc ied a d . puesto que sancionar la experim entación cu el 
hombre sin pruebas concienzudas y repelidas sería exponer á 
la hum anidad á ser víctim a de cualquier audaz exanum  ¡fia
dor que enardecido con el ejem plo se lanzara á hacer ex p -r i-  
inentac.oues análogas con agentes acaso m enos peligrosos que lus inoculaciones coléricas.

Además, el Doctor Ferrán ha podido y  puede dem ostrar 
ante los hom bres de ciencia la verdad de sus as¡ rcion< s ; como 
lo hicieron P astear y Kooh, y cuantos han creído hacer u t d es
cubrim iento útii á ia ciencia y a la humanidad, Jo cual hasta  
ahora no ha cumplido de un modo fehaciente, ni ante ia C om i
sión nombrada parce eme objeto.

No creen ios firm antes del dictam en que la negativa á la  
autorización de las inoculaciones/ suponga un ataque á iih en ad  
profesional, porque el derecho y la libertad del individuo en la 
osífera social y  de la ciencia se h lian lim itados, aun en su s  
m ás am plias m anifestaciones, por la libertad y el derecho de 
los demás, y  cuando el m al uso de estas prerrogativas puede 
causar un perjuicio á la salud pública, deben estar >• están  
como moderadores indispensables la ley  para reprimir y t i  Código para penar.

Por todas las razones expuestas, los Académicos que su scri
ben, coniformes en la generalidad de los puntos eiom.dieos del dictam en con la m ayoría de la  Academia, creen de su ddier  
m anifestar ai Gobierno, que aceptando las conclusionesl.fo lA% 
fifi, y 5fi del dictam en expresado, tienen el sen tim iento do 
discrepar en la  fifi y fifi, form ulándolas en la m atura s^guu me:

fifi Los hechos aducidos, no son bastante concluyentes p ira 
afirmar sin reserva de ninguna especie que las inoculaciones- 
sean inofensivas ni para el individuo ni p ira  Ja salud pública; 
y no habiendo datos com probantes acerca de la  fa ’ta de posi
bilidad de producir y propagar ei cólera, bien por los inocupa
dos ó ya por los líquidos que para las inoculaciones se e m 
plean, así como tam bién por io fácil que es ei que estos íq u i-  
dos se alteren y  por fias condiciones especiales de ivceptlbnidad  
morbosa de los individuos inoculados, los f irm iífifs  so creen  
en el deber de no declarar inofensivas las inoculación- s

6fi Que no debe perm itirse ia práctica de las inoculaciones 
por las razone * qu quedan expuestas hasta qu* el Doctor F, rráu . 
con los experim entos y p r iu b ts que se lo exijan por los jaq.-rc- 
sentantes de U  ciencia no dem uestre la base científica de su  
sistem a la verdad do sus afirmaciones?, la com pleta innocuidad  
de todos los casos de su inoculación y la im posibilidad de que 
su procedim iento pueda favorecer la propagación del cólera en  poblaciones no invadidas.

7 a Y en ©1 caso de que se llegara á perm itir las inocula
ciones para comprobar en el hombre ios beneficiosos resu lta 
dos que so les atribuye, deberían hacerse en regiones lim ita 
das por ei mismo fir. Ferrán ó b .jo su inm ediata dirección y  
som etidas á la vigilancia de un delegado del Gob erno con una 
inspección facultativa, que con el Sr. Ferrán formasen las e s 
tadísticas, teniendo en cuenta la edad, sexo, la constitución, profesión y  estado social de los inoculados, así como las co n 
diciones de Ja localidad y la extensión  de la ep'demia con re
lación á estadísticas de otras anteriores. L aá.inoenlacioees de
berían ser voluntarias y gratuitas hasta que fuera comproba
da su verdadera utilidad, siendo de cuenta del Gobierno lo s  
.gastos que al Sr. Ferrán se )c ocasionaran por el tiem po em 
pleado en su experim entición y  otorgándole el privifogio de 
invención y uria recom pensa d gna del descubrimiento, si la  
experim entación comprobara com pletam ente su eficacia..

Tal es, Excmo. Sr., el parecer que los Académ icos que 
suscriben tienen el honor de som eter á su ilustrado criterio.-** 
Madrid de Julio do 1885*** Javier San tero.—José Díaz B e- 

. n ito .= Jo só  R. Benavides.==;Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Excmo. Sr.: Con esta fecha he tenido ei honor da rem ’tir  
á V. E el dictam en em itido por la Academ ia sobre la Memoria 
redactada por la Comisión "facultativa encargada de exam inar  
el proceder profiláctico em pleado contra »1 cólera p r el Doc
tor Ferrán. Pero si, en calidad de P residente, he debido auto
rizar el expresado dictam en, he de perm itirm e m anifestar  

. á Y, E. que en uso de m i derecho com o A ciuU m co, no h- e s 
tado conforme con la con elución 6fi, habiéndolo así m anifes
tado en el c rso de la discusión.

De acuerdo hem os estado en las conclusiones técnicas la  
generalidad de los Académicos; m as no así en ío relativo á si 
deberán ó no perm itirse las inoculaciones en el hombre antes  
de estar plenam ente comprobadas su innocuidad absoluta por 
un lado, y su verdadera propiedad profiláctica por otro.*

Desde que en ei señó de la Comisión Ponente hubo de in iciarse esta cuestión, indiqué la conveniencia de separar en el 
dictam en todo lo qumes perfectamente cíe»--tífico de lo qu l le 
vasen el carácter administrativo;- considerando que si á la 
Academia com pete la resolución de los problemas téc¡ icos, toca  
al Gobierno, con el auxilio  del R*al Consejo de Sanidad, dic
tar las d-sposicioíics adm inistrativas que em anen de la re so 
lución de aquellos problemas.

N i en Ja Comisión pr mero, ni en la Academ ia después», 
tuve la suerte de que fuera aceptado este parecer; y  en la n e -
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cesidad de optar entonces por uno de los dos c rite rio s  expues
tos, el de no p roh ib ir las inoculaciones Pechas con m ás ó me
nos am plitud, y el de no au to riza rla s  ofieialm nte m ien tra  - no 
se halle dem ostrada de un  modo posdivo la verdadera base 
científica del proceder y su eficacia p reservativa sin el m enor 
riesgo p ara  los indiv iduos ni para las poblaciones, como sucede 
en la  vacuna, m i ánim o se ha inclinad-.) a este ú ltim o extrem o.

D em uéstrese la  base científica del invento; que el bacilas 
v írg u la  es en efecto la causa específica del cólera; que la i n o 
culación preservativ a  con sus caldos atenuados es análoga en 
su s  resu ltados inm ediatos á los del v irus vacuno en su respec
tivo  modo de obrar, y que no ofrece probabilidades de n esg o  
p a ra  los inoculados; y dem uéstrese con estad ísticas perfectas 
su  verdadera eficacia profiláctica co n tra  el cólera, dem o strán 
dose la falsedad de los datos co n tra rios que aparecen, y en ton  
ces consideraré fundada la  autorización de ta l procedim iento, 
como se expone en el voto p a rticu la r.

Tal lia- s ido , Excmo. S r., y es m i parecer en esta cuestión, 
que me perm ito poner en conocim iento de V. E., por un deber 
que creo inexcusable en asun to  de sem ejante trascendencia, y 
por haberse hecho del dom inio público por la prensa á pesar dtd 
ca rác ter reservado que tienen las resoluciones gubernativas de 
la  Academ ia, m i adhesión al pensam iento de la m inoría sobre 
el p a rticu la r indicado. Dios guarde á V. E. murdios años. Ma
d rid  $3 de Julio  de 1885.= T om ás Santero.-----Excmo. Sr. Mi
n is tro  de la  Gobernación.

Observaciones al voto particular sobre el cólera y método 
preservativo del Doctor Ferrán.

L a Comisión encargada^del inform e que la Academ ia se ha 
servido ap robar sobre la ex istencia ae i culera en E spaña y 
profilaxis m ediante las inoculaciones p rac ticad as por el Doctor 
F e rrán , poco tiene que consignar en refu tac ión  de las razones 
alegadas en el voto p a rticu la r em itido sobre este punto.

A parte de la discusión de algunos problem as cie/uííieos, que 
la  Comisión no cree oportuna en los actuales m om entos, la 
p rincipal divergencia en tre  el voto de la Academ ia y el p a r t i 
cu la r consiste en que aquél no so opone á la p ráctica de la s 
ineculaciont-s del v iru s co úrico atenuado, en la form a cuyos 
efectos ha com probado la Comisión oficial afirm ando que nada 
tienen  de peligrosos; y en el voto particu lar se aconseja la 
prohibición de este procedim iento, m ien tras no se acrediten  
c ie rta s  condiciones juzgadas como indispensables.

L a Comisión de la Academ ia ad vertirá :1.° Que si hubieran de cum plirse esas condiciones, cuando 
se llegara  al cum plim iento, habría  probablem ente desapareci
do la ac tual epidem ia colérica y con ella la m ejor o p o rtu n i
dad de u tiliza r las ven tajas de la  inoculación, si en efecto Jas 
tuv ie ra .2.° Que precisam ente la p rim era  condición que debe ex ig ir
se es la de resu ltado s prácticos sa tisfacto rios y bien dem os
trados, y m al podrían conseguirse éstos prohibiendo la inocu 
lación.3.* Que no es lícito p rivar á  un  Profesor del uso de un m e
dio que considera ventajoso para  sus clic m es y que pone en 
p ráctica b ijo  su responsabilidad legal, m ien tras  no se vea c la 
ram en te  que perjudica á la salud pública.

4 /  Que el Gobierno y el público es tán  igualm ente in te re 
sados en que se aclare la cuestión, y se la resuelva en lo posi
ble á la luz del día; y la cuestión, lejos de ac lararse , se em bro
lla r ía  cada vez m ás coa la prohibición del uso público y c aí 
la  práctica clandestina que probablem ente sería su conse
cuencia.Todas estas consideraciones ha  ten ido presentes la Comi
sión, m oviéndola á pensar que por de p ron to  no hay  m otivos 
pa ra  oponer obstáculos á un procedim iento, que no puede ca li
ficarse de anticientífico, en cuyo apoyo se aducen datos m ás ó 
m enos comprobados, que se ha lla  dea tro  de las atribuciones 
del Médico, y que se recL ina  con afán por m u ltitu d  de perso
nas, que v islum bran en éi un medio de salvación en las ap u ra 
das circunstancias que las rodean.H asta  sería posib'e que, en v ista  del giro que to m ara  la ex periencia, conviniera al Gobierno in te rven ir en ella m ás d i 
rectam ente, pa ra  regu la riza rla  y conducirla con m ayor rapidez 
á su fia; pero en tre  tan to  cum ple al menos abstenerse de en 
torpecim ientos, que sobre no es ta r b astan te  justificados, po
drían  ser contraproducentes.A estas  reflexiones lim ita rá  la Comisión lo que se la  o fre
ce ad v ertir  respecto del voto p a rticu la r.M adrid 20 de Julio  de 1885.—E l Presiden te, M atías N ieto 
S errano .
DIRECCION G EN ER A L DE B EN EFIC EN C IA  Y SANIDAD

Según los pa rte s  san itario s recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, han ocurrido  d u ran te  las ú ltim as 24 horas, 
m  las capitales y pueblos que s© citan  las siguien tes invasio 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Telegrama del día  27, recibido el 29.

Albacete 9 invasiones y 3 dcfunc-oaes.
Alborea 12 invasiones y 3 defunciones.
Casas de Ju an  Núñez 10 invasiones y 1 defunción.
C audete 9 invasiones y 4 defunciones.
C hinchilla 2 invasiones.
La G ieeta 1 defunción.
H elün 6 invasiones y 3 defunciones.
Jorquera o invasiones y 1 defunción.
Mahora 5 invasiones y 1 defunción.
R eeueja 21 invasiones y 4 defunciones.
Tarazona 6 invasiones y 5 defunciones.
Val deganga 6 invasiones y 1 defunción.
V illa to y a2  defunciones.
Villam&lea 4 invasiones y 1 defunción.

Telegrama del día  29.
A lbacete 129 invasiones y 32 defunciones.
A lcalá 11 invasiones y 7 defunciones.
A lborea 5 invasiones y 2 defunciones.
Casas de Juan  Núñez 21 invasiones y. 6 defunciones. 
C audete 54 invasiones y 40 defunciones.
Hollín 27 invasiones y 8 defunciones.
L a G in fta  2 invasiones.M adrigueras 4 invasiones y 2 defunciones.
Porquera, días 26 y 27, 8 invasiones y 3 defunciones. 
Ponedilla 9 invasiones y  2 defunciones.
Recheja 5 invasiones y 3 defunciones,
T arazona 3 invasiones y 2 defunciones.
V illa toya 1 defunción.
V aldeganga 6 invasiones y  6 defunciones.
V illam alea 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE ALICANTE
Alcoy 52 invasiones y 48 defunciones.Aspe 4 invasiones y 2 defunciones.

A lb atera  7 invasiones y  4 defunción.
A lm oradí 1 invasión y i  defunción.
B enejam a 3 invasiones y 1 defunción.
B-nim -¡rrés 2 invasiones y 1 oelunción.
B enillova 6 invasiones y 5 defunciones.
B enillup 1 defunción.
B enim arfull 2 invasiones.B eníerr; 3 invasiones y 1 defunción.
B enijuzar 3 invasiones y 1 defunción.
Benidorm  3 invasiones y o defunciones.
G atral i  defunción.
Cocentaina 12 invasiones y 6 defunciones.
Crevñlent* 7 invasiones y o defunciones.
Denia 13 invasiones y 7 defunciones.
E lda 9 invasiones y 3 defunciones.
Jacarilla  4 invasiones.
L orena 4 invasiones y 3 defunciones.
Mucha miel 9 invasiones y 3 defunciones.
Novelda 2 invasiones y 1 d e fínem e,
O rihuela 5 invasiones y 1 defunción.
P e tr ií 7 invasiones y  2 defunciones.
R afal de Á lm unia 2 invasiones y 1 defunción.
R afal 2 invasiones y 1 defunción.

Sax 11 invasiones y 2 defunciones.
Santa Pola 4 invasiones y  5 defunciones.
San Juan  5 invasiones y 5 defunciones.
Teulada 2 invasiones y 6 defunciones.
V illcna 47 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Don Benito 29 invasiones y  29 defunciones.

PROVINCIA I)E CASTELLÓN
Castellón 16 invasiones y 9 defunciones.
Alcalá 27 invasiones y 10 defunciones.
Alcora 2 invasiones y  2 defunciones.
A lm anzora 26 invasiones y 13 defunciones.
A lm endíjas 2 invasiones y 1 defunción.
A ltu ra  11 invasiones y 11 defunciones.
Artana. 47 invasiones y  9 defunciones.
A yolas 1 invasión,
Bechí 2 invasiones y 3 defunciones.
BenIcario 4 invasiones y 2 defunciones.
Bevasín 2 invasiones y ' i  defunción.
B orrio l 4 invasiones y  1 defunción.
B u rrian a  2 invasiones.
Gabanes 49 invasiones y 8 defunciones.
Banales 1 invasión y  1 defunción 
C a^telfort 13 invasiones y 6 defunciones.
C ervera 4 invasiones.
B esat 8 invasiones y 6 defunciones.
Candiel 4 invasiones y i  defunción.
B ortes de A renoso 5 invasiones v i  defunción.
G aitiel 5 invasiones y 4 defunciones.
G atova 1 invasión.
Nules 1 invasión.
Onda 8 invasiones y  6 defunciones.
R ibesalbes 10 invasiones y 2 defunciones.
Segorbe 3 invasiones y  1 defunción.
Suera 1 invasión.
Tales 4 invasiones y  1 defunción.
Toya 1 invasión y 1 defunción,
Tosas 1 defunción.
Valí de Alm onacid 3 defunciones.
Valí de Uxó 13 invasiones y  7 defunciones.
V illarrea l 7 i rasiones y 15 defunciones.
V illavieja 3 invasiones y 1 defunción.
V inaroz 12 invasiones y 5 defunciones.
V iver 1 defunción.

PP,OVINCIA DE CUENCA
Cuenca 14 invasiones y 5 defunciones.
A lm endros 2 invasiones y 1 defunción.
Casas de Benít? z, días 26 y 27,12 invasiones y 8 defunciones. 
L eganiel 2 invasiones.
M ariana 4 invasiones y 2 defunciones.
Mont-Tve 1 invasión y 1 defunción.
L a P a rra  d invasión y  1 defunción.
Q u in tanar dei R ey, d ía 26, 27 invasiones y 4 defunciones. 
Tarancón 8 Lavaciones y 3 defunciones.
T o rreb ia  12 invasiones y 7 defunciones.
T ragacete 3 invasiones.
Valdecabrus 1 defunción.
V illaverde y Pasaconsol 2 invasiones y 1 defunción. 
Zarzuela 8 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE GRANADA
No se ha  recibido el parte .

PROVINCIA DE JAÉN
Telegrama del dia  28, recibido el 29.

Bejígar, día 25, 11 invasiones y 10 defunciones.
Baeza, día 20, 8 invasiones y 2 defunciones.
Gazorla, día 26, 8 invasiones y  5 defunciones.
Huesa, días 25 y  26 ,10  invas ones y 6 defunciones. 
H inojares, día 25, 1 invasión.
Jim ena, días 24 y 25 1 invasión y  8 defunciones.
Pozo A icón, dia 25. 3 invasiones y 1 defunción.
Peal de Becerro, día 26, 4 inv-is;ones y 16 defunciones. 
Santo Tomé, día 25, 2 invasiones y i  defunción. 
Torreperogil, d ía 26 ,18  invasiones y 7 defunciones. 
Villanueva del Arzobispo, día 25, 4 invasión.
V illacsrrillo , día 26, 22 invasiones y  16 defunciones. 
V illanueva de la R eina, día 27, 43 invasiones,
Xznatoraf, día 25, 5 invasiones y 4 defunción.
No se ha recibido el parte  del d ía  29.

PROVINCIA DE MURCIA
Telegrama del día 27, recibido el 29,

M urcia 4 invasiones y 4 defunciones.
A lham a 22 invasiones y  2 d* funciones.
E n la  h u e rta  8 invasiones y  2 defunciones.
A barán 3 invasiones.
A lbudeite 1 invasión y  1 defunción.
A rchena 1 invasión y  1 defunción.
Blanca 3 invasiones y  1 defunción.
B ullas 9 invasiones y  4 d funciones.
C alasparra  2 invasiones y  2 defunciones.
Campos 1 invasión.
C aravaca 8 invasiones y  7 defunciones.
Oart gena 41 invasiones y 18 defunciones.
Cehegín 9 invasiones y 6 defunciones.
Ceuti 1 defunción.
Cieza 6 invasiones y  1 defunción.
Lorca 7 in vasiones y  4 defunciones.
L orquí 1 invasión.Molina 2 invasiones.

Morat&lla 4 invasiones.
Muía 14 invasiones y 9 defunciones.
Ojos 2 invasiones.
Pliego 1 invasión y 2 defunciones.
V illanueva 1 invasión .

Telegrama del día  28.
M urcia 2 invasiones.
E n  la  h u e rta  de dicha ciudad 9 defunciones.A barán 1 defunción.
A lbudeite 2 invasiones y 1 defunción.A lcan ta rilla  1 invasión.
A lham a 6 invasiones y 2 defunciones.Blanca 2 invasiones.
C otillas 5 invasiones y 1 defunción.
C alasparra  3 invasiones.
C ara vaca 13 ;nvasiones y 6 defunciones.
C artagena 41 invasiones y 18 defunciones.
Cehegín 15 invasiones y  9 defunciones.
Ceuti 1 defunción.
Cieza 9 invasiones y 1 defunción.
Jum illa  3 invasiones y 1 defunción.
L a Unión 11 invasiones y 9 defunciones.
Lorca 4 invasiones y 2 defunciones 
L orqu í 1 defunción.
Molina 2 defunciones.
Mor&talia 1 inv-sión y 1 defunción.
Aiula 28 invasiones y 6 defunciones.
Ojos 1 defunción.
Píiegt) 2 invasiones y  1 defunción.
Ulea 2 invasiones y 1 defunción.Villanueva 2 invasiones.
Yecla 44 invasiones y 13 defunciones.

Telegrama del dia  29.
Murcia 2 invasiones y 1 defunción.
E n la h u e rta  de dicha ciudad 7 invasiones y 5 defunciones. A barán 4 invasiones.
Alhama. 4 invasiones y  4 defunciones,B lanca 1 invasión.
B ullas 6 invasiones y 2 defunciones.
C alasparra  5 invasiones y 1 defunción.
Cehegín 13 invasiones y 13 defunciones.C eutí 1 invasión.
C aravaca 18 invasiones y 4 defunciones.
C artagena 62 invasiones y 27 defunciones.
Cieza 7 invasiones y 2 defunciones.
J u m i l la 3 invasiones.
L orquí 1 invasión.
L a Unión 25 invasiones y  11 defunciones.
Lorca 43 invasiones y 6 defunciones.
M olina 2 invasiones.
Mora-talla 2 invasiones y 1 defunción.
Muía 22 invasiones y 7 defunciones.
Ojos 1 invasión.
Pliego 6 invasiones y  2 defunciones.Ulea 1 invasión.

PROVINCIA DE SORIA
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Telegrama del día  28.

Segovia 5 invasiones.Abades 1 defunción.
A rm uña 2 invasiones.
Carbonero de Ausia 1 defunción.
M adrona 4 invasiones y  1 defunción.
M azaroleja 1 invasión.Revenga 2 invasiones.
Valverde 2 invasiones y  2 defunciones.

Telegrama del día 29.
Segovia 13 invasiones y 3 defunciones.Abades 1 de fu nc ón.
Armuña 2 invasiones.
Bas&rdilla 1 in ves ón.
Carbonero de Ausia 1 defunción.Corral de Afilón 2 defunciones. ,Madrona 4 invasiones y  1 defunción.Mazaroleja 1 invasión.
Revenga 2 invasiones.
Valverde 2 invasiones y  2 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
Albalate 66 invadidos y  16 defunciones,Ariño 7 invadidos y 3 defunciones.
A lcorisa 4 invasiones y 1 defunción.
Alfambra 2 invasiones y 2 defunciones.Báguena 3 invasione
Belmente 5 invf bienes y 5 defunciones.Barrachipa 1 invasión.Burbáguena 2 invasiones. v
Castelloté 6 invasiones y 5 defunciones.Castelmón 5 invasiones.
Calamocha 4 invasiones.Celia 5 invasiones.
Cuevas Labradas 1 defunción.
Ejulve 26 invasiones y 5 defunciones.El Pego 1 invasión.
Forniche Alto 4 invasiones y 1 defunción.Forniebe Bajo 1 invasión.Galve 2 invasiones.
Igiesuela 1 invasión y  1 defunción.Joca 1 invasión.
Jorcas 1 invasión.
Lazareto de la Jaquera 1 invasión y  1 defunción.Luco 2 invasiones y 1 defunción.
Libros 7 invasiones y  1 defunción.Minuesa 7 invasiones.Montalván 7 invasiones y  4 defunciones.Mora 47 invasiones y 8 defunciones.Mes de las Matas 1 invasión.Olba 10 invasiones y  5 defunciones.
Oliete 60 invasiones y  42 defunciones.Poza lejos 1 in v a só n  y 1 defunción.
Pitarque 10 ir vasiones y 8 defunciones.
Puebla de Híjar 24 invasiones y 3 defunciones.Riodeva 11 invasiones y  2 defunciones.San A gustín  2 invasiones y 1 defunción.Sara per 33 invasiones y 9 defunciones,Santoña 1 defunción.
Torremocha 1 invasión.Torrelacárcel 3 invasiones.
Tortejada 4 invasiones y 2 defunciones.
Urrea de Gaén 20 invasiones y 10 defunciones.Valbona 1 invasión.Yillet 40 invasiones y 3 defunciones.
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V illastar 9 inv«siones y i defunción. s
Y illalba A lta  1 invasión.
V illarluengo 4 invasiones y i  defunción.

PR O V IN C IA  DE TARRAG ONA

A m posta 5 invasiones y 1 defunción.
F reg inals 4 invasiones y 1 defunción.
Cherta 8 invasiones y 3 defunciones.
R oquetas 4 invasiones y 4 defunciones.
San C aries 9 invasiones._
T ortosa 2 invasiones y i  defunción en la ciudad, y 52 in 

vasiones y 4 defunciones en la h u erta .
PR O V IN C IA  DE TOLEDO

Toledo 2 invasiones-
Cábeza Mesada 86 invasiones y 6 defunciones.
Corral de A lm aguer 160 invasiones y 44 defunciones.
Calera 5 invasiones y 2 defunciones.
Carpió 26 invasiones y 7 defunciones.
G erm dote 8 invasiones y 11 defunciones.
H uerta  4 invasiones y 1 defunción.
L iilo  26 invasiones y 6 defunciones.
M o cejó o 32 invasiones y 10 defunciones.
M asearaque 39 invasiones y 13 defunciones.
Mora 2 invasiones.
M azaram bros 1 defunción.
Miguel Esteb-m 11 invasiones y i  defunción.
Oeaña. 9 'invasiones y 3 defunciones.
Puente del Arzobispo 4 invasiones.
Quero 10 invasiones y 1 defunción.
Santa  Olalla 5 invasiones y 2 defunciones.
Talavera de la R eina 10 invasiones y 3 defunciones. 
V illacañas 43 invasiones y 12 defunciones.
Gálvez 24 invasiones y 12 defunciones.

PR O V IN C IA  DE V A LE N C IA

Valencia 32 invasiones y 7 defunciones.
A ldem ir 44 invasiones y 3 defunciones.
Alhala? deis Soreils 1 invasión y 1 defunción.
Alb «ida 1 invasión y  1 defunción.
A lboraya 3 invasiones y  3 defunciones.
A lcira 2 invasiones.
A ícublas 6 invasiones y  9 defunciones.
Ayeio de M alfent 3 invasiones y 1 defunción.
Beigiola 1 invasión y 1 defunción.
Benaguacil 4 invasiones y 2 defunciones.
B étera  2 invasiones y 1 defunción.
Booairente 5 invasiones y 3 defunciones.
B urjas o t 1 invasión y 4 defunción.
Canal 5 invasiones y 1 defunción.
C arcagente 1 defunción.
C arcer 1 invasióm y  1 defunción.
Carito 2 invasiones y 1 defunción.
Chelva 24 invasiones y 3 defunciones.
Chiva 11 invasiones y 2 defunciones,
C huliila  2 invasiones.
Cofrentes 7 invasiones y 1 defunción.
C uartel 2 invasiones y 2 defunciones.
C uatretonda 5 defunciones.
Domeño 4 invasiones ,y 1 defunción.
E ng ra  18 invasiones y 5 defunciones.
G estalgar 5 invasiones y 1 defunción.
Jalance 4 invasiones y 1 defunción.
L iria  1 invasión y 5 defunciones.

L origu illa  2 invasiones.
Manises 1 invasión y 1 defunción.
M asárrochos 1 defunción.
Mogente 3 invasioaes.
Moneada 1 invasión y 2 defunciones.
Montesa 2 inv&sionts y 1 defunción.
N avarre 2 invasiones y 2 defunciones.
Onteniente 31 invasiones y 13 defunciones.
P e d ra lv a l  invasión.
P 'casen t 3 invasiones.
Puebia de R ugat 1 invasión y 1 defunción.
Pueblo Nuevo del Mar i  defunción.
Puzoi 2 invasiones y 1 defunción.
Quesa 14 invasiones y 4 defunciones.
Requería 44 invasiones y 34 defunciones.
Ruz&fa 1 invasión y 1 defunción.
Siete-A guas 3 invasiones.
Suma cárcel 1 defunción.
Torre baja i  defunción.
T orrente 7 invasiones y 3 defunciones.
T uejar 3 invasiones y 3 defunciones.
T uris 5 invasiones y 1 defunción.
U tiei 45 invasiones y 25 defunciones.
V allada 2 invasiones y 1 defunción.
V illar del Arzobispo 1 invasión.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza 223 invasiones y 62 defunciones.
Ateca 5 invasiones y 2 defunciones.
A iforque 1 invasión y 1 defunción.
Almonacid de la Cuba 6 invasiones y 1 defunción.
Alagón 4 invasiones.
Alborge 1 invasión y 1 defunción.
A) p a rtir  1 defunc.ón.
A rándiga 1 defunción.
A riza 15 invasiones y 9 defunciones.
Anm ón 7 invasiones y 4 defunciones.
Alm onac.d de la  S ierra  7 invasiones.
Acered 2 invasiones.
Biota i  invasión y 2 defunciones.
Belchite 46 invasiones y 26 defunciones.
B ardailu r 1 invasión.
Boquiñeni 2 invasiones.
Belm onte 6 invasiones.
Barbóles 1 defunción. j
Cal&t&yud 30 invasiones y 23 defunciones. j
Cariñena 12 invasiones y 11 defunciones.
Cuspe 47 invasiones y 8 defunciones.
Cinco Olivas 2 invasiones y 1 defunción.
Cerveruela 1 defunción.
Cetina 16 invasiones y 3 defunciones.
Cadrete 10 invasiones y 1 defunción.
C alatorao 2 invasiones y 5 defunciones.
Chodes 1 defunción.
C hiprana 3 invasiones y 1 defunción.
CaboL fuente 10 invasiones y 1 defunción.
Daroca 6 invasiones y 1 defunción.
E pila 6 invasiones y 1 defunción.
E scatrón  2 invasiones y 3 defunciones.
E m bid de la  R ivera 1 invasión y 1 defunción.
E rla  20 invasiones y  4 defunciones. ]
F rasno  3 invasiones y 3 defunciones.

Fayón 1 invasión y 1 defunción.
Llueca 2 invasiones y 1 defunción.
Ge Isa 1 invasión y 1 defunción.
Jaraba  1 invasión y 1 defunción.
La Zaida 2 invasiones y 1 defunción.
L etux 18 invasiones y 3 defunciones.
La Muela 2 invasiones y 2 defunciones.
Lurap*aque 4 invasiones.
La Alrnunia 17 invasiones y 4 defunciones.
Muel 25 invasiones y 15 defunciones.
María 3 invasiones y 2 defunciones.
Hoyuela 5 invasiones y 2 defunciones.
Meza locha 14 invasiones y 10 defunciones.
Munébrega 10 invasiones y 2 defunciones.
Morata de Jalón 11 invasiones.
Maella 10 invasiones y 2 defunciones.
Miedes 3 invasiones.
Nonaspe 4 invasiones y 1 defunción.
Oseras 7 invasiones y 1 defunción.
P astriz  2 invasiones y i  defunción.
P rad illa  1 invasión y 1 defunción.
Puebla de A líindm  9 invasiones y 4 defunciones.
Pozuel de A riza 4 invasiones y 1 defunción.
P ina 3 invasiones y 2 defunciones.
Pedro!a 4 invasiones y 1 defunción.
Paracuebo de la R ivera 1 defunción.
Quinto 12 invasiones y 6 defunciones.
Sádaba 3 invasiones.
Saviñán 4 invasiones y 3 defunciones..
Sestrica 6 invasiones y 5 defunciones.
Sástago 31 invasiones y 7 defunciones.
? obrad i el 1 invasión y 1 defunción.
R iela 1 defunción.
Tosos 6 invasiones y i  defunción.
T errer 5 invasiones y 1 defunción.
Toved 1 defunción.
U ncastillo 4 6 invasiones y 10 defunciones.
U rrea  de Ebro 3 i-vasiones.
Sonta Cruz del R ;o 4 invasiones y 1 defunción.
Fuen tes de Ebro 5 invasiones y 1 defunción.
Villafeliche 3 invasiones.
V illanueva de Giloca 8 invasiones y 1 defunción.
V illanueva de Gallego 4 invasiones y 1 defunción. 
V illarroya de la S ierra  10 invasiones y 2 defunciones. 
Y elilla de Ebro 6 invasiones 
V illam ayor 11 invasiones y 7 defunciones.
V istabella 7 invasiones y 3 defunciones, 
tlsed  4 invasiones.
V illalengua 6 invasiones.

PR O V IN CIA DE ZAMORA

Telegrama del día 27, recibido el 29.
Pozo A ntiguo 1 invasión y 1 defunción.

PR O V IN C IA  DE M ADRID

Cabanillas 2 invasiones y 1 defunción.
¡ Chinchón 13 invasiones y 12 defunciones.

Móstoles 1 invasión y i  defunción.
T orrejón de Ardoz 20 invasiones y 5 defunciones.
V eliha de San Antonio, día 27, 7 invasiones y 4 defunciones. 
V ieálvaro 1 invasión y 1 defunción.

I Villaconejos, días 26 y 27 ,13  invasiones y 1 defunción.

M A D R ID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Felipa G óm ez......... ........................... ....................... 23 a ñ o s . . . .
INVADIDOS  

Valverde, 35, b a jo ............................................... .. H ospicio ............. 3»
Jacin ta  V ic to r ia . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 a ñ o s . . . . Peñueías, 21, p rin c ip a l................................................... In c lu sa . .  ......... y
María L is ta .......................... ........................................... .. Velarde, 4, p rin c ip a l....................................................... U n iv e rs id a d ... . Ha fallecido.

Idem.
Idem.
Ingresó en el H ospital del Sur.

N arciso B a rr io ........................  ............. ........................... .. » Jesús y María, 30, p a tio .................................. ............... Inclusa .........
Ju liana  H e rre ro .................................................... .................... 4 añ o s . . . . P laza Peñuelas, 4, baio núm, 11........................ Id e m ....................
A m alia T orres V alenzuela....................................... 58 a ñ o s . . . . P iam onte, 2 1 .......................................................... B u en av is ta ., . . .
Josefa Núñfez.............................................................................. » E rcilla , 14, bajo, núm . 3 ............... .............................. Incl u s a ...............
U na señ o ra .......................................... .......................... . » Salitre , 50, orineipal in te r io r .......................... .. H o sp ita l............. »
M anuela F re ire  R odríguez ...................................................... 19 a ñ o s . . . . Mor&tines, 10, bajo....................... .................................... In c lu sa ............. Ingresó en el H ospital del Sur.

BU na señ o ra ......................................... .. » Am paro, 19, te rcero ......................................................... Id e m ....................
F rancisca R edondo.......................................................... .. 65 añ o s . . . . A rroyo Em bajadores, Cas* B lanca. .......................... Id e m ................... Ingresó en el H ospital del Sur.

j)Micaela Sanz B en ito ............................ ................................... 26 a ñ o s . . . . N avas de Tolosa, 16, c u a r to .. .......................... U n iversidad . . .
C arm en A iv a re z . ............................ ..................... 35 añ o s . . . . San Simón, 6, segundo derecha.............................. .. H o sp ita l., . . . . Esposa de Leandro Zarauz, invadido ayer. 

Ha fallecido.
Idem.
Idem .
Ingresó en el H ospital del S u r. Ha fallecido.

B

Concepción García R a m o s . ......................................... .. 33 años. . . . M ontera, 51, tercero  izqu ie rda .................................... B uen av ista . . .
Dolores Quint&nilla Jim énez................... ............ 48 a ñ o s .• . . F errocarril, 57, p rin c ip a l.........«......................... .. In c lu s a ...........
A ntonio G arcía Montero ........... ......................... ........... .. 57 a ñ o s . . . . P laza de Santana, 17 ............................... ....................... Congreso. . . .
A nastasia  Y eni. ............... ......................... ............................... 64 a ñ o s ... . . Jesús y María, 26, se g u n d o ...................................... In c lu s a . . . . . . . .
Luca s A rcos............................................................. .. 60 años....... Toledo, 90, cuarto  cuarto , núm . 1.............................. L a tin a ...............
A lfonsa A ivarez......................... . .* .............. ........................... » S alitre , 23, segundo in terio r, núm . 5 ........................ H o sp ita l............. Ha fallecido.
Pedro S ánchez................... .............................................. .. » Dos Compañeros, 5, b s jo ............................................... La ti na ............... tu
Juana P e ra l ta ......................................... .................................... 30 a ñ o s . . . . Tudescos, 25, c u a rto ....................................................... C e n tro . ................ Ingresó en el H ospital del Sur. Ha fallecido. 

Idem id.B ernard ina S a n z ...................................................................... » Tesoro, 11 ................................ .................................... U n iv e rs id ad .. . .
Juana  P erúa  ................ ..................................................... 49 a ñ o s . . . . Valencia, 2, p rin c ip a l............. ........................................ H ospital . . . . . . . Ha fallecido.
C lara V ázquez .. . . . . .  ............... ......................... ................. 9 a ñ o s .. . . Som brerete, 12, buhard illa  núm . 4 .............................. Inclusa................. Idem.
B artolom é Pérez........ .............. ................................................. 23 años . . . R ivera  del M anzanares, lavadero núm . 7 1 ............... A udiencia........... »
Josefa G alindo ........................................... ............................... 11 a ñ o s . . . . León, 40 v 4 2 ...................... ......................................... Congreso. . . . )!
Sebastián C ebadera........................................................... .. » E scalina ta , 23, quinto  izquierda.................................. C en tro ................. »
P e tra  V id a l........................................... ...................................... 45 a ñ o s . . . . C arre tera  de Getafe, 9, p rinc ipal...................... L a tin a .................. »
Manuel R odríguez........... .. . . . . ......... 57 añ o s . . . .  

51 a ñ o s___
E rcilla , 15, tie n d a ................................. .. • . .  *............... Inclusa. .

Manuel A iv a re z . ....................................................................... A m or de Dios, 14, cu a rto ................. ............................. C ongreso ... . . . 9

Is ido ra  G arcia E s c o la r . .......................................................... Sierpe, 5 . .............. .. ............... ....................... .. L a tin a ................. Ingresó en el H ospital del Sur. 
Ha fallecido.Doña F rancisca Lam a y M artínez ....................................... » M ayor, 37, principal izqu ierda .................................... C en tro .................

M aría Josefa N .................................................... )) San P illán , 3, secundo ................................................... L a tin a . . . . . . . . . Ingresó en el H ospital del Sur. 
Idem.Tom asa de las H eras G arrid o ............. ..................... » j Mesón de Paredes, 29, b u h ard illa .......................... Inclusa.......... ..

Leoncio B lanco ........................................... 7)

F A L L E C I D O S
Toledo, 90, b a jo .................................................................. L a t in a . . . . . . . . . Invadido ayer. 

Invadida el 27.Dominga M artínez.................................................. 21 a ñ o s . . . . Sierpe, 5, segundo izq u ie rd a ............... ........... .............. Id e m ....................
Eulogia González................................................... C arrera  de San Isidro, 30 ............................................... A udiencia.......... Idem ayer. 

Idem id.Juana  M artínez B alm aseda......................................... 44 añ o s. . . . Duque de Alba, cuartel de la G uardia c iv il......... Id e m ...............
Excm o. Sr D. Tom ás C alvo..................................... » Cádiz, 7 . . ............................................................................. Congreso............. Invadido id.

Ingresó en el H ospital. Invadido ayer. 
Idi m  id. Idem  el 25.
Invadido el m ism o día.
Idem id .
Idem id.

Ju lián  T o rre jano ...................  ............................................... 54 a ñ o s . . . . C arretera  Andalucía, 4, segundo, núm . 6 .................... A udiencia...........
S a lta d o r  Santos M ontesgudo. ................................... 13 a ñ o s . . . .  

»
San G erm án (Cuatro Cam inos)....................................... H ospicio .............

N arciso B a r r io ........................................................................... Jesús y  María, 30, p a tio ............................ .. Inclusa . . . . . . . .
M aría L is t a . ................................................................ .. » V elarde, 4, princi p a l ........................................................ U n iv e rs id ad ,. .  -
Juliana, H errero ........................................................................ 4 a ñ o s . . . .

»
P laza de las Peñuelas, 4, bajo, núm . 11 ............. .. In c lu s a ...............

F rancisca L am a y  M artínez ................................ ................ Mayor, 37, principal izqu ierda ...................................... C e n tro . ............... Idem  id. 
Idem  id.Concepción G R a m o s . ..................................... ..................... 38 añ o s . . . . Montera, 54, tercero izqu ierda ........................................ B uenav ista .........

Dolores Quin ta m b a  Jim énez.......................... ............ .. 48 a ñ o s . . . .  
57 añ o s . . . .

F errocarril, 57, principal, núm . 8 ............................ In c lu sa ............. Idem iá. 
Idem  id. 
Idem id.

A ntonio  G. Montero.................................................................. P laza S an ta  Ana, 1 7 ......................................................... Congreso.............
A nastasia  Y en i.............................. ............................................ 64 a ñ o s -----

»
Jesús y María, 26, segundo............................................... Inclusa . .........

A lfonsa A iv a rez ......................................................................... Salitre, 23, segundo in terio r, núm . 5 ........................... H ospital ............. Idem  id.
Clara V ázquez............................ .................... ........................... $ a ñ o s . . . .  

30 a ñ o s . . . .
Som brerete, 12, buhard illa  núm . 4......................... . . . In c lu sa ............... Idem id.

Juana P n r& ita ........................... ................................................. Tude-eos, 25, c u a r to .......................................................... C e n tro .. ............. Idem id.
B ernard ina S a u z ........................................................................ Tesoro, 1 1 ................... .............................................. U n iv e rs id ad .. . . Idem id .
Juana  P e rú a v .» ..  * . .  * . a . . . . . . . . . . . . . . . ............. ... é. . 49 a ñ o s . . . .  

jrcadio R oda.
Valencia, 2, p rin c ip a l............ ............................................ H o sp ita l ............. Idem id.

Madrid 30 de Julio de á885.=^E! Director general, A
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CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar io siguiente:

« E n  ei pl ilo que pende ante el Consejo de Estado, entre 
D. Pe ayo Alcalá Galiano, como curador ejemplar de su h e r
mana Doña Rusa, demandante, y Mi Fiscal, en representación 
de la A d m i n i s t r a c i ó n  general del Estado, dem andada, sobre 
abono d e  pensión de viudedad por el tiempo que el marido de 
la  recurrente estuvo dado de baja en el Estado Mayor del 
Ejército:

V is t o :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Q m D. Juan Díaz Berrio ingresó en el Ejército como Cadete 

de ImVetrría en 1.“ de Abril de 1838, y sucesivamente ascendió 
basta, el empico de Brigadier, que le f u é  conferido en 25 de 
Noviembre de 1869: ♦

Que estando en situación de cuartel con residencia en las 
islas Baleares se ausentó de aquel punto sin el correspondiente 
permiso, por 3o cual, en 17 de Diciembre de 1877, fué dado de 
baja en ei Estado Mayor del Ejérci to:

Que habiendo solicitado su vuelta al servicio, se dispuso 
por Real Decreto de 21 de Octubre de 1881 que fuera dado de 
a lta  en el Estado Mayor general, colocándolo en ei puesto que 
le correspondiese en la escala con arreglo á la legislación v i
gente, y por Real Orden de 22 del mismo mes y año se le au
torizó para residir en Madrid en situ ción de cuartel, y por 
o tra  de 10 de Noviembre se le autorizó p ira  trasladar su resi
dencia á Granada, en cuya ciudad falleció el 8 de Enero de 1882: 

Que D. Pelayo Alcalá Galiano, como curador de su herma
na incapacitada' Doña Rosa, viuda de D. Juan Díaz Berrio, 
solicitó en el mes de Febrero de 1882 que se abonase á aquella 
la  pensión de viudedad que le correspondía por muerte de su 
esposo, habiendo acordado el Consejo Supremo de la Guerra, 
en 10 de Marzo, declarar á la recurrente la pensión de 1.650 
pesetas anuales, marcada en la ta rifa  respectiva del Reglamen
to de Montepío m ilitar para familias de Brigadieres en ac
tividad:

Que en instancia separada, solicitó el curador de Doña Rosa 
que se !a abonasen les sueldos que su difunto esposo dejó de 
percibir mientras estuvo separado del servicie; pretensión que 
fué desestimada por Real Orden de 6 de Julio de 1882:

Que á consecuencia de esta negativa, la interesada, y en su 
nombre D. Pelayo Alcalá Galiano, recurrió de nuevo solicitan
do que se le abonara la pensión de viudedad correspondiente 
a l tiempo que su espeso estuvo dado de baja en el Ejército: 

Que pasada la anterior instancia al Consejo Supremo de la 
Guerr.-v, fué éste de parecer de que debía desestimarse la p re
tensión formulada á nombre de Doña Rosa Alcalá Galiano, por 
carecer de derecho, de cuyo dictamen disintió el Consejero 
D. Rafael Ramos Izquierdo, formulando voto partticular, pro
poniendo que se abonara á la recurrente, como viuda civil
mente, la pensión á que tenía derecho desde el día siguiente al 
en que su marido fué dado de baja en el Ejército, hasta el en 
que se le.dió de alta:

Que por Real orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra  en 11 de Mayo de 1883 se declaró, de conformidad con lo 
propuesto por la m ayoría del Consejo Supremo de la Guerra, 
que Doña*Rosa A lcalá carecía de derecho á la gracia que soli
citaba:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de Es
tado, de las que aparece:

Que en 19 de Junio de 1883 D. Pelayo Alcalá Galiano, cu
rador de su hermana Doña Rosa, dedujo demanda contra la 
anterio r Real Orden, notificada el 22 de Mayo anterior, de
manda que amplió en 24 de Mayo de 1884 pidiendo la revoca
ción de dicha disposición m inisterial, y que en su lugar se de
clare que Doña Rosa Alcalá Galiano tiene derecho al percibo 
de la pensión de viudedad correspondiente al sueldo de retiro  
ó á la situación equivalente, por ser Oñeial general su marido 
desde el día 17 de Diciembre de 1877, en que fué dado de baja 
en el Estado Mayor general del Ejército, por haber desertado 
a l extranjero, hasta el 21 de Octubre de 1881 en que se le con
cedió la vuelta al servicio:

Que con el escrito de ampliación acompañó D. Pelayo A l
calá Galiana copia de las Reales Ordenes d* 4 de F< brero de 
1833, 5 de Abril de 1862 y 2 y 19 de Noviembre de 1870:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidiendo que 
se absuelva de la demanda á 1a. Administración general de 
Estado y que se confírme la Real Orden impugnada:

Visto el art. l.° del cap. 9.° del Reglamento del Montepío 
m ilitar de 1.° de Enero de 1796, según el cual las viudas que 
obtuvieren pensión del Monte entrerán á disfrutarla desde el 
día siguiente'al fallecimiento del Oficial ó Ministro de que d i
mane su derecho:

Considerando que la pretensión formulada por la recurren
te, de que s i  le declarase con derecho á  percibir la pensión de 
viudedad correspondiente al tiempo en que su difunto marido 
estuvo dado de baja en ei Estado Mayor del E jército, es de 
todo punto improcedente, puesto que ninguna ley ni disposi
ción adm inistrativa de carácter general autoriza la ficción del 
reputar viuda civilmente á la m ujer del Oficial sep rado del 
servicio; y se hal a además en abierta oposición con lo precep
tuado en el art. 4.* del cap. 9.* del Reglamento del Montepío 
m ilitar, que sólo autoriza el pago de la pensión desde el día 
siguiente al del fallecimiento del causante;

Y considerando que las Reales Ordenes en que apoya Doña

i Rosa Alcalá Galiano su reclamación, y de las que presentó co
pia con su escrito de ampliación de la demanda, todas ellas 
tienen el carácter de resoluciones particulares de la Adminis
tración, que causaron estado en los expedientes en que se dic
taron, pero que no pueden servir de fundamento para resolver 
este pleito en el sentido que se pretende en la demanda, por 
oponerse á ello ei precepto claro y  term inante del Reglamento 
antes citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso de 1 Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, Don 
Miguel d@ los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Juan del Río, D. Enrique 
de Cisneros, D. Salvador López Guijarro, D. Antonio de Gue- 
roia y D José Sánchez Bregua,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración ge
neral del Estado y en confirmar la Real Orden impugnada de 
11 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—ALFONSO. ==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación.^=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; qué se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1885 --^Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClON  CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por traslación de D. Pedro María O rts, una 

plaza de Magistrado de la Audiencia de Valencia. Corresponde 
su provisión al turno 3.* de los establecidos en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el a rt. 7.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que debe
rá presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 
díac.

Madrid 28 de Julio do 1885.==E1 Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la  propiedad  

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pola de La-

viaim, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas; cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla 3.a clel 263 del reglamentó para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1885.=E1 Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villa joyosa, 
de tercera clase, en el distrito  de la Audiencia te rrito ria l de 
Valencia, con fianza de 1.750 pesetas; cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la re 
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
‘ conducto de esta Dirección general, según io prevenido en los 
artículos 2 ° y 3.° del Real dec éto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos d^sde el sígnente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1885.=E1 Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a ,
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  8 8 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
¡os planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
S u e c i a .

N u e v o  b a n c o  e n  e l  c a n a l  d e  L a n d s o r t  ( S o d e r t e l g e ,  c o s 

t a  E.) (A. H., núm. 85/447. Paris, 1885.) Se ha descubierto un 
banco de 4 “ ,5 en el canal que va de Landsort á Sodertelge, en
tre Skálhallan y la luz de Krakskár. Se ha marcado por una 
percha en cruz, pudiendo pasarlo en todas direcciones.

, Situación: 58° 51' 09" N. y 23a 57' 34" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

N u e v o  b a n c o  e n  e l  c a n a l  d e l  E. d e  K a r l s k r o n a  ( c o s t a  

SE.) (A. ff., núm. 88/448. París, 1885.) En el Skallosund, canal 
de Langoren á Kalskrona, se ha descubierto, cerca de la m itad 
del paso, una roca cubierta con 2 m etros escasos de agua. E stá  
situada algo al S. de la línea que une las perchas de Ballasten 
y de Vikagrundet, y está marcada por una simple percha al S. 
del canal.

Carta núm. 648 de la sección L

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Azores.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  P u n t a  D e l g a d a  y  e s t a d o  d e  l o s

TRABAJOS DEL MUELLE (ISLA DE SAN MiGUEL). (A. H.t número
85/449. Paris, 1885.) Ur.a boya pequeña roja se ha fondeado en 
30 metros al S. de i bajo de uo metro, situada á la entrada del 
puerto de Punta Delgada, al SSO. de la punta de San Pedro.

Todo el brazo O. de la escollera se eleva algunos m etros por 
encima de la pleamar. Ünos 50 metros del espigón del NE. so
bresale igualmente algunos metr os.

Ninguna luz particular señala la prolongación de los tra 
bajos; no hay s;bre la escollera más que el faro, cuya posición 
no se ha modificado.

N o t a .  La luz blanca de la Aduana se confunde con los fa
roles de gas de la población, y no es tan elevada para que se 
distinga de lejos por encima de la escollera, cuando se viene 
de fuera: no puede servir más que de dirección dentro del 
puerto.

Carta núm. 216 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 

M a d a g a s c a r  (costa E.)
E x p l o r a c i ó n  i n f r u c t u o s a  d e l  b a j o  M a r i e  - E u g e n i e .  E x 

t e n s i ó n  d e l  BANCO DE LA ISLA DE LAS PR U N ES. ( A .  t i . ,  W V m iV Q

85/450. París, 1885.) El buque francés de guerra Osprey ha bus
cado, durante un día (1884), el bajo Marie-Eugenie, y aunque 
la m ar rompía en todos los arrecifes próximos, no pudo en
contrar indicación alguna del bajo según la posición que se le 
había señalado.

El Osprey encontró fondos de 10 metros sobre el canto de 
un arrecife de coral, á 4 millas al E. de la embocadura del río 
Ifontsy (Ifounsy) 17 millas al N. de Tamatave.

Es probable que e^tas sondas caigan áobre una parte del 
arrecife señalado de 1883, por IV  54' S. y 35° 48' E.

Las sondas obtenidas por el Osprey han hecho ver que el 
banco que se extiende al NE. %, N. de la isla de las Prunes no 
avanza tanto cual se había señalado en 1880.

Carta núm. 162 de la sección IV.
Madrid 3 de Julio de 1885.=Ei Director, Luis M a r t í n e z  d e  

A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .  
SECCIÓN 1.a

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado a los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y. para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su
ejecución.

NEGOCIADO 2.°
Número 2.368/70 del Negociado.—Acreedor prim itivo pa

tronato fundado en la villa de Milmareos por D. Fernando de 
Atienza: reclamante Doña Tomasa Mateo Ibáñez. Corresponde 
el r é d i to  al ramo de Obras pías. Se desestima la instancia por 
no haber sido reclamados los créditos dentro de los plazos le
gales. Acuerdo de la Dirección de 3 de Junio de 1885.

Núm. 4 657/84 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Alearaz (Albacete): reclamante D. Antolín García. Corres
ponde el crédito al ramo de sum inistros y préstamos. Que con 
arreglo al art. 6.° del Real decreto de 16 de Febrero de 1836; 
el 37 del Real decreto dé 17 de Octubre de 1351 y ei 4.° de la 
ley de 28 de Jimio de 1837 se desestima la instancia por no 
haber reclamado en tiempo hábil. Acuerdo de la Dirección 
de 18 de Junio de 1885.

Núm. 2.011/78 del id.—Acreedor primitivo el Cabildo de la 
Iglesia Catedral de Málaga: apoderado D. Francisco Morales 
García. Procede el crédito del ramo de documentos antiguos 
no recogidos. Que presente en esta Dirección general el docu
mento que justifique su representación. Acuerdo de la Direc
ción de 18 de Junio de 1885.

Núm 4.691/85 del id.—Acreedor prim itivo la capellanía 
eolaFva fundada en Valverde de Miranda de Ebro por Diego 
Pérez: interesado D. Matías Pérez. Correspor de el crédito al 
ramo de bienes secularizados, documentos antiguos no reco
gidos. Se desestima Ja instancia por haber acudido fuera del 
plazo prescrito en Ja ley de 21 de Julio de 1876. vAcuerdo de la 
Dirección de 25 de Junió de 1885.

Madr:d 24 de de Julio de 1885. =~E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.=V.° B.°=E1 Director general, Retes.

Sección 2.a—Negociado 5.°
Acordada por esta Dirección general la nulidad del re s 

guardo núm. 5.407 correspondiente á la factura del mismo n ú 
mero con que fueron presentados á su cobro por D. Domingo 
Amar 37 cupones de Deuda perpetua interior del 4 por 100 
del semestre de 1.* de Enero de 1884, é im portantes 6,625 pe
setas, cuyes cupones fueron sustraídos al Banco Comercial de 
Lisboa, se hace saber al público por medio del presente anun
cio á fin de que aquel en cuyo poder se halle el mencionado 
resguardo le presente en estas oficinas generales en el término 
de 30 días: en la inteligencia que desde luego queda nulo y de 
ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de JuLo de 1885.*=E1 Director general, F rancis
ca Luis de Retes. X—127

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Por acuerdo de esta Dirección general, dictado en un expe

diente relativo al patronato fundado en Estepa, provincia de 
Sevilla, por D. Gonzalo Fernández de las Cuevas y Doña María 
Arteaga y Céspedes, se llam a á todas las p e r s e a s  que se con
sideren con derecho al patronazgo de dicha fundación, á fin de 
que comparezcan en este Centro y su Negociad® de Derecho 
para acred tarlo en el término de 60 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta bb Madrid.

Madrid 28 de Julio de 1883.«E1 Director general, A. Roda»
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADÍSTICA

MES DE MAYO DE 1885 

N ú m ero  1 .— Movimiento de la, población penal.

PENADOS DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL EXISTENCIA DE PENADOS EN 30 EN 31

DE ABRIL DE MAYO
Existencia en 30 de Abril........................................... 18.161 883 19.087 ESTABLECIMIENTOS EN MÁS EN MENOS

ALTAS
En la casa-galera de Alcalá (1)............................ 9£3 9£4 9 £

Sentenciados por vez primera................................... MI £0 431 En el penal de Alcalá............................................. 4.1 £7 1.137 10
Idem reincidentes............. .......................................... 79 4 83 En el id. de Alhucemas........................................... 80 81 4
Desertores aprehendidos................................... £ » £ En el id. de Baleares.. . . . . . .  . .............. £36 £34 *£
Devueltos por las Autoridades................................ 3 » 3 En el id. de Burgos ................................................. 4.451 4.164 13
Reintegrados de hospitales....................................... £ » £ En el id. de Cartagena............................................. £.354 £.306
Idem de manicomios.................................................... 4 » 4 En el id. de Ceuta.................................................... £A£9 £.t£i

4o
Q

Por trasferencia de unos á otros presidios.......... 197 » 197 En el id. de Chafarinas..................................... ’. . .L? y» a] -| /S H a fi.'rt n -y\ n rl o 137
A QOft

*138
A OOQ *1

O
»

RAJAR
698 n 7 ££ En la prisión correccional de Madrid........ ..........t-p n a! vy a va c\ 1 /■] a 7L1 /y 1111 o

11 aaO
531

1.70X0
461
A Af\

9
»

3
70

Díio jílO
En el id. de Ocaña ......................................... ... * •

44-0
1.070 4.137

9
67 »

Reclamados por las Autoridades............................. 15 i> 15 En el id. de Peñón......................... ......................... 91 93 £
Por cumplimiento de condena......................... . 316 £0 336 En el id. de Santoña ............................................. 786 844 £8
Por indulto........ .....................................................  . 17 £ 19 En el id. de Tarragona....................................... 9o£ 971 19
Por salida para hospitales....................... . » » » En el id. de Valencia (San Agustín)..................... l.£13 l.£58 45
Por id para manicomios............................ .............. » 9 » En el í$. de Valencia (San Miguel)........................ 4.6£4 1.6H ¡8
Por trasferencia de unos presidios á otros.. . . . . . . 141 » 141 En el id. de Valladoliu. ........................................... 1.898 1.387

| De muerte natural............
I TniOTTí ■pOTAOn f 1 TI O

81 4 86 En el id. de Zaragoza...................................-.......... 1.617 1.603 9

O
u

\ 1 LieIII i cpcIltlIIOí •••••,•*•*
Fallecidos.................. < Idem violenta..................... 9 » 9 19.087 19.106 186 1671 Pnp QiiRPcn pnQiifll 3 3

{ Por suicidio........................ » 9 9

Üesertores ............................ . . . . ................................. 4 9 4

577 £6 603
9 9 19 9

Existencia en 31 de Mayo........................................... 18.185 9£1 19.106 (i) Penal de mujeres.

N ú m ero  £ .-— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. Be 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varanes... 

Hembras..

981

48

4.300

478

3.781

17£

£.65£

419

£.180

67

1.616

49

939

70

656

61

538

99

3£0

34

115

££

47

£

18.185

9£4

N ú m e r o  8 .—-Estado civil.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

TOTAL
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones. ........................... 9.079 6.£55 1.7£3 765 363 18.185

Hembras............................ 509 £13 1£ 150 37 9£4

N ú m ero  4 — Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

18.165 1 1 18 18.185

9£1 9 9 9 9£1

N u m e r o  5 . —Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL
CULTURA

TOTAL
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada.
E d u c a c i ó n

mediana.
Educación

descuidada.

Varones.................................................... 7.457 1.808 9.169 357 18.185 1.759 8.3£3 8.103 18.185

Hembras......................... ........................ 570 77 £69 5 921 6 185 730 984

N ú m ero  6 .— Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.
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T otal

V arem os... 

H em b ras..
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440  

■ »

183

9

530

9

40

9

£47

44

3.485

9

1.303

846
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90
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9
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N úmero 7.—Delitos.

Varones. Hembras.

¡f T ra ic ió n . 2 * .
Coatra la  seguridad 

«x terio r del Estado.
j Contra la paz ó la independencia del E s ta d o .. . .  
1 Contra el derecho de gentes.

26
»
»

\ Piratería* , * • . * * . * . . . * » • * * * * * * ' ........... • 3 ¡a

/ Lesa m ajestad ..................................... 3 »
Contra las Curtes y sus individuos, y contra el 

I Consejo de M in istros.. , * »

@oftt*a la  Oonstitu- 
eáfcn.

] Contra la form a de Gobierno............ . . . . . . ...., , . 7 3
(D elitos cometidos por particulares con ocasión 
1 del ejercicio de los derechos individuales ga- 
I rantirados por la C onstitución ............. 3» 9
i Idem íd. por funcionarios públicas.................. .. Q »
\D elitos relativos al libro ejercicio de los cultos.. 13 »

r R eb elión .................................................. ............. ...........  * . 57 »
i Pedición ......... .......................................... . , . 83 >

Caatra el orden pú- 
#  «o . .  • • . .  — .... ..

1 Atentado iciitra la Autoridad y su s agentes, re
ír sisteicki v desobediciieia . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 878 33
\D rsacatu , insulto, In jurias y  am en ara s  á la  Au 
i tcridad  como igualm enh á  su s  agen tes y  de-
f m ás funcionarlos públicos ................... .. 157

47

»

34
>

Falsificación de la firma ó estam pilla Real y fir
ma de los M m istíos .............................................. * -

i Idem de sellos o m o n as ............. .. p.5 3»
1 Idem de m o n eda......................... .. i t e 26

F a lse d a d __„ __________, i

Jldom  de billetes de Raneo, documentos de crédi- 
1 to, papel sellado, sellos do Telégrafos y Co- 
I rreos, y demás efectos tim brados cuya expen-
* dición está reservada al E s ta d o ........................ ..
\ Idem de documentos públicos, oficiales y de co-
j mercio y de los d spachos telegráficos...............
¿Idem de documentos privados............................ ..

40

81
71

. %

*
•

Ildem  de cédulas de vecindad y certificados.........
f Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
fa lsas.............................................................................

34

75

9

3
Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ............................................................... 5 10

Contra la  salud pú~¡ Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola
ción de se p u ltu ra s ................................................... » »

biiea................... . . . .  j Delitos contra la >salud pública.......................... » »

▼ rifa s ________ 1 »

Varones. Hembras.

í Prevaricación.................................................................. 9 9

i Infidelidad en la eustodia de presos........................ 16 9
Ildem  íd. de docum entos.............................................. 2 9

i  Violación de secretos....................................................
«Desobediencia y denegación de auxilios ................

9
9

Contra los empleados /Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
/ eiones públicas........................................................ 4

.
9 .públicos en el ejer-i 

cicio de su s cargos. \Usurpación de atribuciones y nombramientos 
j ilegales.............................. ........................... , . .......... 9 y

¿Abusos contra la honestidad................................... ..
1 C ohecho....................................................... .................
f Malversación de caudales públicos........................ ..

3
%

32

9

3)

9

Fraudes, exacciones ile ga le s ..................................... 15 9

Contra las p erso n as ..<

i

Contra la  honestidad . {

Negociaciones prohibidas................................... ..
r P arr ic id io .................................: ....................................
i A sesinato..................... .................... .............. .................
J Hom icidio................................................................ ¿ . . .
\ Infanticidio...................... ...............................................

18
176
692 

’ 6.750 
3

9

57
25
82
75

1 A b o rto .............................................................................
/ Lesiones...........................................................................
 ̂Duelo.......... ......................................................................
[ A dulterio. .....................................................................
Violación y abusos deshonestos...............................

! Escándalos públicos.............................. .......................
f Estupro y corrupción de m en ores..........................
R ap to .................................................................................

1
2.405

4
33

184
2 
2

16

2
£9

*11
2

~ 7
9

Contra el honor...........|

Contra el estado civil. |

i

1 Calum nia..........................................................................
1 In jurias ........................................................................
[Suposición de partos y usurpación del estado 
f civil......... .. ...................... ......................................

610
2

9

2
6

! Celebración de m atrim onios ilega les...........
f Detenciones ilegales......................................................

921 1

Ii Sustracción de m enores.............................................. 4 4
Contra la  libertad y .t Abandono de niños.......... .................... ............ .. 2 8

seguridad ............. e. | Allanamiento de m o rad a ............................................ 104 2
* A m enazas y coacciones............................................... 87 i\̂ Descubrimiento y violación de secretos.. . . .  t . . . 1
' R o bo ...................................... .................................... .. 3.676 13i

335
9

H urto ...................... ........................ .................................. 1.257
U surpación ........................ ....................................... 9

Contra la propiedad.. {

í*rw T.n->,no (A lzam ientos, quiebras ó insolven-
ciones 1 c*as públie&s............. * .......................

“  * f E sta fas y otros engaños......................
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
[A busos punibles de las casas de p réstam o s... . . .
* Incendios y otros e s tra g o s ................................

8
148

9
17
60

*28
9
*

1
¡ D años............. ......................... ......................................... 17

Imnriidencia temeraria........... _......... . ......................... ................... . ■................. 77 1
Delitos............................ ¡ i Delitos contra la Ordenanza m il it a r ......................

í Delitos de im prenta y otros especiales de carác
ter político.

668
12

3

48.185 921

N u m ero  8 .—Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma tribunal sentenciador

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
TOTAL

Civil. Militar.
TOTAL

YfUPOfifiS.............. .................................... .. 3.460 3.166 1.138 2.456 5.179 1.307 10 1.454 15 18.185 16.464 1.721

10

18.185

921H em bras................................................... .. 627 » 132 » 90 9 72 » 9 921 911

N ú m ero  9 .— Tiempo que les  falta á los penados paraa extinguir sus respectivas condenas.

Menos de seis meses, á . . ..., ....................................................................................

Varones.

4.571
2.082
2.663
3.440
2.742
2.146
2.267

118
1.516

Hembras.

69
146
144
297
132

36
21

2
74

De seis m eses á  un año, á ........................................................................................
De un año á dos, á ........................................ : ..........................................................
De dos á cuatro, á .......................................................................................................
De euatro á ocho, á .................................. . ...............................................................
De ocho á doce, á . ................. ............ ................. ...................................................
De doce á  veinte, á ...................................................................... . . . . .....................
De veinte á treinta, á ............. ....................................................... ..
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á .................................

18.185 921

N ú m ero  10 .—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

A lava,................................ 94 13 Córdoba..................... 424 3 Madrid..................... 762 43 Teruel. 470
622
798
262
109
181
783

18
20
3Q

A lbacete............... ............ 344 25 C oruña........................... 255 33 Málaga................. .. . . . . 4.058 15 Toledo
A licante............................ 424 19 Cuenca............... .............. 390 4 0 Murcia........ .. . . . .  . 430 24 Valenci a
A lm ería............................. 390 10 G erona. . . . .  ................ 188 7 N avarra. . . 411 20 V allado! id

%>o
13

QA v ila ................................... 243 15 Granada . . . . . . . 899 31 Orense.......................... 204 18 V i víí
B adajoz.............................. 403 19 G uadalajara 317 27 Oviedo.......................... 3! 4 41

14
Zamora

O
10
48B a lea re s ............................. 136 3 Guipúzcoa. . . . . .  . .  .

Dnelva . .
45 14 Palencia........................... 147 ZaraP'ora

B arc e lo n a ......................... 432 30 250
329
426

4
16
6

164
314
177
203
fino

20
27
15 

8
19
11
16

B u rgos........ ...................... 404 34 H uesca..............................
r u n v t  v e u i  d . . 
S ú i l a m f i r í o a 17.996 919C áceres........................... 402 11 J a é n .............. ...................... Sfl.H t.fi TI PT* •>

Cádiz ................................. 385 15 León ,............................... 192 18 Segovia TI0 TTHpftinflp 119
70

4
C aparías. 45 11 L érid a ............... .. 261 9 Sevilla............. .................

JL
A

Castellón,................. . 385 11 Logroñ o. . . . . . . .  . . . 415
219

19
29

fínvií! <5 ) © Q
X

Ciudad R e aL . . . . . . . . . . 417 11 L u g o . . . . . . . .  ................ Aí\í\ 18.185 921

Varones. Hembras.
\
!í

Sóu naturales de canital de nrovincias.____ 4.334 i&7Idem de pueblos rurales............ 13.851 784

18.185 921
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N u m e r o  44.— Ocupación de bs penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desem pe
ñado los servi

HAN TRABAJADO  EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION

Cabos 

de v a ra .
Escribientes Ordenanzas.

En ferm eros  
y  practican

tes.

cios m ecánicos  
del estab leci

m iento Del Estado.
Arrendados  

en subasta.

Arrendados  
particular

mente y  a d 
m inistrados.

Del Estado.

' ' 

Municipales Fanos. E n ferm os.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

T O T A L

Varones.......... 4 .3 0 2 3 0 3 £ £ 0 4 9 4 5 .4 5 4 4 .3 4 3 £ .4 5 4 7 9 3 £ .£ 5 5 . £ 3 4 4 .8 9 2 5 6 7 4 .0 0 2 8 0 8 4 8 .4 8 5

H e m b r a s ............ 35 » 4 4 3 8 9 j» » V Y, 331 £ 7 8 4 4 4 9 2 4
- -

N ú m e r o  1 2 .— Escuelas.

( Varones..................... . 3.498
Penados que han asistido.. ................................... 5

( Hembras................... . 49

Libros que se les han dado en lectura........ ........................................................ 844

N ú m e r o  13 .-— Condición moral de b s  penados.

'
B uena. M ediana. Levantiscos Insum isos. TOTAL

Varones............................................... 46.550 4.431 4£3

£

79 48.485

OHH e m b r a s .................................................................... 858 61
I

N ú m e r o  44.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.
9

INFRACCIONES

NUMERO
de infracciones. Varones. Hembras.

Varones. Hembras. NOTA
CASTIGOS

Varones. Hembras.
Contra los Jefes................................ ................. i

Estas 3 £  infracciones han sido co
metidas por 3 £  penados, en esta 
forma:

que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y eabos.......
Rebelión y  motín.............................................
A yyi o r?O o n & n c? Or\iTi TV Q TI Op AQ /

4
8
£

»
i)

R  epren sión , á .......................................... ................. £Amenazas a bu s  co i í ip a / i i tu u ® . . . . . . . . . .  . . .
Rírííjc; \7 errónpcj _ . . . .  . 5 » Calabozo ó régimen ordinario, á......... ..................... 47
Negligencia en el trabajo.......... .......... ........... » » Calabozo á pan y  agua, á ......................................... » *)
Posesión de armas ú objetos prohibidos. . . .
Tn¿a0*rv<2 ■nvnliiTríc\rvQ

»
4

»
))

Una sola infracción .................. . 3 £ »
Privación de alimentos, á.......................................... »

»
»

ClfVi VvYii O npll A7 £ D o s  infracciones. . . . . . . . . . . » » Servicio de limpieza, de agua, etc., á .............. » »Ejmoriaguez • • . • « • • • • • . « o * * * * *  .......... .. • • •
Comunicaciones exteriores punibles, verbales 

ó escritas..........  . ........................................
Trabajos penosos, á ........................... ........................ £ »

Tvgs ínfrappionfls ............................. » » Aplicación de cadenas ó hierros, á ........................... 10
Castigos corporales, á ............. ................................... »

Atentado contra la moral................................. *4 » Cuatro infracciones............................ » » ■ Degradación de clase, á............................................. V
iFaltas de aseo..................................................... 8

5
»
»

Otros castigos, á ................................................

3£
T o t a l e s ............................... 3 2 B 3 £ »

N ú m e r o  45.— Enfermería .

Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

del m es an

terior.

Por enfer
m edad  

c o m ú n .
Crónica. Epidém ica. E n d ém ica .

Por h e ri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m e n t a l .
T O T A L Restable -  

cidos.
Fallecidos T O T A L

De enfer
m edad  

c o m ú  n.
Crónica. Epidém ica. Endém ica.

De heri
das ó con
tusiones.

De en aje
nación 

m e n t a l .
T O T A L

Varones.. . . 465 344 43£ B > 49 £ 93£ 413 8 8 504 £59 460 4 • 7 4 431

Hembras... 34 48 6 » * » » 58 £ 7 4 34 £0 7 » B » £ 7

- 499 33£ 438 » » 49 2 990 440 9£ 53£ £79 467 4 m 7 4 458

Número 46.— Clasificación de los penados que existen en b s  establecimientos en esta fecJia.

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena.................... .............. . • . . ........... 44.858 856

/ De una.................................. . £.644 m
•

Not# yp.inñidpwtps . . .  / De dos.......................................... 468 3

( De más......................................... £45 »

Do pfttrw tiAnpin nota, dñ  .............................. .
48.485

377

9£1

£

Madrid 31 de Mayo de i885.«=EI Director general interino, G. Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de  O bras públicas.

Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 7 de 
Marzo último, esta Dirección general h i señalado el día £9 de 
Setiembre del corriente año, á la una de la tar e, para la su
basta de la concesión del tranvía con motor de vapor de Réus 
á Salou y ramal de Vilaseca de Soleina. Este ; cto se celebrará 
en el salón correspondiente del Ministerio de Fomento ante el 
Director general de Obras públicas, observándose las reglas 
establecidas en la instrucción de 18 de Marzo de 488£.

Las proposiciones se presentaran en papel de sello 11.°, 
acompañándose en pliego aparte el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja general de Depósitos U canti
dad de 4.705 pesetas en metálico, ó su < q ivalent en efectos de 
la Deuda pública calculado al tipo que para el objeto está se
ñala o en las disposiciones vigentes.

La licit ción versará sobre rebnja en las tarifas, y á igual
dad de proposiciones más ventajosas se procederá en el acto 
mismo á una nueva licitación abierta, en la cual sólo podrán 
tomar parte los firmantes de las proposiciones que hubiesen 
resultado iguales y más ventajosas.

Esta hcitac ón abierta versará sobre rebaja en el número 
de años de la concesión y durará por lo menos 45 minutes, 
pasados los euaU* se d^rá por termináis; apercibiéndolo untes 
por tres veees el Presidente,

Si los que lian de tomar parte en la licitación abierta n© 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiese obtenido el número más b<jo en e-1 sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos.

Con arr glo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
de £4 de Mayo de 1878, tienen os peticionarios de esta línea 
D. Sebastián Cabot y D. Antonio Justé, según la Real orden 
de 7 de Marzo ú'timo, derecho de tanteo en el remate, el cual 
ejercitarán por sí, ó por persona que debidamente les repre
sente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta media hora 
para que los interesados puedan hacer la declaración corres
pondiente, que en su caso se hará constar en el acto del remate. 
Si trascurriese media hora sin hacer declaración alguna, se 
entenderá que renuncian ®1 derecho de tanteo y el Presidente 
declarará provisionalmente mejor postor al firmante de la 
proposición más ventajosa. # t , r

Si la concesión no se adjudicase a lo* peticiónanos, deberá 
abonarles el rematante dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación, el importe del proyecto que 
según ia tasación aprobada asciende á 5 966 pesetas 50 cénti
mos y además la cantidad que resulte en eoncepto de interés 
al 6 por 400 anual el día en que tenga efecto el abono, á contar 
desde el en que aparezca haberse presentado por los interesa
dos el proyecto de sustitución de motor.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, el pliego 
de condiciones particulares para la concesión y los demás do
cumentos que han de servir de base para la subasta,

Madrid 46 de Julio de 4885.==El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la Gaceta  d e  Madrid el d ía    así como del proyecto y
demás documentos relativos al tranvía de vapor de Réus á Sa
lou y ramal de Vilaseca de Soleina, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción y explotación de esta línea y su ra
mal, con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares 
para su concesión, rebajando en. . . .  por 409 (el tanto en leir&j 
las tarifas aprobadas, cuyo tanto por 400 será el mismo y único 
para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha- y firma dei proponente*)
Pliego de condiciones particulares para la concesión de un tran

vía de vapor de Reas á Salou, y ramal de Vilaseca de SoMna*
■ Artículo 4.° El concesionario se obliga á ejecutar á su eo-stá 
y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento 
de un tranvía con motor de vapor de R©aa á Salou, con un ra
mal á Vilaseca de Soleina, utilizando las carreteras de tercer- 
©rden de Réus á Vilaseca y la de segundo de Castel ón á Ge
rona, obligándose asimismo á conservar en buen estado lm  
obras durante el plazo de la concesión.

Art. £.* Las obras -se-ejecutarán con arreglo al proyecto 
primitivo aprobado por ReR orden de30 de Noviembre de 4880, 
y ai complementario aprobado también por Real orden de £4 
de Enero del corriente año; y no podrá introducirse modifica
ción alguna en el mismo sin que obtenga la oportuna aproba
ción del Ministerio de Fomento.

Art. 3.® El carril exterior de la vía se colocará á un metro 
de 1$ arista del paseo de la carretera, y lo?? apartaderos se
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tableeerán con la entrevia necesaria para que dejen deseubiert la cuneta, que podrá revestirse de fábrica, reduciéndose así s1 ancho cuanto sea posible.Art. 4.° El espesor de la barra que forma el contracarril s aumentará hasta 20 milímetros, con el fin de que presente I debida resistencia al p ; so de los vehículos ordinarios.Art. 3.® Las locomotoras que se empleen en la explotación del tranvía serán de los sistemas reconocidos en la época qu aquéllas se adquiere- como más adecuadas pora llenar las con diciones inherentes al uso á que se las destina.Art. 6.° El concesionario formulará y presentará á la a pro fcación del Gobierno un reglamento que determinara las regla: y medidas de seguridad que han de observarse en la explota 

ción de este tranvía y las especiales en el curso de los treme: 
dentro de población Art. 7.® Las obras se ejecutarán de modo que no se entor
p e z c a  el tránsito por las carraleras, travesías y caminos ei que se practiquen squólks, á cuyo tin. el concesionario se so- 
m e te r la  las instrucciones que sobre este punto le comunique* los agentes facultativos del Gobierno ó de los Municipios encargados respectivamente de la inspección de las obras en su¿ 
corresp? lidiantes demarcaciones.Art. 8.® Be establecerá una sola vía en la travesía de Réus; aprovechando los puntos donde ésta tenga mayor anchura para situar en ellas los desvíos necesarios á la buena marcha de los carruajes del tranvía, sin perjudicar el movimiento y tránsito de los carruajes ordinarios.Art* 9.* En. toda la extensión, dt dicha travesía de Réus se colocará á un lado y otro de los carriles una faja d<̂  adoquinado de un ancho mínimo de 25 c. n tune tros. Ai modificar los '¿atienes ne la referida travesía de Lv nr se llenera ¿ efecto el 
adoquinado, regularizándolos en toda su anchura con arreglo 
é la curve  propuesta ea el proyecto, á cuyo 1L¡ se F  van tara todo ei adoquinado actual para sentarlo ele nuevo, sujetándose 
á dicha figura y eiri picaño o adoquines de 25 centímetro s do 
ancho y de alto por 3ñ de largo.Art. 40. Dentro de la travesía de Réus, el carril más próxi
mo á la acera se colocará a la distancia de ua mei.ro al menos 
de la arista exterior de i bordido.Art. 41. fci al emplazar el tranvía dentro de la travesía de Réus se situara s¿obre cloacas ó conductos do aguas, queda obligada Ja empresa concesionaria á construir los desvíos en dichas cloacas y conductos que se le ordenen por el Ayuntamiento, así como rrp rar ios desperfectos que se ocasionen.Art. 42. En la entrada de la travesía de Vilaseca se comenzará, modificándole de la manera más conveniente para el buen servicio dd  tranvía, el badén que existe actualmente en la carretera, empedrándole del mismo modo que se previene en ios 
badenes de la travesía de Réus.Art. 43. Deniro de Ja travesía de Vüaseca el carril contiguo á las aceras quedará separado de ellas por lo menos un metro 50 centímetros.Art. 44. El punto de parada marcado en el plano p a ra la  
travesía cíe Vi A seca se emplazará en la carretera que desde esta población va. á Castellón, y en la confluencia de dicha ca
rre tera  con la antigua de Cambrils.Art, 45. Es obligación cíe la empresa concesionaria, durante 4a construcción y explotación del tranvía, el conser var en buen estado la zona de carretera comprendida entre los carriles, y además las dos zonas laterales contiguas á ellas en una an chura de 60 centímetros á cada lado. Los materiales que se empleen para el afirmado de estas zonas serán de la misma clase y tan año que los empleados en el resto de las carreteras sobre las cuales se establezca el tranvía. El espesor de este afirmado será el mismo que corresponda con arreglo á la sección 
trasversal que tengan Es referidas carreteras.Art. 4G. El concesionario queda obligado á ejecutar todas das obras accesorias que sean necesarias para que la carretera 
y  tranvías no sufran desperfecto ni entorpecimiento alguno 
com e l establecimiento del tranvía, así como también para conservar Jas servidumbres existentes.Art. 47. El concesionario no tendrá derecho á indemnización alguna en el caso de que por motivo de algún servicio -público hubiera necesidad de modificar el trazado y rasantes de la. carretera ó vías objeto de Ja concesión, ó suspender el 
ti#ns to por ellas.Art. 48. Las obras de este tranvía empezarán en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecha en que se publique mi 3a G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de dos años, á partir de la mis
ma fecha de la publicación.Art. 49. Dentro del término de 45 días, contados asimismo desde la fecha en que se publique la concesión e n  la G a c e t a  

M a d r id , consignará el cor-cesionario en la Caja-general de Depósitos la cantidad de 23.521 pesetas en metálico, ó efectos de la Deuda pública calculados al tipo que para este objeto les está señalado en 1/ s disposiciones vigentes, cuya cantidad es equivalente al o por 400 del oresupuesto de las obras; esta fia nza no se devolverá al concesionario hasta que se terminen -todas la* obras comprendidas en la concesión.
Art. 20. El Gobierno ó el Ayuntamiento ó Ayuntamientos respectivos designarán el agente facultativo que haya de encargarse de la inspección y vigilancia de i&« obras, así como del cumplimiento de Jas coud'ciones de la cencesión en la parte que á cada cual corresponda. Los gastos que ocasionen esta 

inspección y vigilancia serán de cargo de la empresa concesionaria.
Art. 21. No se pondrá este tranvía á disposición del pú- fel ico para la explotación hasta después de reconocido por el Inspector facultativo que corresponda, y previa autorización del Ministerio de Fomento y mediante aprobación por el mismo Centro del modelo de las máquinas que hayan de emplearle  en la tracción, así como da este material y vehículos, previo recom oimiento del agente facultativo encargado de la In spección.
Art. 22. El concesionario se someterá en la explotación de este tranvía en la parte que afecta á caminos municipales á las Ordenanzas de policía que en cada término tengan aprobados los Ayuntamientos interesados.
Art. 23. El concesionario explotará el tranvía durante el plazo que determina la concesión, y con arreglo á la tarifa adjun ta  á este pliego de condiciones, con las bajas que en los t i pos pueden hacerse en el remate y adjudicación.
Art. 24. Queda obligado el concesionario á tener asegurada la circuí? ción de este tranvía, salvo los casos de fuerza mayor, 

debidam entejustificados.Si.se interrumpiese la explotación por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredite debidamente dentro del término de seis meses que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso de que a d  no suceda caducará la concesión.
Art. 25. Al espirar el término de la concesión, la empresa entregará en buen estado de servicio el tranvía con todas sus dependencias, ei cual pasará á ser propiedad del Gobierno en la parte que ocupa la carretera del Estado, y de los Ayuntamientos en la parte que ocupa víes municipales.
Art, 26. En los cuatro años que precedan al término de

esta concesión el Gobierno se reservará el derecho de reteneiios productos líquidos de la explotación de la línea y emplea^ 
dos en la ’eonservaeión de hi misma, si el concesionario no llenase esta obligación.

Art. 27. Caducará esta concesión en los casos siguientes:4.* Si no se constituyese Ja fianza en el plazo y forma de que habla ei art. 4.® de este pliego de condiciones.2 /  SU no empezase ó no se terminasen las obras dentro del plazo señalado en el art. 48 de este pliego de condiciones, sa l vo ios casos de fuerza mayor debidamente justificados.3.® ei se interrumpiese total ó parcialmente el servicio do explotación de ei te tranvía durante el p'azo de seh> meses, salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justificados, y no cumpliese la empresa lo prescrito en la condición 24 do este pliego.
4.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.En todos estos casos se procederá con arreglo á lo determinado en el cap. 5.° de la ley de ferrocarriles de 23 de N o

viembre de 4877 y los correspondientes artículos del regla- m e n t ) para su ejecución.
 ̂Art. 28. La concesión do este tranvía durará 60 años si esta cifra no sufriese reducción en el remate, lo que se hará cons tar en^la R,eal orden de concesión. Se otorga con sujeción á 

este pliego de condiciones, á la ley de 23 ríe Noviembre de 4877, al reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 4873 y se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo' los derechos paniculares.
Art. 29, El concesionario nombrará un representante para recibir las instrucdones ó comunicaciones que ie dirijan el Gobierno ó sus delegados, el cual residirá en el punto que el concesionario designe. Si se faltase á esta disposición ó el r e presentante se hallase ausente de la residencia designada, será válida toda notificación con tai de quo se deposite en la Alcaldía correspondiente á dicho, residencia.Art. 30, Ei concesionario queda obligado 4 permitir la circulación de carruajes que procedan de otros tranvías que empalmen con éste ó bien de otras empresas ó particulares mediante el pügo del correspondí cute jbesje.
Madrid 25 de Febrero de 4885.=Aprobado.= PidaL=*Hay mi sello que dice Ministerio de Fomento,
Acepto las condiciones consignadas en ei presente pliego en nombre y por poder de los peticionarios Sres. D. Antonio Fus- té y D. Sebastián Cabot.*==M.iguei Alonso Pesquera.

ü ADMINISTRACION PROVINCIAL
&

Q Gob ie r n o  d e  la  p ro v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
e Sección de Fomento— Carreteras.
n En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obrasy públicas con fecha 43 del actual, este Gobierno civil ha señalado el día 24 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
le para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a-a terial s para reparación de. la carretera de tercer orden de

Moneada á Tarrasa, trozo único, comprendido entre Moneada y Tarrasa, bajo el tipo de su presupuesto de .contrata de 444.370 n pesetas 8 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la s instrucción de 48 de Marzo de 4852, en la Sección de Fomentoa de este Gobierno de provincia; hallándose en Ja raU-ma de m a-0 nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han da reg-ir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 3 papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad-

3 junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen-1 té como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto.
> Este depósito podrá hacerse en dinero ó acciones de cami- 1 nos; debiéndose acompañar á cada pliego el documento que1 acredite haberle realizado del modo que previene la referidainstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales } se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- ̂ gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita-3 da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 4253 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Im itadores5 siempre que no bajen de 25 pesetas.
3 teerán de cuenta dél contratista los derechos de inserciónl de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dei esta provincia.Barcelona 22 de Julio de 488o.=El Gobernador, Antonio 5 González Bolesio.
) Modelo de proposición.
[ D N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Barcelona con. fecha 22 de Julio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece- [ s- rios para la reparación de la carretera de tercer orden det Moneada á Tarrasa, trozo único, que empieza en Moteada yconcluye en Tarrasa, se compromete á tom ar á su cargo el re ferido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos , y condiciones, por la. cantidad de.-----(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente-á ia ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.) 448—S

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Sección de Fomento.—Faros.

Habiéndose declarado desierta por fa ltado  licitadores la primara subasta del servicio de abastecimiento para las luces da los faros da esta provincia durante ios-tres años económicos de 4885-86, 86*87 y 87 88, este Gobierno civil ha acordado señalar el día 40 del próximo mes de Agvsm, y hora de las doce' de su mañana, para la celebración de la segunda subasta, la cual se celebrará simultáneamente en este Gobierno civil y 
ante los Alcaldes correspondientes respecto á lós faros de Isla Cristina y Ayamonte, quedando de manifiesto, p>ra conocimiento del publico, en la Sección de Fomento de esta provincia 
ei presupuesto detallado y  pliego de c®ndiclones facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en su redacción deberán ajustarse exactamente al modelo que al efecto se inserta á continuación.
Para pod er tom ar parte en la subasta se consignará el depósito del 4 por 400 del presupuesto respectivo, y se acompañarán las cartas de pago á los pliegos de su razón.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una segunda licitación abierta en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852.
La subasta se celebrará ante mi Autoridad y en mi despacho.
Huelva 22 de Julio de 4885.=»E1 Gobernador, Eduardo F. de Rodas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia con fech a .. . .  d e  y

de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del abastecimiento de luces de los faros de esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo d icho servicio, con sujeción á ios expresados requisitos y condiciones. por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de expresados servicios.)

(Fecha y firma del proponente.)
LUCES DE LA BARRA DE HUELVA

CONCEPTOS
Númerodeviajes.

Precio.
Pesetas.

Importe.
Pesetas.

Viajes ordinarios de lancha desde 4.° de Julio de 4885 á fin de
Junio de 4888 6X 42X 3 ...........Idem extraordinarios 8><3.......... 21624 4242

2,592■288
Sum a ........................ 240 2.880

Gastos imprevistos, dirección, administración y beneficio industrial 47 por 400.........................................G 489!60
T o t a l . 3.36960

Asciende este presupuesto á la cantidad de tres mil tre s cientas sesenta y nueve pesetas sesenta céntimos.
LUCES DE LA BARRA DE AYAMONTE

CONCEPTOS
Númerodeviajes.

Precio.
Pesetas.

Importe.
Pesetas.

Viajes ordinarios de l a n c h a
3X6X*« ................ ................ ••Idem extraordinarios de id. 3X 3.

24624
33 648

72

Suma.. 720
Gastos imprevistos, dirección, administración y be

neficio industrial 47 por 400........................... . 422*40

T o t a l  . 842*40

Asciende este presupuesto á la cantidad de ochocientas cuarenta y dos pesetas cuarenta céntimos.
LUCES DE LA BARRA DE ISLA CRISTINA

Número
CONCEPTOS ,d?viajes.

Precio.
Pesetas.

Importe.
Pesetas.

Viajes ordinarios de l a n c h a
3 X 6 X 4 2 . . . . . ...........................  246Idem extraordinarios de lancha 
3 X 3 " ............................. .............. 24

3
V

3
648

72
S u m a . . . . ........... 720

Gastos imprevistos, dirección, administración y b e - | neficio industrial 47 por 400....................................... 422*40
T o t a l ....................... 842*40

Asciende este presupuesto á la cantidad de ochocientas cuarenta y dos pesetas cuarenta céntimos. 428—S

A d m in istra c ió n  d el C orreo centra l.
DÍA 26

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 364 Carmen Ortega.—Vallecas.362 Cipriana Herrera.—Monasterio.363 Euge do Aguado.—Aícobcndas.364 José Tous y Val 1.—Vallecas.365 Julia S. de Góngora.—Ban Lorenzo.366 Juan Antolín.—Sin dirección.367 José Perdiguero.—Alcobendas.
368 Modesta Rub'o.—Namacastaños.369 María Grano.—Samatango.370 M&nuel Albeni.—San Lorenzo.374 Pedro Hernando.—Villaciervos.

Madrid 27 de Julio de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé Romero Leal.
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Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

DIA 27

Núm, 372 Francisco Ubalde.—Guadalajara.
373 Francisco Pérez.—Paraeuello.
374 Juan Cr mades.—Alberique.
375 Josefa Guevora.—San Sebastián.
876 Petra Martín.—Val lecas.
377 Rafael Villa -—AraVf ca.
378 Rafael Castro.—Vallecas.

Madrid 28 de Julio de 1885.=Ei Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

día 28
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.

Núm, 879 Andrés Torrejón.=Las Pozas.
380 Antonio González.—La Guardia.
384 Isidro Ballesteros.—San Pelayo.
382 Juan F. Espino.—Berlanga.
383 María Cenz Ma ín.—Cádiz.
384 Manuel Brun.—Sin dirección.
885 María García.—Escorial.
386 Mariano Brun.—Zaragoza.
387 Ni casio Cal es.—-Zamora.
388 Policarpo Diazabal.—Badajoz.

Madrid 29 de Julio de 4885.^=E1 Administrador, Bartolomé 
Remero Leal.

Gabinete central de Telégrafos.
DÍA 27

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santander Sierra Hermanos y Compañía.—Sin señas.
Segovia.   José María Martín Rodríguez.—Hortaleza, 42
Córdoba . . . .  Viuda Beltrá>¡.—Sin señas.
Villana................. >ovaes.—Prz, 17 duplicado, tercero.
Santander. . . . . .  Valverde Tomás.—Sorar, 31.
San Ildefonso... .  Luciano£Estremera.—Fuencarr&l, 14, prin

cipal.
Palma..................Superiora del convento Sagrado Corazón.—

Chamar tío.
Coruña................ Francisco Lope Aguado, Médico.—Libertad,

8, tercero izquierda.
Coruña.  Manuel Toraxo.—San Miguel,11, piso cuarto.
Vitoria................  Ma riman.—Frailes, 17.
Zumárraga Enriqueta Becane Carrero.—Libertad, 39,

tercerb, izquierda.
Biarritz................Sra. Jacoba Lumbreras.—Mayor, 8, tercero,

Madrid,
Lugo.................... Sin destinatario.—Urosas, 7, primero, de

recha.

Madrid27 de Julio del885.=Por el Jefe del Centro, J. Tejada.

Intendencia militar de Andalucía.
El Intendente de Ejército y del distrito de Andalucía.
Hace saber que debiendo contratarse el abastecimiento de 

aceite, carbón vegetal y hoja de maíz por las cantidades que 
se consideran me sarias en las factorías de utensilios de este 
distrito, que se detallan en el estado puesto á continuación de 
este anuncio, por el término de un año, á contar desde ei día 1.* 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre del año siguiente, 
y  un mes más si así conviene á la Administración militar, se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación que 
se verificará en los estrados de esta Intendencia y simultánea
mente en las Combarías de Guerra de las plazas de Cádiz, 
Córdoba; Ceuta, Algeciras y Jerez el día 20 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, y en cuyos puntos y dependen
cias se hallará de manifiesto el plLgo de condiciones.

Toda proposición que se presente debe estar redactada en 
papel del sello 11.° y con sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo ir acompañada de un talón de de-* 
pósito provisional para responder al cumplimiento de la mis
ma en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de las 
provincias, por la suma del 5 por 100 del importe total de ios 
artículos que comprenda la propos ción, valoradas con arreglo 
al pliego de precios límites que oportunamente se publicará y 
hallará de manifiesto en h s dependencias arriba citadas, de
biendo presentarse ambos documentos por el interesado ó per
sona que legalmente le represente media hora antes de comen
zar el acto; en el bien entendido que las que careciesen de este 
req uisito no serán admitidas por el Tribunal constituido para 
adjudicar la licitación.

Sevilla 23 de Julio de 4885.==Josó Gómez de la Torre.

ESTADO QUE SÉ CITA

ACEITE CARBÓN HOJA DE MAIZ
FACTORÍAS _  ■ _

Hectolitros. Quintales métricos. Quintales métricos.

Sevilla  ..........  110 1500 1.900
e á i z . . . . . . .........   80 1.900 1.100
Córdoba  ...............   52 600 700
C euta.......................  120 1.550 800
Jerez de la Frontera. 22 2N0 540
Algeciras. . . .   ........  20 280 160

404 6.110. 5 200

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   según cédula personal que
acompaña, enterado dei anuncio y pliego de condiciones para 
contra W  el abastecimiento de aceite, carbón vegetal y hoja de 
maíz para las factorías de utensilios de este distrito durante

un año, ofrece ejecutar esto servicio á los precios y en las fac
torías siguientes:

/ Por cada hectolitro de aceite, pe-
En la factoría de (indi- j n ------ : (°^ letra). ^

cando cual é cuales sean). ) P°r cada quintal métrico qo car- 
y i bon, pesetas (en letra).

* Por cala quintal métrico de
hoja de maíz, pesetas (en
letra).

Acompañando para responder al cumplimiento do esta pro
posición el talón de depósito provisional correspondiente veri
ficado en (tal Caja) importante la cantidad de tantas pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma). 119—S 

; J im ia  econ óm ica  de la  F ábrica  de arm as de T o led o .

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para la adquisición de primeras 
materias con destino á las laoores de esta Fábrica, publicado 
en la Gaceta correspondiente al día 24 de Junio próximo pa
sado. página 885, columna 2.a, quedan reducidas, en virtud1 de 
orden superior, á las que á continuación se expresan:

Dos mil kilogramos de antimonio.
Cuatro mil seiscientos kilogramos de ácido sulfúrico.
Dos mil cien kilogramos de espíritu de vino.
Cien mil litros do carbón de brezo.
Seis mil kilogramos cartón para tacos.
Cien mil kilogramos de leña de oliva.
Doscientas resmas de papel de hüo.
Doscientas noventa de papel de color.
Doscientas piedras grandes de desbastar.
Ciento id. pequeñas de la misma c^ase.
Ochenta y cinco mil kilogramos de plomo en lingotes.
Mil doscientos kilogramos de suela para vainas.
Y cinco mil tablas de pino del Norte.
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen tornar parte en la expresada subasta.
Toledo 25 de Julio de 4885.—EI Oficial primero de Admi

nistración militar, Secretario, José Sierra.—V.° B,°=E1 Coro
nel, Presidente, Larrumbe. 2487—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M onte d© P iedad  y  Caja de A h o rro s  de M adrid.
Donativo.

Habiendo entregado en este establecimiento D. J. M. O., por 
cuenta de la testamentaría de su señor hermano, la cantidad 
de 4.000 pesetas para el desempeño de ropas, se ha acordado 
la devolución gratuita de todas las partidas de 2, 3, 4 y 5 pe
setas del mes de Setiembre de 4884, que son las más próximas 
á venderse por caducidad del plazo de empeño.

Los interesados á quienes comprenda la gracia pueden pre
sentarse á recoger los efectos en la sala de ventas de este es
tablecimiento (plaza de las Descalzas, núm. 2) todos los días 
no festivos, desde el 4.° de Agosto próximo hasta fin de Octu
bre siguiente, de dos á tres de la tarde, presentando el res* 
guardo y declarando el número y clase de las prendas empe
ñadas; en inteligencia de que las partidas que no sean recogi 
das dentro de este plazo se venderán en pública subasta, con
servándose su producto á disposición de los empeñantes por 
término de 40 años.

Madrid 28 dé Julio de 4885.=El Director, Braulio Antón 
Ramírez. ■

Debiendo procederse á la corta de cupones que vencen 
en 4.° de Octubre oróximo, correspondientes á los v lores de la 
Deuda pública pignorados en este establecimiento, los intere- 
sados que deseen retirarlos podrán verificarlo, previo pedido, 
hasta el día 20 de Agosto; en inteligencia de que trascurrido 
este plazo se procederá i  su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 29 de Julio de 4885.=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados de p rim era  Instancia.

ALCALÁ DE HENARES 
D. Baldomcro Gullón López, Juez de instrucción de la ciu

dad de Alcalá dé Henares y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á D. Francisco E ’cobar, Subinterventor que fué del 
tercer Asilo de San Bernardino, establecido en esta población, 
en el mes de Agosto de 4882, cuya residencia y demás filiación 
se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar decoración en la causa que se 
sigue en el mismo y  por la Escribanía del actuario que da fe 
por malos tratamientos á Matías Oliva, acogido que fué en di
cho establecimiento; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 48 de Junio de 4885.=Baldor 
mero Gullón .—El actuario, Pascual Moreno. J—4404

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. Juez interino de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, en cumplimiento de un mandamiento de 
la Audiencia de lo criminal de esta villa, procedente de causa 
criminaíque se sigue contra Vicente Miguel Rubio por asesi
nato, se cita a los testigos Inocencio Tuero, Leoncio Esteban, 
Mauricia Parlo, Guillermo Malpartida y Blas del Pozo, cuyo 
paradero aet tal se ignora, para que comparezcan el día 34 del 
actual ante dicho superior Tribunal al juicio oral señalad© en 
la causa indicada; apercibidos que do no comparecer incurri
rán en lá multa de 50 pesetas.

Colmenar Viejo 4.* de Julio de 4885.—VA B.*=»E1 Juez de 
primera instancia, Félix Rodrigo.—El Escribano, Bonifacio 

i Quintana. J—4951

MADRID—-CENTRO 
En virtud de providencia del Sr, D. Julián Gómez y 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, 
se saca á pública subasta mu terreno de 44.470 metros cuadra
dos 62 centímetros, situado dentro de la zona de ensanche de 
esta capital, barrio llamado de la Salud, en la cantidad de 
69 081 pesetas 77 céntimos, importe de las tres cuartas partes 
de su tasación; y para su remate se señala el día 20 de Agosto 
próximo, y horade las nueve de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la plaza de las Sale
gas de esta Corte; advirtiéndose que no han podido obtenerse 
los títu’os do propiedad de la finca, que serán suplidos en tiem
po y forma legal; que la medición, tasación y demás antece
dentes estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario has
ta el momento del remate; y que pira tomar parte en la su
basta se ha de depositar en la mesa del Juzgado la décima 
P^rte dei tipo de venta, devolviéndose al terminar el acto to
dos los depósitos, excepto el del mejor postor que quedará á 
responder déla subasta.

Madrid 22 de Julio (kHB85WV.ü P* a*=Gómcv, —El actuario,
José María Miiler. \ ...-\‘M

MADLID- CONGRESO 
D. Emilio Ayllón y AUolaguirre, Magistrado de Audiencia-, 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia y de ins 
trucción del distrito del Congreso de Madrid.

Hago saber que abierta, á excitación del Ministerio fiscal, 
según auto del 26 del corriente, la causa criminal que por ase
sinato cometido en la persona del Excmo. Sr. Capitán General 
D. Juan Prim, en la calle del Turco de esta Corte, la noche del 
27 de Diciembre de 4870, se hallaba archivada en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda respecto dei procesado D. José 
Paúl y Angulo á consecuencia de su rebeldía, y con noticia 
que hace presumir á algunos Autoridades de que dicho proce
sad©, contra el que so interesó su extradición, aún pendiente 
y  se decretó su prisión en auto de 9 de Febrero de 4874, ha 
penetrado en territorio español, procedente de Francia, he 
acordado expedir ei presente primer nuevo edicto, por el que 
se cita, llama y emplaza al referido D. José Paúl y Angulo, 
para que en el término de nueve días se presente en la prisión 
celular de esta Corte á responder de los cargos que se le diri
gen como presunto coautor del expresado delito y  ser oído 
en defensa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de policía judicial que procedan á la 
busca y captura del procesado de que se trata, cuyas señas se' 
expresan á continuación, y le pongan en la mencionada prisión 
á disposición de este Juzgado á los fines expuestos; dando cuen
ta sin dilación de la captura por el medio más rápido para acor
dar lo procedente en interés de ia pronta y recta administra-* 
ción de justicia.

Dado en Madrid á 29 de Julio do 4885.—Emilio Ayllón.^- 
Por mandado de S. S., Juan Zozaya.

Señas del procesado, según constan en la causa.
De cinco pies y cuatro ó cinco pulgadas de alto, como de 35 

años de edad (hoy 49), carnes regulares, color bueno, toda la 
barba roja, pelo castaño, con a'g® calvas las entradas, nariz re
gular, ojos azul claro, y gastaba gafas blancas y otras veeés 
azules, voz bronca: y vestía de ordinario levita9 gabán y pan
talón negro, sombrero de copa y hongo algunas veces, capa y 
bufanda al cuello.

MADRID -HOSPICIO 
D. Felipe Peña Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial do fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Tomás 
Domenech Calero, natural y vecino de esta Corte, hijo de Don 
Tomás y do Doña Elena, difuntos, de 23 años de edad, soltero, 
que habitó en la calle de Hortaleza, núm. 44, piso tercero, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de 40 días comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía á cargo del que refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra el mismo se instruye 
por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, y especialmente á los 
dependientes de la policía judicial, procedan á ’a busca y  do- 
tención del expresado sujeto, al cual conducirán á la prisión 
celular á mi disposición, y cuyas señas personaos son:

Estatura alta, color bueno, ojos y bigote negros, pelo ídem 
y viste decentemente.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1885.==Felipe Peña.<==*El 
actuario, Rafael Alcubilla. J—4439

MURCIA-CATEDRA L 
D. Antonio García Galiano, Magullado de la Audiencia ote 

lo criminal de esta ciudad, y Juez de primera instancia en co
misión, del distrito de la Catedral d* la misma.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que^a 
crean con derecho 4 heredar á D. Francisco Bonifacio Molina 
y Martínez, que falleció en su domicilio del Rincón de Seca el 
día 29 de Setiembre de 4883, de mayor edad y  de esta lo solte
r o ,  para que en el térm no dé 30 áías, contador desde el si
guiente al de la inserción del presente en el Btietín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id * se personen en este Juaga
da á ejercer las acciones de que séér a n asistidos en el juicio 
abintestato que se ha promovida por el P ocurador D* Maree-* 
lino Ruiz, en nombre de D. Alqjo Saturio de Molina Martina 
Fortün; bajo apercib miento de que de no verifhario se. dic
tará la providencia que haya lugar,

| Dado en Murcia á 20 do Julia de 4885.~A$tonÍQ García.** 
] Por su mandado, Manuel Cnis. i —434
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TALAYERA DE LA R EIN A
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de p r im era  instancia  de 

■esta ciudad y su partido.
P or el presente hago saber que D. Manuel Silveira y Cáce- 

re8  ̂ de esta vecindad, ha sido declarado en concurso volunta 
rio por auto de 7 del corriente, que ha sido consentido, acor
dando se publique por es lo t dicto dicha declaración; previ
niéndose que nadie lis ga os al concursado, bajo las penas 
de tenerlos por ilegitimes, podiendo hacerlos a i  depositario 
D. Faust ino  de Blas y Sanz.

Tam'bién se ha a-'or badn que todos los acreedoress se pre
senten en el juicio en el termino de 30 días con los títulos jus
tificativos de sus créditos; y por ultimo, se cita  á junta gene
ral de ai rendóles pura el nombramiento de síndicos habiendo 
señalado para qun í* upa líte lo  el día 8 ele Agosto pióxlmo, á 
Jas diez dt, la mañana, en la sala audiencia del Juzgado.

Lo que se hace sab e r  para emue i miento de los acreedores.
Dado en Talayera  di la Reino í  14 de Julio cié *í885.=Ino- 

cencio E steb an .= P o r mandad© de S. S., Antonio Recio.
S 9 - P

VITORIA

D. Martín IY ipz y rm«z,  J u r r th primero instancia de Vi
toria y su partido.

Hago saber que D. Yietonr no I muívou’u y López de Á re -  
chagr, na t ñor tU ednd, fall c* 1 o en el Rnspihd m i l i a r  de 1 uer- 
to  Príncipe en 2 '  Jimio de 188*, sminh» de estado soltero, y  
sin dejar doccnnii > tes y sól > como aect udlei^e a su padre 
D. Eugenio, pues su madre m u ñ ó  o m  a de; ¡cridad a él y en 
este Juzgado y  Escrioam a del que refrenda penden diligencias 
á  instancia ele B. MantiR Ruiz de Ázua, vecino de Luco, como 
curador od bona  que fuó del insinuado menor, solicitando la 
aprobación de las c u n d a s  que pi eren la do la .administración 
de los bienes de éste.

Por virtud de l o  acordado en esas diligencias en provi
dencia d e  13 de los corrientes, por el presente edicto se llama 
al padre del referido menor finado, y heredero por tanto  
del mismo D. Eugenio de Landaburu y López de Maturana, 
ausente en ignorado paradero desde hace más de 20 años, así 
como á los demás que se c r e a n ,  ante este Juzgado con el fin de 
darles traslado de las indicadas cuentas presentadas por el 
curador; apercibidos que de no presentarse en el término de 
30 días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , les parará e l  perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Vitoria á 16 de Julio de 1885.= M artín  Pérez y  

Pérez.— Por su mandado, Pedro del Mármol. X — 180

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  p a r a  el s e r v ic io  c o n t r a  in c e n d io s  
en  E s p a ñ a .

El lunes 10 de Agosto próximo, á Jas tres de la tarde, cele
bra en el domicilio social, Sordo, 4- duplicado, principal, ju n ta  
general extraordinaria esta Sociedad, con arreglo al art. 25 do 
sus estatutos.

Madrid 29 do Julio de 1 8 8 5 .= E I Secretario generad, Mario 
Navarro Amandi. ■ X —133

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención de! Mercado de granes y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, de 4 ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino-añejo, de 2 á 2TQ pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2 ‘60 á 4 pese tas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas ei kilogramo.
Garbanzos, de 0'6o á i ‘30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, do 0 60 á 0 6 6  pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 20 á 0*22 pesetas el kilogramo. 
Mineral, ríe 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de LQo á 4 ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0 ‘46 á 0 ‘25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas ei litro, v do 40 & 44 el deca

litro.
Vino, de 0 ‘78 á 0*84 pesetas el litro, y do 7 i  8 el decalitro.
Petróleo, de 0*73 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el

decalitro.

Reses degolladas»
Vacas. 483.— Carneros, 2 7 4 — Terneras, 4 4  Ovejas, 530.—  

Total. 4.064.

Su peso en k i l o g r a m o s .   42.849.

Madrid 29 de Julio de 488B.=»EI Alcalde.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicos del día 29 de Julio de 1885.

Í TEM PERA TU RA  1
A LTU R A  y humedad del aire. |

*ONA« « 3 » "  mmÓMKTRef * ■ ■ « ■ « *  « » " * >

Í íuL K , T T Y I X  « * * •
_________________ ________ ___  _  cido.

. $ mala m . . . 704 97 18*2 45*2 N E .. . .  Brisa. .¡Despejado.
M e l a m . . .  79536 U 2v‘4 <94 NE Calma. Idem

42 del d ía . . .  705*14 n 27-6 4*n E . . . .  Idem . .flNufc<i*o
« d e l a t . . .  704*27 ¡  29 8 20*7 SO ídem . .  Idem!” °
6  da Jai . . .  703-94 fj 27*5 20 3 ¿O  ídem .. Idem.

O 9 do ¿a 70V44 ]  2S‘5 ‘ 18'4 ONO... ídem .. Idem.

Tempe i dura máxima del aire á la sombra. ......... ... 31 ‘5
ídem ízjk: ¡ma. ............................................ .........................  15 3

Diferencia  .............................; , 4 6*2
| Temperatura máxima &1 Sol, á dos metros de la tierra 38 0

ídem id., dentro de una esfera de cristal  ...... . .* 68 ’5
Diferencia  ...................     205

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable . . .  40*9

Ídem mínima, id .    ............. ....................... 4 2*6
Diferencia  . . . .      28*3

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ............... ........................................ .. o . . . . .  236

Oscilación barométrica, id. (milímetros).,. . . . . . . . . . .  4 4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche I . . . .  . .................................... —1' 6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en .el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntes de la Península . 
á las nueve de la mañana, y m  Francia  é Italia á las siete 
el día 29 de- Julio de 4886.

Altura |Tíiíipers- Oítqc- Faem
t&ramótriea tu ra  ? S fU l»  E s íA q

LOCALIDADES.9° y &1 ni* «B grados c*on del 
I toJ (Limar eentesi- Ti t tJcal0. W cítte. deiam*r

en milímetros mies,

í 8, Sebastián. 762 5 21*6 NO—  Calma. Nuboso... ? ra»q.a
Bilbao. . . . . .  76-1*3 2410 SE . . .  ID is* Lluvia. . . .  ídert,
Oviedo , . . . .  76¿‘9 46 6 N E .. . . .  Idem. Tempestad »

i Cor uña (7 h.) 764*8 48*0 N ...... Calma. Nebuloso, Tranq.*
Santiago  760*8 18*3 N E . .  . , ídem . . Oubierto, . >
O re n se . . . . . .  7609 , 24‘0 OSO.., B.a sve Nuboso . .  »
Pontevedra.. 765‘Q 4 2*0 N O . , . .  C<«lm.a Cubierto.. »
Vigo... . . . . .  ;62*0 4 9*2 O.. . . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  f r a s q j

Lisboa (8 i i .  762*4 48*7 ONO... Calma. Ais. nubes. Agitada
Cáceres. . . 766 3 2 r 0  SSO.. .  Brisa. Despejado.
Badajoz... , .  758'8 13‘© O . . . . .  Calma . ídem   »

S. Fer». (7 h>. 762** 41*2 O    Idem. Cubierto Tranq.*
S e v i l la . . . . / .  760*3 SO  blinv Despejado. a
M álaga.. . . . .  764*7 26 3 SO  V.° fte. ídem  Tranq.1
G ran ada.. . .  763 2 25'0 NO Brisa, »

Cartagena...
Alicante . . . .  780 6 32’6 S E . . . ,  Ídem ., Ais. nubes. Rizada.
M u rcia . . . . . .  761*4 24*4 SO,. . . .  Calma. Nuboso... *
Valencia  760‘4 3**0 S E . . . .  Idem «'espejado. *
P a h u a . . . . . .  760*2 30 9 E    » ídem . Tranq.
Barcelona... 760*9 26‘6 N E , . . .  Calma . M. nuboso. Idem.

T e r u e l . . . . . .  760*0 23 8 N O . . . ,  Idem ..  .Despejado. »
Z aragoza . . .  * 28'0 ONO... Idem,, Idem . . . . . .  *
Soria . . . . . . .  756*8 24 3 NO . . .  Idem . . Idem   *
Burgos. . . . .  760 6 20' 4 N E . . . .  Idenn., I d e m , . . . .  a>
L e ó n . . . . .  , 757-8 216 K . . . . .  Ideen.. I d e m . . . . .  *
V a l l a d o i i d 761 ‘0 25*0 NO.. . . .  tu um Nubes . .  »
Salamanca.. 76 <‘2 23*8 N E .. . . idear. trie da . . .  »
Segovia.. . . .  7599 25 0 O . . . . .  Id. sve. Despejado, »

M a d r i d . . , . ,  759*7 24*4 N E . . , .  Calma. I d e m . . . . .  »
físcorial ... 764*2 22 8 N E . . . .  Id e m ..  Ais.nubes »
Ciudad beU. 761 *0 23*0 S E . . . .  Idem < Despejado. »
Albacete . . . ,  764 0 23*5 S. ____ Idem,. ídem  »

París  766 8 4 4*0 N E . . . .  Brisa. I d e m ..» . .  *
Gris-Nez . .  767*9 U ‘5 N E . . ' . . Id. fte. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 764*0 4 6*i E .   Idem Despejado »
isla d’Ai.i .o. 762*1 i 9 ‘5 E S E . . .  Viento. M. nuboso. »
Biarriti- . . . »  76-¿*4 21 T> ' O . . . , ,  ídem Ais. nubes.
Clermozit... 763*3 4 7*4 N.. . . . .  Bnsc Despejado. »
P erp iñ án . . .  760*3 24*7 O . - . . . .  Id. sve. M nuboso. *
Sicie.c  ......... 759 ‘8 73*0 NO Brisa . . Brumoso., >
Niza. . . . . . . .  759*6 24*0 E . „ . . . .  Calma. Despejado. »

Boma.. . . . . .  760*5 22*3 * ídem ..  Ais. nubes. »
N ápoles. . . . .  7600 4 8 4 NO  B.* sve. Idem  »
PalermOo...  761*0 25*6 |OSO,. .  ;I ;em  , ' Despejado. »
M a l t a . . . . . . .  759*7 23*6 O . . . . .  Calma. Idem  »

RETRASADOS

Día 27.
Orense I 764*3 | 23*5 jN E .. .  .jGalma. Casi cub.®.! »
Vigo  760 8 2á*i¡ S J B . a fte. Cubier-o . Tranq.a
Pontevedra.! 7610 I 24*8 ¡ N . . . . . .| B r i s a . .  Nuboso.. .  | »

Día 28.
Bilbao  760*3 26*5 S . , .... Brisa . .  Despejado Tranq.*
Orense  764*6 2 í 'G NNE. -Hu». Casi c u b . *
Pontevedra. 7 6 1 9 4 9*8 S   Calma. Cubierto »
Vigo   762*0 48 3 SO  í d e m, , , ,  Franq.®
Granada., . . 782*8 2-*7 N . .. . ,  Calma. Despejado. *
Barcelona,, 761*8 26*7 rNE..  Brisa..  Idem   A.agitfi
París     767*5 4 ? 6 NNE.. Id — ídem. a.
G ris-N ez . . .  769*0 4 5*4 K . . . .  Viento. Cubierto.. «
St. Mathieu 764 4  ̂8*1 E . . . .  . B.a fte. Idem   a
Isla d:Áix.. .  » 21 5 » Idem . Ais. nubes. a
Biarritz. . .  759*7 E S E . . ,  > a sve. un,  ̂ »
C.ermont..  763*4 19*7 H   Mera ., Despejado »
P e rp iñ á a . . .  764*6 2! s S O . . , ,  Idem, ,  M. nuboso. »
Sicie...............  762 9 2***0 fi . . . .  Calm* Brumoso . »
Niza,  764*6 23*2 EN E ,. .  Idem . .  Ais. nunes. »
R o m a . . . . ,  . 764 8 2**4 NNE. Bfisve. Despejado. x>
Náv'oles  ,761*8 22 © » Calma . Idem............. »
P alerm o .. . .  7613 2'> 0 S O . . . .  fí.& sve. hie-.v:. . . . .  »
Malta  759 7 25'8 N E . . . .  ídem, . [ ídem   »

B o ls a  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 29 de Julio de 1885, com parada con la 
del día anterior. .

J CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Oía 28 Día 29.

Deuda pei*petua al 4 por 400 interior  59*70 59 80-70-75-80
á 'vlaxt- -» .9*65-70 fin próx.

no publicado. S9‘50 *
pequeños 6 i ‘70 64 0[0-60* 5-64*70

59 85-95-64 30-60 85 
61*40

Idem id. al 4 por 4 00 exterior......................  59*50 59 60
m  publicado a 59-65

pequeños 59*95 59*65-75-90
ídem amortizable a l4 por 4 00......................... 7* 0|0 78 tqo

pequeños. 78 0^ 78*4 0-20-/8 OtO-78‘45 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  87 90 87*70-60-50
Deuda de la isla de Coba al 3 por 100

anual y 4 por 4 00 de amortización.... 24 0j0 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600

pesetas al 5 por 4 0o anual.......................... 9 ‘65 97*90
íáera id.—Cédulas al 6 por 100 anual  * 4 03*50
Idem id.— Idem al 6 por 100 anual  93 95 *
icciones del Baaeo de España.....................  335 0[0 S36 0¡0

no publicado. » 334*50-334 0r0
333*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAÑO BENEFICIO ¡ DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  » Logroño. . . .  *
Alcoy   4(8 » ÍLorca. . . . . . .  4(2 »
Alicante.. .. . 4(8 » Lugo  4(4 »
Almería  3(8 , » Málaga  4(8 »
Avila  4(2 * Murcia  4(8 »
Badajoz  4(4 » O re n se , . . . . *  4(4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  -1(4 »
Bójar  4(2 ■» F a le n c ia . . . .  4(8 *
Bilbao  4(8 » Palma Malí.® 4(4 *
B u rg o s . . . . . .  4(4 » Pamplona...  .3(8
Cáceres  4(4 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(8 » Réus   4(4 »
Cartagena... par d. » Salamanca..  4(4 »
Castellón.... 3(8 & S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 ® Santander... 4(8 »
C ó rd o b a . . . ,  4(4 » Sta.CruzTfe. 3(4 »
Coruña   4(4 * Santiago  4(4 2»
C u en ca . . . . . .  4 4(4 * Segovia   4(2 »
Ferrol    4(4 » . Sevilla   4 |S »
Gerona  4(4 » Soria . . .  8¡4 >
Gijón  4(4 » Tarragona..  4(8 »
Granada  4(4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara.. 4(2 * Toledo   3(8 »
Haro..............  4(8 * [Tudela  4(2 »
Huelva  4(4 » V alen cia . . . .  4(8 »
H u esca .. . . . .  4(4 » Valladoiid..  4(4 »
Jaén  4(4 » Vigo. . . . . . . .  4(8 »
Jerez Front.R 4(4 » Vitoria  4(4 >
L e ó n . . . . . . .  4(4 » ¡Z a m o r a . . . . .  3(8 »
Lérida. . . . . .  4 (4 » nZaragoza.. . .  4 (8 »
L in a re s . . . . .  4(4 » |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS DE JULIO

• Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57*75,
| Idem id. id. interior................  á »

r/Mrfot mnnSÁle. I íde“  am0rt’ al 4 P»r 4 00 . . . .  á »fondos españoles. . .  ( 8 por 480 extarior....................... á »
{ Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de C u ba á 47S‘?5.

« . ,  1 3 por 4 00.   ........................... .. á 81*09 4(2.
f«»< ¡o*^ n «eeseí . . . }4 ijl2por<80  ............................  & í 4 0 ,30. 1

Consolidadas ingleses   á 99 4 4 (4 6,

C a m b i o s  o fic i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 48*75.
Idem, á ocho id. vista, *6*55.
París, á ocho días vista, fr., 4*88 p.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .— En el teatro Felipe se ha estrenado con muy 
buen éxito el juguete cómico lírico Agencia teatral, le tra d o  
D. Ramón Marsal y música del Maestro Reig. En  su interpre
tación se distinguen muclio la Srta. Montes y los Sres. P e v e -  
dano y Castro.

Por la Secretaría de Fom ento de los Estados Unidos Meji
canos nos ha sido rem itido, y agradecemos, un ejemplar del 
folleto en que se contienen los Inform es y documentos relativos 
á comercio interior y exterior, agricultura ¿ industria .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta ea ei despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4 , 
á Jos precios siguientes:

PB 8K T A S .

Primera clase 80
Segunda id- . . . . . . . . .  45
T erciara  Í<L , i i ‘8 0

SANTOS DEL DIA

Santos Abdón, 'Senén y Teodomiro, m ártires, 
y San Urso, Obispo.

Du&renfca Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BU EN  RETIRO .— A las nueve.— E l Doctor y 
el -diablo.— La diva.— Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO F E L I P E — A las nueve.— Caramelo.—A  cuál más 
bravo.— Agencia teatral— E l mejor consejo.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—  
Meterse en honduras.— Los terremotos.— L a Sevillana.— B rin -  
quiñi.

CIRCO DE P R IC E.— A las nueve.—Gran función, en la que 
tem arán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)—  
A las nueve.—Variados ejercicios por los principales artistas  
de la compañía.


